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CAPÍTULO III
RELACIONES COMERCIALES, INVERSION, MEDIOAMBIENTE Y DIMENSION SOCIAL 

EN LA RELACION ENTRE PARAGUAY Y LA UNION EUROPEA

                                                                                                                       Aldo Centurión

INTRODUCCION

En el  escenario   de  las  negociaciones  internacionales  futuras  del  Paraguay,  las  negociaciones  del 
Mercosur y la Unión Europea tiene una relevancia particular  por diversos factores,  sea comercial, 
económico, político o social.  La Unión Europea es el proceso de integración más exitoso del mundo, 
por tanto la experiencia acumulada es una riqueza invalorable que el Mercosur y dentro del bloque, el 
Paraguay,  por  su  condición  de  país  de  menor  desarrollo  relativo,  deben  aprovechar  para  el 
fortalecimiento de su propio proceso de integración. En el marco jurídico e internacional el Mercosur 
ha  mostrado su deseo de impulsar  el  desarrollo  del  comercio  internacional  y  las  inversiones  para 
acelerar el crecimiento de la región, utilizando plenamente los mecanismos de negociación bilateral 
con terceros países y bloques económicos; sobre la base de la apertura de los mercados y el diálogo. 
Por tanto el Consejo del Mercado Común (CMC), órgano político del Mercosur decidió el 22 de junio 
del 2001 acelerar los procesos de negociación bilaterales en que el Mercosur ha decidido ser parte, en 
particular la negociación Mercosur-Unión Europea.

El objetivo del trabajo consiste en realizar una revisión  global del comercio entre el Paraguay y la 
Unión Europea así como de las inversiones y el medio ambiente, destacándose la dimensión social de 
la integración. Asimismo se plantea áreas claves del Paraguay en las negociaciones entre los bloques. 
Debido a la complejidad y amplitud de las negociaciones intramercosur y del Mercosur con la Unión 
Europea la revisión abarca algunos de los aspectos que se consideran importantes en el devenir de la 
intervención  del  Paraguay  en  las  negociaciones  futuras.  Todo  ello  se  realiza  utilizando  fuentes 
secundarias de información.

La estructura del trabajo se compone de cuatro capítulos. En el primero se realiza la revisión de la  
política comercial del Paraguay y la Unión Europea para continuar con un análisis de la estructura y 
evolución del comercio entre el Paraguay y la Unión Europea en diez años del Mercosur. Al final del  
capítulo se plantea los intereses comerciales relevantes para el Paraguay y la Unión Europea.

En el segundo capitulo se analiza la Inversión Extranjera Directa (IED) y dentro de ella la Inversión de 
la Unión Europea en términos de flujo y stock de la inversión. A continuación se revisa la teoría sobre 
el medio ambiente y su influencia en los procesos de producción futuros.

En el tercer capítulo se revisa la dimensión social de los procesos de integración, abarcando solamente 
los  aspectos  relacionados  a  la  cuestión  sociolaboral,  las  migraciones,  educación,  pobreza  y  una 
cuestión especifica de interés para el Paraguay: los pequeños productores agrícolas.

En el cuarto capítulo se analiza brevemente las áreas relevantes para el Paraguay en las negociaciones 
Mercosur y la Unión Europea, partiendo del análisis de las ofertas de negociación de la Unión Europea 
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y del Mercosur. Finalmente, sobre la base de criterios, se establecen las áreas claves que deberá tener 
en cuenta el Paraguay en las negociaciones futuras.

EL COMERCIO ENTRE  PARAGUAY Y LA UNION EUROPEA

La  Unión  Europea  (UE)1 es  socio  comercial  principal  del  Mercosur,  representa  el  24%  de  las 
exportaciones y el 26% de las importaciones, es el principal inversor y el primer donante de ayuda para 
el bloque.  En términos comerciales la importancia se expresa en los volúmenes de comercio tal cual se 
presenta en el Cuadro 1 y Anexo 1, tomando un promedio aritmético para tres años.

CUADRO 1.- Exportaciones e Importaciones del Mercosur y la Unión Europea
(Millones de US$ - promedio 1999-2001)

PAISES EXPORTACIONES IMPORTACIONES
A la Unión 

Europea Total
%

UE/Total
De la 
Unión 

Europea

Total %
UE/to

tal
X - M

Argentina 4.630,7 25.413,3 18,2 5.825,2 23.656,0 24,6 - 1.194,5
Brasil 14.461,7 53.772,3 26,9 14.623,7 53.546,0 27,4 -    162,0

Paraguay 169,7 866,8 19,6 220,8 1.921,4 11,5 -      51,1
Uruguay 399,6 2.199 18,2 605,4 3.294,1 18,4 -    205,8

MERCOSUR 19.661,6 82.251,4 23,9 21.275.1 82.417,5 25,8 - 1.613,4
Fuente:   Elaboración propia en base al Boletín de Indicadores Macroeconómicos del Mercosur, Setiembre del 2002.

SGT 14 "Seguimiento de la Coyuntura Económica y Comercial. X: exportaciones. M: Importaciones

Un análisis de la evolución reciente del comercio bilateral intrabloques indica que las exportaciones 
del Mercosur en el 2001 se mantiene a niveles parecidos al pico alcanzado en  1998, especialmente 
debido al mantenimiento de los valores de las exportaciones de los países grandes Argentina y Brasil,  
cuyos volúmenes en conjunto representan alrededor del 97% del total, sin embargo, se producen caídas 
menores  en  Uruguay y  bastante  fuertes  en Paraguay.   Es  de  destacar  que la  participación  en  las 
exportaciones a la Unión Europea para el Brasil es relevante (26,9%), le siguen con un nivel menor y 
similar Paraguay, Argentina y Uruguay (en un rango del 18 al 20%). Con relación a las importaciones 
de la Unión Europea el promedio de los últimos tres años tiene un nivel inferior en más de US$ 5.000 
millones al máximo alcanzado en 1998 con US$ 26.613,6 millones. Las importaciones de la Unión 
Europea son relevantes para el Brasil y la Argentina con un 27,6% y 24,6% respectivamente del total 
de las importaciones, siendo menor para Uruguay (18,4%) y Paraguay (11.5%). Para el 2002 se espera 
una reducción en las importaciones globales del Mercosur, como consecuencia de la crisis de la región, 
especialmente en Argentina.

Para el Paraguay la Unión Europea es la segunda región en importancia en términos de exportaciones e 
importaciones luego del Mercosur, el tercer inversor en importancia luego del NAFTA y el Mercosur y 
el primero en Cooperación Internacional. Para la Unión Europea el Paraguay es un socio comercial 
poco  importante,  alrededor  del  1%  de  las  importaciones  del   Mercosur  tienen  como  destino  al 
Paraguay y las exportaciones a la Unión Europea del Paraguay representan menos del 0,9% del total  
exportado por el Mercosur. Del total de las importaciones de la Unión Europea, los originarios del 
Paraguay representan  apenas  un 0,01% y del  total  de las  exportaciones  del  bloque al  mundo, los 
1Incluye a 15 países: Austria, Alemania, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia,  
Luxemburgo, Portugal, Reino Unido y Suecia. 
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destinados al Paraguay representan un reducido 0,02%. Las inversiones europeas en el bloque se han 
concentrado especialmente en Argentina y Brasil, para Paraguay representaron en el 2000 apenas un 
0,2% del total invertido en la región.  Respecto a la cooperación, la participación del Paraguay es 
significativa,  20,7% del total destinado al Mercosur para el período 2002-2006 (Cuadro 2).

CUADRO 2- Importancia de la relación Paraguay -Unión Europea 

Variable
Exportaciones a la 

Unión Europea
(1999-2001)

Millones de US$

Importaciones
De la Unión Europea 

(1999-2001)
Millones de US$

Inversión Extranjera Directa 
de la UE en el Mercosur 

Millones de Euros (2000)

Cooperación de la 
UE en el Mercosur

(2000/06)
Millones de Euros

Mercosur (A) 19.661 21.275 24.600 250  

Paraguay (B) 169,7 220,8 16,3 51,7
Participación del Paraguay
 Mercosur - Unión Europea  
(B) / (A) * 100 

0,9% 1% 0,07% 20,7%

Importancia  de  la  Unión 
Europea para el Paraguay como 
destino/origen del comercio 19,6% 11,5% 
Importancia  del  Paraguay para 
la  Unión  Europea  como 
origen/destino del comercio

0,01% de las 
importaciones de la 

Unión Europea

0,02% de las 
exportaciones de la 

Unión Europea
Fuente:   Elaboración propia. Tipo de cambio promedio utilizado: 1 US$ = 0,95 Euros

3.1. LA POLITICA COMERCIAL DEL PARAGUAY Y LA UNION EUROPEA

La política comercial  del Paraguay se refleja en los acuerdos vigentes negociados en el marco del 
Mercosur y aquellos que se encuentran en proceso de negociación y puesta  en vigencia. La política 
comercial de la  Unión Europea, máxima expresión de la integración, es comunitaria. 

3.1.1. LA POLÍTICA COMERCIAL DEL PARAGUAY

El  Paraguay,  desde  el  punto  de  vista  de  la  normativa  internacional  sobre  el  comercio  ha  estado 
débilmente  integrado  hasta  inicios  de  la  década  de  los  90,  si  bien  ha  formado  parte  de  ALALC 
(Asociación  Latinoamérica  de  Libre  Comercio,  1960)  posteriormente  transformada  en  ALADI 
(Asociación Latinoamericana de Integración, Tratado de Montevideo,1980). Cambia esta situación a 
partir  del  inicio  del  proceso  de  democratización  del  país  (1989);   primeramente  se  incorpora  al 
Mercosur  (1991) , en 1994 accede al GATT (Acuerdo General sobre Aranceles y Tarifas) y luego a la 
Organización  Mundial  del  Comercio  (1995).  Por  tanto,  los  instrumentos  de  política  comercial 
tradicionalmente estaban relacionados con los acuerdos en el marco de ALADI, en donde el Paraguay 
sigue manteniendo un tratamiento diferenciado como País de Menor Desarrollo Relativo (PMDER); 
posteriormente con una mayor internacionalización del país se amplia el ámbito y los instrumentos de 
la política comercial. En términos de apertura al comercio internacional, la mediterraneidad geográfica 
y la praxis de los negocios ha hecho que el Paraguay se ubique como uno de los países más abiertos de 
América.

Aranceles a la importación
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A la  firma  del  Tratado  de  Asunción  el  Paraguay  tenía  un  régimen  disperso,  con  abundancia  de 
regímenes especiales  y exoneraciones que llevaban el  arancel  efectivo al  7% de las importaciones 
totales (Aranceles a la importación/Total de importaciones). Se tenía 42 niveles y el rango iba del 0 al 
72%. Para julio de 1992 introduce una profunda reforma arancelaria que presentaba un perfil de 0% 
para materias primas e insumos, 5% para bienes de capital, 10% para bienes finales y 15-20% para 
automóviles.  La nueva estructura  se caracterizaba  porque el  99,7% de las partidas  arancelarias  se 
encontraba en el rango de 0%-10%. El arancel promedio era del 7,6%.

Observación: Al 1 de enero del 2000 para el comercio entre los países del Mercosur rige el  
arancel  cero con excepciones  como el azúcar y el  régimen automotriz.  Para el  Paraguay,  
actualmente  las excepciones se refieren especialmente al azúcar y los productos incluidos en  
la lista de aplicación de la Medida Temporal de Importación (METI). 

Posteriormente con la entrada en vigencia del Protocolo de Ouro Preto (1995), se inicia  el 
proceso  de  aplicación  del  Arancel  Externo  Común (AEC).  La  nomenclatura  utilizada  es  de  ocho 
dígitos, denominada Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) y fue actualizada de acuerdo a la 
Enmienda N° 2 del  Sistema Armonizado a partir  del  1 de enero de 1996 por Decreto N° 12.056 
(publicado en la Gaceta Oficial el 29 de diciembre de 1995). Queda pendiente la incorporación de la 
Enmienda N° 3 del Sistema Armonizado.

Arancel  Externo  Común  (AEC)  y  Aranceles  Nacionales: El  Paraguay  es  miembro  pleno  del 
Mercosur, por tanto ha negociado el Arancel Externo Común (AEC) del bloque en un rango que va del 
0 al 20% y que debe cumplirse para todo el universo arancelario el 1 de enero del 2006. Debido a los  
acuerdos realizados por el Mercosur en su etapa transicional y coyuntural, se aplica el AEC más un 
plus de 1,5% (Decisión 06/01 del Consejo del Mercado Común (CMC) del 22 de junio del 2001 que 
acordó bajarlo del 2,5% al 1,5%). Existen excepciones a la aplicación del plus2,  el Paraguay tiene 
excepciones a la aplicación del AEC (Establecidos en las listas anexas al Decreto N° 12.056/95), en 
donde aplica el Arancel Nacional, según el cronograma ascendente o descendente sobre los siguientes 
productos (Cuadro 3):

CUADRO 3 - Excepciones del Paraguay a la aplicación del AEC

PRODUCTOS AEC NEGOCIADO FECHA
DE CONVERGENCIA

Bienes de Capital 14% 1 de enero del 2006
Informática 16% 1 de enero del 2006
Lista Nacional (399 partidas) Del 0 al 20% 1 de enero del 2006

Fuente:   Elaboración propia sobre la base de los acuerdos de excepciones en el Mercosur

El arancel promedio aritmético del Paraguay para los diferentes sectores se muestra a continuación en 
el Cuadro 4:

CUADRO 4 - Aranceles promedios del Paraguay 
(%)

SECTORES 1997 2006

2 Bienes de acuerdo a la Nota de Tributación del Capítulo 48; sector aeronáutico, lista de excepciones al AEC, bienes de  
capital, informática y telecomunicaciones, productos del sector automotriz.
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Por sectores Promedio Rango Promedio Rango
Agricultura y pesca 7,6 0 -24,2 7,1 0-16
Minería 3,3 0 -10 3,3 0-10
Industria 9,8 0 -25,2 11,4 0-20
Por grado de elaboración
Primarios 6,7 0 - 24,2 6,4 0-20
Semielaborados 8,9 0 - 23,9 9,3 0-18
Acabados 10,7 0 - 25,2 13,1 0-20
Total Partidas 9,6 0 - 25,2 11,1 0-20

Fuente: Secretaría de la OMC

Como puede observarse el Paraguay deberá incrementar su protección como integrante del Mercosur, 
que en 1992 era del 7,6%, en 1997 alcanzaba al 9,6% y para el 2006 alcanzará el 11,1%. El mayor 
incremento se dará en productos acabados y del sector industrial.

En la Ronda Uruguay el Paraguay consolidó  toda su lista arancelaria a un 35%, es decir, asumió el 
compromiso  de  no  elevar  los  aranceles  por  encima  del  35% ad valorem y  se  comprometió  a  no 
reintroducir restricciones no arancelarias a las importaciones3.

Medida Temporal de Importación (METI): Es un arancel nacional temporal del 10%4 a la 
importación que se aplica a alrededor de 369 partidas arancelarias, vigente hasta el 31 de diciembre del 
2002. Normas legales: Decretos 13.835/01; 14.527/01; 15.021/01 y 16.031/02. 

Observación: 1)  Los  productos  afectados  por  el  METI  no  podrán  beneficiarse  de  la  
exoneración establecida en el Decreto 11.771/00 para la importación de materias primas. 2)  
Se  podrá  conceder  la  exclusión  de  derechos  establecidos  por  la  METI   a  pedido  de  los  
importadores y con dictamen de la "Comisión Mixta Interinstitucional de Exclusión".

Tasas a las importaciones

Tasas por servicios: 1) Tasa de valoración: 0,50% sobre el precio normal determinado en los 
despachos de mercaderías.  Norma Legal: Ley 489/74, artículo 20. 2) Tasa por servicios de cargas 
aéreas: Las mercaderías de importación recepcionadas en los aeropuertos y aeródromos bajo el control, 
fiscalización y administración de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC) pagarán una 
tasa fija del 1% del valor consignado en la factura consular o en el documento aduanero de valoración. 
Norma Legal:  Decreto 12.625 del 7 de marzo de 1996, artículos 24 y 25.

Restricciones no arancelarias al comercio en el Paraguay

3 El Reporte de la OMC expresa "El país ha renunciado al derecho de establecer limitaciones de acceso a los mercados  
bajo la forma de salvaguardias especiales o de contingentes arancelarios autorizados por el Acuerdo sobre la Agricultura  
de la OMC. Además, al no incluirse en su Lista de concesiones ninguna subvención interna o a la exportación (sujetas a  
reducciones),  rigen  las normas generales  sobre  compromisos en materia  de  ayuda interna (porcentaje  de minimis)  y  
subvenciones a la exportación (prohibición) del referido Acuerdo"
4 Cuando el gravamen aduanero vigente sea mayor o igual al derecho establecido por la Medida Especial Temporal a la  
Importación (METI), se aplicará únicamente el gravamen aduanero vigente sobre el valor imponible de las importaciones;  
cuando sea inferior,  se aplicará únicamente el  derecho establecido por  la  METI.  La medida especial  recae sobre las  
importaciones procedentes de cualquier origen.
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Las restricciones no arancelarias al comercio en el Paraguay tienen básicamente un componente de 
protección  sanitaria.  Existen,  sin  embargo,  algunas  pocas  restricciones  no  arancelarias  (RNA)5, 
aplicables al comercio y entendidas taxativamente como "Cualquier medida de carácter administrativo, 
financiero, cambiario o de cualquier naturaleza, mediante la cual un Estado Parte impida o dificulte, 
por  decisión  unilateral,  el  comercio  recíproco".  Es  decir,  disposiciones  legales  que  podrían 
considerarse como tales, pero cuya incidencia en el comercio internacional es reducida6. 

Existen normativas aplicadas por el Paraguay que tienen el objeto de proteger la salud pública, animal 
y vegetal, proteger la seguridad y el medio ambiente (Anexo 2) y que están amparadas en el artículo 50 
del Tratado de Montevideo de 1980 y que para fines del 2002 deberán ser reglamentadas en el ámbito 
del Mercosur. 

Otras Medidas de política comercial

En esta parte se cita las otras medidas de carácter comercial que dispone el Paraguay.

El Régimen de Origen

El Paraguay como miembro pleno del Mercosur aplica en el mercado intrazona el Régimen General de 
Origen del Mercosur, utiliza como criterios el salto arancelario y el valor agregado (60% como mínimo 
de valor agregado regional). Para el resto del mundo aplica la normativa OMC y en sus relaciones 
bilaterales con los países con los cuales tienen acuerdos comerciales aplica el régimen establecido en 
los acuerdos.

Defensa contra prácticas desleales al Comercio

El Paraguay ingresa al Acuerdo sobre Aranceles y Comercio (GATT) en 1994, que posteriormente se 
convierte  en  la  Organización  Mundial  del  Comercio  (1995)  del  cual  forma  parte.  En  base  a  la 
normativa OMC incorporó en su legislación interna las ley 444/1994 que permite aplicar los derechos 
compensatorios  y  antidumping  en  caso  de  subsidios  y  dumping.  Para  el  comercio  intrazona  el 
Mercosur  a  través  de  la  Decisión  13 y  14  del  5  de  julio  del  2002 estableció  la  aplicación  de  la 
normativa OMC. No se tiene una reglamentación comunitaria del bloque respecto al resto del mundo. 
En el Comercio intramercosur no se tiene una normativa de salvaguardias, por tanto cada país aplica la 
normativa OMC.

Precios mínimos

5 En el inventario de las Restricciones no Arancelarias (RNA) del Mercosur que se realizó en 1994, de las 276 RNA  
detectadas, el Paraguay era el país con menores restricciones (12 % del total).
6

 Se pueden considerar como RNA por ejemplo : 1) Adicional del 7% sobre las tasas consulares para el Instituto Nacional  
del Indigena (INDI) (Ley 904/1981 del Estatuto de las Comunidades Indígenas, modificada por Ley 919/96); 2) Todas las  
contrataciones de obras públicas será ejecutadas obligatoriamente por profesionales o empresas paraguayas que actuarán  
asociadas con empresas extranjeras. La participación nacional no podrá ser inferior al 40% para las obras de ingeniería  
civil y arquitectónica, 20% para las de ingenieria industrial y 30% para las prestaciones de servicios profesionales (Ley  
1.533 del 2 de enero del 2000, que sustituye la Ley 1045/1983).
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Se establece una base imponible de 0,31% US$/kg a fin de proceder al cálculo de los tributos a ser  
aplicados a las importaciones de azúcar de cualquier origen:  Norma Legal: Decreto 3.916 del 25 de 
junio de 1998.

Incentivos a la exportación

El Gobierno del Paraguay dispone de limitados instrumentos  para promover las exportaciones:

Admisión Temporaria : Se establece en la Ley 1173/85 y Decreto 15.813/86. Consiste en la 
suspensión de los tributos a la importación de ciertas mercaderías ingresadas con un fin específico, y 
destinadas a ser reexportadas dentro de determinado plazo (generalmente 12 meses, prorrogable. La 
autoridad competente  podrá fijar  un plazo mayor,  con los  respectivos  programas de producción y 
exportación). 

Ley de maquila: La Ley 1064/1997 tiene por objeto promover el establecimiento y regular las 
operaciones de empresas industriales  maquiladoras  que se dediquen total  o parcialmente a realizar 
procesos industriales o de servicios incorporando mano de obra y otros recursos nacionales, destinados 
a la transformación, elaboración, reparación o ensamblaje de mercancías de procedencia extranjera, 
importadas  temporalmente  para  dicho efecto,  para  su  reexportación  posterior,  en  ejecución  de  un 
contrato suscrito con una empresa domiciliada en el extranjero. El tributo interno que se paga es el 1% 
sobre el valor agregado nacional y se establece que hasta un máximo del 10% de la exportación podrá 
ser  destinado  al  mercado  nacional  pagando  los  tributos  correspondientes  como  si  fuera  una 
importación normal..

Devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) : El artículo 84 de la Ley 125/91 establece 
que las exportaciones están exoneradas del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que habilita a solicitar 
la devolución del impuesto pagado en el proceso de producción-exportación.

El Paraguay dispone la Ley 90/90 de "Promoción de exportaciones de productos no tradicionales y de 
productos manufacturados" que establece liberaciones a las exportaciones de toda restricción de tipo 
administrativo, cambiario o de cualquier naturaleza. Además se dispone de la Ley 523/1995 de Zona 
Franca y su decreto reglamentario 15.554/95; esta legislación no está aplicada debido a que no existe 
ninguna zona franca comercial, industrial o de servicios en el país.

Con relación al financiamiento y los seguros, el Paraguay dispone de reducidas líneas oficiales de 
financiamiento pre y pos embarque,  no existiendo seguro estatal.  Los exportadores e importadores 
realizan mayormente sus transacciones a través de la banca privada.

Política de Competencia

En el Mercosur se ha aprobado el Protocolo de Defensa de la Competencia a través de la Decisión 
18/96 del Consejo del Mercado Común (CMC), que norma la competencia intrazona. Los países con 
cierta  tradición en la  materia  son Argentina y Brasil,  cuyas leyes nacionales no tienen diferencias 
sustanciales.  El Paraguay no tiene se legislación interna vigente sobre defensa de la competencia y ha 
aprobado  legislativamente  el  Protocolo  de  Defensa  de  la  Competencia  del  Mercosur.  Existe  un 
proyecto de Ley de Defensa de la Competencia preparado por el Ministerio de Industria y Comercio a 
ser presentado al Congreso Nacional.

10



Los impuestos internos aplicados al comercio

Los impuestos internos vigentes que se aplican sobre las importaciones, cuya norma básica es la Ley 
125/91, son los siguientes (Cuadro 5):

CUADRO 5 - Impuestos internos a las importaciones7

Impuesto a la renta IVA Selectivo al consumo 1/ Actos y documentos

Anticipo  de  Impuesto  a  la 
renta:  A  los  cigarrillos  de  la 
partida  arancelaria  2402.20.00 
y a los  479 productos listados 
en  el  Anexo  al  Decreto 
15.199/96,  y  sus 
modificaciones, se le aplica un 
régimen especial de liquidación 
que  consiste  en  efectuar  un 
pago  único  del  30%  sobre  la 
rentabilidad  estimada  de  cada 
importación  (10%  sobre  el 
costo  de  las  mercaderías 
importadas:  valor  aduanero 
imponible  +  tributo  aduanero 
de  importación  +  impuesto 
selectivo al consumo + IVA)

Norma  Legal:  Decreto 
15.199/96,  modificado  por  los 
Decretos 16.067/97; 2698/99 y 
10.624/00.i

10%  sobre:  valor  aduanero 
imponible  +  tributos  aduaneros  + 
otros  tributos  con  anterioridad  al 
retiro de la mercadería.

Régimen  especial  de  liquidación 
del IVA 2/:

Exoneración del IVA 3/

Normas  Legales:  Decretos 
15.199/96;  16.067/97;  17.877/97; 
235/98; 15.403/01

Se establece un rango del 0% al 
50%

Cigarrillos (5%)
Cigarros y tabacos (7%)
Aguas  minerales  y  bebidas 
gaseosas sin alcohol (7%)
Jugos de frutas con un máximo 
de 2% de alcohol (8%)
Cervezas en general (8%)
Vinos, sidras y licores (5%)
Vinos espumantes (10%)
Champagne y whisky (3%)
Alcoholes  exclusivamente  para 
carburante nacional (5%)
Alcohol desnaturalizado (5%)
Alcohol  rectificado  y  líquidos 
alcohólicos  no  especificados 
(10%)
Combustibles  derivados  del 
petróleo (entre 10% y 50%)

Norma Legal: Ley 125/91

Grava  con  un  1,5%  las 
obligaciones,  actos  y 
contratos, cuya existencia 
conste  en  algún 
documento.  Están 
gravados  como  actos 
vinculados  con  la 
intermediación 
financieras,  entre  otros, 
las  letras  de  cambio, 
giros,  órdenes  de  pago, 
cartas  de  crédito  y,  en 
general,  toda  operación 
que  implique  una 
transferencia de fondos o 
de divisas al exterior.

Normas  Legales:  Ley 
125/91,  art.  127,  inciso 
27; Decreto 6.795 del 20 
de diciembre de 1999.

1/ La base imponible es el valor aduanero adicionado del gravamen aduanero (no se incluye el IVA)
2/ Productos listados en el Anexo del Decreto 15.199/96 y sucesivas modificaciones, donde se aplica la tasa del 10% sobre  
una base de cálculo reducida. Productos principales: alimentos, bebidas alcohólicas (excepto ron y demás aguardientes  
de caña), artículos de tocador, filmes para fotografía, alfombras, calzados de deportes, vajilla de uso doméstico, máquinas  
para procesamiento de datos, sus partes y accesorios,  electrodomésticos,  anteojos,  binoculares, cámaras fotográficas,  
relojes, juguete, etc
3/ Petróleo crudo, combustibles derivados del petróleo, productos agropecuarios en estado natural: verduras, legumbres,  
hortalizas y demás vegetales, frutas frescas; leches fluidas, carnes en general, incluyendo los animales de caza y de la  
pesca

Las exportaciones del Paraguay no pagan ningún impuesto, sin embargo, la Ley 125/91 atribuye al 
Poder Ejecutivo la posibilidad de gravar las exportaciones.

Los Servicios y las negociaciones en el Mercosur

El carácter transfronterizo de la prestación de los servicios abre las siguientes posibilidades:

7 Al 17 de noviembre del 2002 permanecía vigente el regimen impositivo establecido en la Ley 125/91 y se encontraba en 
trámite final parlamentario el Proyecto de Ley de Transición Económica para hacer frente a la crisis fiscal del Gobierno que 
incluye  modificaciones del regimen  y las alicuotas impositivas.
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 El prestador del servicio de un Estado Parte cruza la frontera para ofrecer el servicio en otro 
Estado Parte

 El perceptor del servicio se traslada al Estado Parte del prestador del servicio para utilizar 
allí el servicio

 El servicio cruza la frontera sin que el prestador y perceptor del servicio se trasladen

Los servicios representan más del 70% del PIB de muchos países desarrollados, y hasta un 50% en el 
caso  de los países en desarrollo, inclusive aún más.  Se ha convertido, igualmente, en el componente 
de  más rápido agudizamiento  del  comercio  internacional  y  en relevante  índice  de desarrollo.   La 
evolución de los servicios ha sido más dinámica que el comercio de bienes, a pesar que alrededor del 
25% del total del comercio mundial representa a servicios.

Los servicios se incorporan a la legislación mundial en 1995 a través de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) en el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (GATS).  Ha sido de interés 
especial de los países en desarrollo, especialmente Brasil y la India la negociación sobre servicios.

Los avances tecnológicos en los servicios, especialmente en telecomunicaciones, comercio electrónico 
y transporte han permitido disminuir los costos de transacciones. Además el desempeño competitivo 
de los productos está cada vez más asociado a una industria de servicios más eficiente. Hay señales de 
que el proceso de integración se está dando en una nueva dimensión, en que las tecnologías digitales y 
las redes de comunicación están creando la posibilidad de una economía sin fronteras en los sectores 
claves.   De la misma manera el  proceso de mundialización del comercio de bienes ha alterado la 
estructura  del  sector  manufacturero  desde  el  decenio  de  1980,  consolidado  en  virtud  del  acuerdo 
general de aranceles aduaneros y comercio de la OMC. La aparición de una economía sin fronteras 
podría transformar las industrias del sector de servicios o basados en ideas en una forma igualmente 
extraordinaria. 

La tecnología conjuntamente con la eventual liberalización del comercio de servicios podría producir 
un reequilibrio en el reparto de la renta a nivel mundial  a favor de los países en vías de desarrollo.  Al  
desplazarse la inversión hacia áreas nuevas con costos muy competitivos y sin embargo, conectados 
con el "know how" del primer mundo. Todo ello, si nos situamos ante un esquema optimista, es decir,  
siempre que existan condiciones  adecuadas  de inversión y protección y quede garantizado el  libre 
acceso a los mercados de alto poder de consumo.  Su exportación exigía una presencia física en los 
mercados extranjeros a través  del desplazamiento individual o como presencia comercial. En el caso 
de muchos servicios, la invención de la microplaqueta ha invertido esta concepción ortodoxa, puesto 
que prácticamente cualquier servicio puede ponerse en forma digital y transmitirse electrónicamente en 
cuestión de segundos.  

La integración de los servicios es más lenta y las formas de protección están dadas por las restricciones 
no arancelarias como prohibiciones de importación, permisos previos, prohibición de cotizar en bolsa, 
restricción  a  la  difusión,  forma  de  transmitir  los  mensajes,  protección  al  consumidor.  Para  la 
liberalización del mercado de servicios se ha procedido a entablar sucesivas rondas de negociaciones. 
Este proceso se llevará a cabo respetando debidamente los objetivos de las políticas nacionales y el 
nivel de desarrollo de los distintos miembro, tanto en general como en los distintos sectores. Habrá la 
flexibilidad  apropiada  para que los  distintos  países  en desarrollo  miembros abran menos sectores, 
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liberalicen menos tipos de transacciones, aumenten progresivamente el acceso a mercados a tenor de 
su situación en materia de desarrollo.

La normativa de los servicios se encuentra abordada a nivel nacional a través de la Ley 444 del 8 de 
setiembre de 1994 que ratifica el Acta final de la Ronda Uruguay del GATT y en el Mercosur el  
Protocolo  de  Montevideo  de  Servicios  (Dec.13/97  del  CMC)  que  está  basado  en  el  acuerdo  de 
Servicios que los Estados Partes tienen ante la OMC, denominado GATS. A la fecha, el Protocolo no 
se encuentra ratificada  por Paraguay. El Protocolo de Montevideo se divide en tres partes:

Normativa: Se  establecen  principios  como  trato  de  Nación  más  Favorecida  (NMF), 
Reciprocidad  (compatible  con  el  grado  de  desarrollo  del  país),  Trato  Nacional,  Confianza, 
Reconocimiento  Mutuo,  Modificación  o  Suspensión  de  Compromisos,  Pagos  de  Transferencias  y 
Balanza de Pagos entre otros;

Lista de Compromisos Específicos: Cada Estado Parte oferta los compromisos específicos 
que asume el  área de servicios.  Con relación  a esta  lista  los Estados Partes  no podrán establecer 
posteriormente nuevas restricciones.

Programa  de  Liberación  Comercial: Donde  se  establece  que  se  realizarán  rondas  de 
negociaciones  anuales,  por  un  plazo  de  10  años,  para  ir  incorporando  sectores  a  la  lista  de 
compromisos específicos asumidos por cada Estado Parte y la eliminación de efectos desfavorables 
para el acceso a los mercados.

Los compromisos establecidos en el Mercosur se basa en las cuatro rondas de negociaciones y los 
programas de trabajo de los subgrupos que pertenecen a servicios. La esencialidad del área se basa en 
que la libre circulación de servicios es un prerequisito para la formación del Mercado Común

3.1.2. LA POLÍTICA COMERCIAL DE LA UNIÓN EUROPEA

La Unión Europea en su relacionamiento externo ha suscrito tratados y convenios con el resto de los 
Estados,  que  implica  la  aplicación  de  regímenes  especiales  a  los  productos  procedentes  de 
determinados países, debido a la reducción arancelaria establecida en un acuerdo comercial de carácter 
bilateral o por la aplicación de un convenio multilateral,  como es el caso de los países en vías de 
desarrollo y la aplicación del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) de la UNCTAD.

Aranceles a la importación

Los tipos de aranceles aplicados en la Unión Europea a las importaciones son: aranceles ad valorem, 
aranceles  específicos  y  una  combinación  de  aranceles  ad  valorem  y  específicos.  El  promedio 
aritmético del arancel para la Unión Europea es del 6,9%,  para los productos no agrícolas es de 4,5%. 
Los productos más sensibles para la UE son los agrícolas,  textiles y de la confección (sometidos al  
Acuerdo  sobre  Textiles  y  Prendas  de  vestir  de  la  OMC).  Los  productos  agrícolas  se  encuentran 
afectadas por la Política Agrícola Común (PAC). El promedio aritmético del arancel agrícola se estima 
en un 17,3%. Tanto los picos arancelarios como los diferentes aranceles aplicados según los acuerdos 
son más frecuentes para estos productos y especialmente de zonas templadas. La UE ha establecido un 
procedimiento especial y complejo para el cálculo de los aranceles de productos sensibles para sus 
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miembros  como  los  productos  procesados  y  las  frutas  y  vegetales  frescos.  La  soja  y  frutas 
subtropicales ingresan al bloque comunitario con arancel 0%.

Las  mayores  protecciones  de  la  UE se  refieren  a  las  secciones  I  al  IV del  Sistema  armonizado,  
especialmente animales vivos, productos del reino animal, alimentos industrializados, productos del 
reino vegetal, grasas y aceites (Cuadro 6).

CUADRO 6.- Aranceles promedio de las secciones del Sistema Armonizado

Secciones del SA Promedio 
simple (%)

% de posiciones con 
arancel no ad valorem

I      Animales vivos y productos del reino animal 25,5 33,5
II     Productos del reino animal 13,5 23,2
III    Grasas y aceites 12,8 9,7
IV    Industrias alimenticias, bebidas y tabacos 19,2 43,9
VII   Plástico y caucho 5,0 0,0
VIII  Pieles y cueros 2,7 0,0
IX    Madera y sus manufacturas 1,9 0,0
XI    Materiales textiles y sus manufacturas 7,9 0,1
XII   Calzados y accesorios 8,0 0,0

Fuente: Elaboración propia en base a OECD (1999)

Otra de las formas de protección, es la aplicación del arancel utilizando el criterio del valor agregado y 
siguiendo las pautas de las políticas internas comunitarias (Cuadro 7).

CUADRO 7- Aranceles según grado de procesamiento (%)
Producto Materia prima Semi-procesado Procesado

Carne bovina 38 107 28
Algodón 0 4 8
Cuero 0 4 6
Soja 0 n/d 6
Azúcar 53 49 17
Tabaco 27 n/d 40
Trigo 69 41 14

Fuente: Elaboración propia en base a OECD (1999). n/d: no disponible

Restricciones no arancelarias (RNA)

Las RNA se concentran en la política común y de seguridad, las de protección al consumidor, del 
medio  ambiente  o  de  la  sanidad animal,  los  contingentes  o  cuotas,  las  normas  comunes  para  las 
importaciones y los regímenes especiales.

La Unión Europea registra una infinidad de RNA8, que van de los más restrictivos porque afectan 
directamente  al  comercio  vía  cantidad  o  precio  como  los  cupos,  prohibiciones,  licencias  de 
importación no automáticas, aranceles variables, derechos antidumping y compensatorios, medidas de 
modificación directa del precio, precios de entrada.

Las medidas de protección al consumidor, del medio ambiente, de la salud pública, animal o vegetal 
así como aquellas relacionadas a la seguridad se reflejan en la reglamentación de la importación. En 

8 Con datos de 1999,  se calculo que el 47% del total de posiciones del nomenclador arancelario de la UE registran 
restricciones no arancelarias (RNA), de las cuales un 22% son las más restrictivas
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materia de normas comunes al sistema de concesión de licencias de la Comunidad se establece que no 
se  necesitan  licencias  de  importación salvo  cuando  se  trata  de  productos  específicos  sujetos  a 
restricciones cuantitativas, salvaguardia o vigilancia. Sin embargo, también se requieren licencias para 
determinados productos sujetos a la organización del mercado común como - cereales, arroz, carne de 
vaca y ternera, carne ovina y caprina, leche y productos lácteos, azúcar, frutas y hortalizas elaboradas, 
bananas,  aceite  de  oliva,  semillas,  vino-  las  cuales  de  acuerdo  a  la  Comisión  se  conceden 
automáticamente y son solicitadas con fines estadísticos.

Los reglamentos técnicos relacionados a los productos a nivel de la Comunidad se clasifican en dos 
tipos: el  antiguo enfoque en el cual se establecen requisitos técnicos y se aplican especialmente a 
automóviles, productos químicos, alimenticios y fármacos; y los reglamentos del nuevo enfoque que 
limita los requisitos obligatorios a objetivos esenciales y deja las soluciones técnicas especificas al 
mercado y aplicándose a un número grande de sectores bajo el  principio de quién comercialice el 
producto en el mercado -fabricante o importador-asume la responsabilidad por los posibles riesgos con 
respecto a la salud o la seguridad.

La OMC establece dos sectores seleccionados de la reglamentación: los productos alimenticios y el 
etiquetado. En los primeros se encuentran dos tipos de medidas: las horizontales que se aplican a todos 
los alimentos (aditivos, sustancias aromáticas, disolventes para la extracción, etiquetado, presentación 
y  publicidad,  higiene,  embalaje  entre  otros)  y  los  verticales  aplicados  a  alimentos  específicos 
(objetivos especiales de nutrición, productos orgánicos, alimentos dietéticos, etc.)

En  etiquetado  la  Comunidad  tiene  requisitos  obligatorios  en  beneficio  del  consumidor  como 
advertencias sobre la salud respecto al consumo del tabaco, bebidas alcohólicas, productos cosméticos, 
consumo de energía de electrodomésticos, materiales utilizados en calzados, rastreabilidad de la carne 
de bovino y de sus productos, productos medicinales para consumo humano. También la UE protege 
mediante  el  registro ciertas  indicaciones  geográficos  y  designaciones  de  origen de  los  productos 
agropecuarios y los alimentos. La Comisión puede autorizar la importación de productos de terceros 
países que contengan indicaciones geográficas y designaciones de origen establecidas en virtud de la 
ley  del  tercer  país  mediante  acuerdos  bilaterales  basados  en  la  reciprocidad.  Desde  abril  del  200 
existen  disposiciones  obligatorias  para  el  etiquetado  de  alimentos  e  ingredientes  alimentarios 
producidos a partir de organismos genéticamente modificados. También desde 1992 existe un sistema 
europeo de etiqueta ecológica facultativa (llamada "margarita"), que puede atribuirse al fabricante o 
importador  de  un  producto  cuyo  ciclo  vital  cumpla  los  criterios  ecológicos  establecidos  por  la 
Comisión. 

Respecto  a  los  contingentes  o  cuotas la  UE  aplica  tarifas  inferiores  a  la  NMF  para  cantidades 
limitadas, las cuales son notificadas a la OMC. Muchos países son beneficiados por concesiones de 
importaciones dentro de acuerdos comerciales bilaterales, regionales y preferenciales que pueden ser 
preferencias  arancelarias  dentro  de  aranceles  cuota,  fuera  de  la  cuota  asignada  y/o  preferencias 
arancelarias sin restricciones cuantitativas. La mayoría de las restricciones cuantitativas o cuotas se 
aplican a los productos agrícolas. Las cuotas arancelarias son diferentes a las cuotas tradicionales, en el 
sentido que existe un arancel dentro de la cuota, en dos niveles: una dentro de la cuota y otra fuera (el 
arancel promedio dentro de la cuota en equivalente ad valorem es del 8%, fuera de la cuota es de 45% 
(OECD, 1999). Por ejemplo el volumen de carne vacuna que ingresa por la cuota Hilton ( en el 2000 el 
Paraguay  ha  sido  autorizado  con  una  cuota  de  1.000  toneladas)  paga  un  arancel  del  20%,  los 
excedentes a la cuota pagan 12,8% más un extra entre 221 y 303 euros por cada 100 kg.
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Con  el  fin  de  proteger  el  mercado  interior  y  de  aplicar  correctamente  los  distintos  acuerdos 
comerciales, la UE considera el  régimen de origen instrumento central para evitar desviaciones de 
comercio  en  el  que  países  suministradores  o  distribuidores  puedan  beneficiarse  de  las  ventajas 
asignadas a países con régimen especial de comercio.

La  UE aplica  también  salvaguardias especiales  a  productos  agrícolas  en  el  marco  del  Acuerdo 
Agrícola de la OMC, que permiten imponer derechos adicionales cuando las compras superan cierto 
volumen o cuando el precio de la importación cae por debajo de cierto nivel de preferencia.

La normativa antidumping se aplica a las importaciones de productos agropecuarios e industriales de 
terceros  países,  con  excepción  de  los  productos  abarcados  por  el  Tratado  Constitutivo  de  la 
Comunidad Europea del Carbón y el Acero (CECA). No se aplica a los miembros de la UE, donde se 
aplica la legislación referente a la Competencia. La legislación contiene normas especiales para los 
países  sin  economía  de  mercado  y  además  normas  especiales  para  países  que  tienen  acuerdos 
comerciales  con  la  UE donde  se  establecen  normas  especiales  como servicios  suplementarios  de 
información y preferencias con respecto a los compromisos relativos a los precios. Hasta 1998 la UE 
ocupaba el segundo lugar con respecto al número de medidas en vigor, luego de los EE.UU.: Los 
productos más afectados por estas medidas son hierro y acero, electrónica de consumo y químicos.

Existen aún medidas proteccionistas que afectan a productos de particular interés para los países en 
desarrollo como (Cuadro 8):

CUADRO 8 - Restricciones a las importaciones de la Unión Europea 

Restricciones Productos
Certificado de Importación Manzanas, ajos, pescado, banano, carne 

ovina, moluscos
Cuota de Importación Cueros, banano, atún, carne ovina, textiles, 

aluminio en rollos
Precios de referencia y derechos 
compensatorios

Manzanas, limones, carne de pollo, 
merluzas

Derechos antidumping Hilos de algodón, hilos de sisal, fibras 
acrílicas, ferrosilicio

Alza unilateral de aranceles Hilos de sisal
Clasificación arancelaria Nitrato de sodio, nitrato de potasio
Reglas de origen Atún, túnidos
Denominación comercial Ostiones
Armonización de normas técnicas Chocolates
Medidas de tipo ecológico Potencialmente todos los productos 

agrícolas

Fuente: Elaboración propia sobre la base de........

La política agrícola común de la Unión Europea

La política agrícola común (PAC) se inició en 1962 con los objetivos de lograr la autosuficiencia 
alimentaria, la estabilidad de los mercados y la reducción de las disparidades del nivel de vida de los 
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habitantes  de  la  Comunidad  Europea,  bajo  los  principios  de  unidad  de  mercado,  preferencia 
comunitaria y solidaridad financiera.

Para lograr los objetivos la Unión Europea tiene una serie de instrumentos que subsidian de manera 
directa al campo, lo protegen de la competencia externa y promueven las exportaciones. La PAC ha 
sufrido  transformaciones  menores  en  las  décadas  de  los  70  y  80,  la  reforma  de  1992,  la  Ronda 
Uruguay y las modificaciones de 1999. Los principales instrumentos que actualmente se aplican son:

1. Acceso al mercado: aranceles, cuotas arancelarias, salvaguardias de precio y volumen, precios 
de entrada.

2. Subsidios a la promoción de exportaciones que reciben el nombre de restituciones.
3. Ayuda  interna:  precios  administrados,  compras  estatales,  pagos  directos  a  los  productores, 

cuotas de producción, umbrales de garantía y superficies máximas garantizadas.

Algunos productos  de interés  para  el  Paraguay que  reciben restricciones  arancelarias  al  acceso  al 
mercado  son  lácteos  y  carne  vacuna  (aranceles  y  cuotas);  oleaginosas  (aranceles  bajos);  cereales 
(aranceles,  cuotas  arancelarias,  salvaguardias),  frutas  y  hortalizas  (aranceles,  cuotas  arancelarias, 
salvaguardias, precios de entrada), azúcar (aranceles, cuotas y salvaguardias). Todos estos productos 
reciben subsidios a la exportación.

Las ayudas internas que reciben son para lácteos y azúcar (compras estatales y cuotas de producción), 
carne vacuna y cereales (compras estatales, pagos directos a productores, régimen set side9), frutas y 
hortalizas (compensaciones por retirar productos del mercado, umbrales máximos de garantía -límites 
de  producción  para  la  aplicación  del  precio  sostén-,  pagos  directos  a  productores,  ayudas  a  los 
procesadores),  oleaginosas  (pagos  directos  a  productores,  superficies  máximas  garantizadas).  Las 
ayudas internas alcanzaron en el 2000 aproximadamente a US$ 103 mil millones.

Las ayudas internas se clasifican en tres: 

1) Ayuda estimada al productor (AEP): Es el monto de las transferencias que reciben los productores 
agrícolas en la puerta de la finca y que surgen de las políticas de asistencia directa como: a) pagos 
directos:  relacionados con el volumen producido, área sembrada,  tamaño del rodeo, empleo de 
insumo y otros criterios menores; b) medidas de sostén de precios, a través de instrumentos como 
precios mínimos, compras estatales, barreras a la importación y subsidios a la exportación. En el 
2000 la AEP fue de US$ 90,2 mil millones.

2) Ayuda estimada por servicios  generales  (AESG):  Mide el  monto de las transferencias  que los 
productores agrícolas reciben de manera indirecta, comprende obras de infraestructura, medidas de 
promoción y comercialización, mantenimiento y gestión de almacenes estatales. La AESG para el 
2000 fue de US$ 9,7 mil millones

3) Ayuda estimada al consumidor (AEC): Mide el monto de las transferencias a los compradores de 
productos agrícolas, medidas en la puerta de la finca

La ayuda interna se refleja en un mayor ingreso que reciben los productores agrícolas que si hubieran 
estado en  un libre mercado,  la  manera  de medir  el  ingreso  adicional  que  reciben es  a  través  del 

9 Pagos por compromisos de retiro de tierras o a un límite de cabezas de ganado por hectárea..
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Coeficiente Nominal de Ayuda al Productor (CNAP) que muestra la relación entre los ingresos que 
tuvo el productor y los que habría tenido si no hubiera contado con ningún  tipo de ayuda y hubiese 
vendió a precios mundiales. En el 2000 el CNAP para todos los rubros agrícolas fue de 1,6 (ingreso 
extra del 60%), disminuyendo respecto al promedio 1986/88 que fue de 1,8. El producto que tiene una 
mayor ayuda es la carne vacuna con un CNAP de 3,9 (ingresos extras de 290%), luego siguen leche y 
trigo (CNAP de 1,8), maíz (CNAP de 1,6), oleaginosos (CNAP de 1,4). 

La política sobre servicios en la Unión Europea

Los servicios representan más de dos tercios del PIB y del empleo en la Unión Europea. El objetivo 
principal de la política comercial es la eliminación de las restricciones impuestas a la competencia y el 
comercio  estableciendo normas que garanticen  el  derecho de establecimiento,  libre  competencia  y 
acceso a redes. Se ha logrado una mayor liberalización en telecomunicaciones y servicios financieros 
así como el comercio electrónico cuestión que no ocurre en transporte y servicios audiovisuales. Como 
barreras al acceso en el sector de servicios en diferentes países miembros de la UE se menciona: la 
Directiva  sobre  redes  de  televisión,  servicios  de  personal  de  tierra  en  los  aeropuertos,  servicios 
postales, cabotaje en España, servicios legales, contables y de auditoría.

Un capítulo especial es la internet y el comercio electrónico. Los gobiernos suscribieron un eEurope 
Action Plan en junio del 2000 con tres claros objetivos: una Internet más barata,  rápida y segura;  
incrementar el acceso y las capacidades de la gente; y estimular el uso de la Internet. Una directiva se 
adoptó en julio del 2000 diseñada para asegurar los beneficios del comercio electrónico desde los 
principios del libre movimiento de servicios y de libertad de establecimiento. 

La política de competencia

En la  Unión Europea una columna vertebral  de su política  de protección del  libre  mercado es  la 
defensa de la competencia de tal modo a evitar los actos o conductas relacionados con la producción e 
intercambio  de  bienes  y  servicios,  que  limiten,  restrinjan  o  distorsionen  la  competencia  o  que 
constituyan abuso de  una posición dominante  en un mercado,  de  modo que pueda resultar  en  un 
perjuicio  para  el  interés  económico  general.  La  creación  de  carteles  o  grupos  dominantes  puede 
perjudicar los intereses de empresas más pequeñas al igual que los intereses de los consumidores. Las 
prácticas que falsean el juego de la competencia se refieren fundamentalemente a dos situaciones: 1) 
acuerdo entre empresas para limitar o controlar la producción, el mercado o el desarrollo técnico o a 
las  inversiones  en  perjuicio  de  los  consumidores  y  aplicar  a  terceros  contratantes  condiciones 
desiguales  para  prestaciones  equivalente,  que  ocasionen  a  éstos  una  desventaja  competitiva;  2) 
explotación  abusiva  por  una  o  más  empresas  de  una  posición  dominante  en  el  mercado  o  parte 
sustancial del mismo.

En la Unión Europea se establece desde el principio en el Tratado de Roma (1957) las normas sobre la  
competencia  aplicables  a las  empresas.  Posteriormente  se fueron aprobando reglamentaciones  para 
fortalecer la competencia.

3.2.1. EL COMERCIO ENTRE EL PARAGUAY Y LA UNION EUROPEA
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Se ha realizado cuatro cortes para analizar el comportamiento de las exportaciones por región y los 
cambios que se han producido en la participación de los mercados. Se ha seleccionado el año base de 
1991 como inicio del Mercosur, 1995 como entrada en vigencia del proceso de aplicación del Arancel 
Externo Común (AEC), 1997 como año de mejor performance en el comercio exterior del Paraguay y 
el 2001 como lapso de tiempo final.

Las exportaciones del Paraguay a la Unión Europea han ido decreciendo (tomando 1991 como año 
inicial y 2001 como año final) tanto en términos monetarios como en cuanto a participación como 
destino. 

Las importaciones del Paraguay de la Unión Europea han ido decreciendo, con un ritmo inferior al de 
las  exportaciones  (tomando  1991  como  año  inicial  y  2001  como  año  final)  tanto  en  términos 
monetarios como en cuanto a participación como origen.

El  comercio  bilateral  se  destaca  por  la  concentración  de  la  exportación  en  siete  productos  y  la 
importación de 9 productos. Este mismo hecho se da respecto a los países, en donde, la concentración 
de las exportaciones del Paraguay es en cuatro países y la importación en cinco países. 

Los intereses comerciales relevantes del Paraguay se reflejan en un mayor acceso de mercado para  los 
productos agrícolas y los de la Unión Europea en los servicios y productos industriales.

3.2.1.1. EL COMERCIO BILATERAL PARAGUAY-UNIÓN EUROPEA

El comportamiento en la década de los 90 ha sido de franco crecimiento en el periodo 1992/97. El 
mayor flujo de comercio se registra en 1997 con US$ 681,2 millones y a partir de ahí se produce 
reducciones importantes. En el 2001 se comercializó por  US$ 291,6 millones, significando una caída 
de -57,2% respecto al comercializado en 1997 (Cuadro 9).

CUADRO 9  - Evolución del comercio bilateral Paraguay- Unión Europea
(miles de US$) 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001
Exportación 235.958 225.144 248.193 226.750 178.086 226.697 317.863 285.125 280.772 118.236 109.652
% Total exportado 32,0 34,3 34,2 27,8 19,4 21,7 27,8 28,1 37,9 13,6 11,1
Importación 220.511 185.196 183.307 246.141 296.966 292.785 363.294 281.100 248.407 232.023 181.995
% Total importado 17,3 15,0 12,4 11,5 10,7 10,3 11,7 11,4 14,4 11,3 9,1

Balance Comercial 15.447 39.948 64.886 - 19.391 - 118.880 - 66.088 - 45.431 4.025 32.365 - 113.787 - 72.343

Total  Flujo 
Comercial

456.469 410.340 431.500 472.891 475.052 519.482 681.157 566.225 529.179 350.259 291.647

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Banco Central del Paraguay.

La caída de las exportaciones del Paraguay a la Unión Europea ha sido mayor (-65,5% respecto al 
obtenido  en  1997).  La  caída  en  las  importaciones  ha  sido  levemente  inferior  a  la  caída  de  las 
exportaciones (-49,9%).
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Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central del Paraguay . Estimaciones para el 2002
 
En el  tramo 1991/93 el  saldo comercial  es positivo para el  Paraguay, para el  periodo 1994/97 se 
produce un déficit  comercial, obteniéndose luego superávit comercial en el bienio 1998/99. Para los 
dos años siguientes se obtiene un déficit comercial superior en promedio a los US$ 93 millones.

Para el Paraguay la Unión Europea sigue siendo un mercado importante,  a pesar de la pérdida de 
dinamismo y participación. Para el 2001 representaba el 11,1% del total de exportaciones y el 9,2% del 
total  de las importaciones.   El Paraguay es un país muy pequeño en términos comerciales  para la 
Unión Europea, adquiere apenas el 0,01% del total importado y representa alrededor del 0,02% del 
total de las exportaciones al mundo.

La situación de crisis interna y regional, principalmente la aguda y persistente crisis económica de la 
Argentina, con una duración de cuatro años, acompañado por el posterior derrumbe de la economía 
uruguaya en  el  primer  semestre  del  2002  afectó  al   comercio  global  del  Paraguay en  el  primer 
semestre del año 2002, especialmente las importaciones . Las exportaciones del primer semestre del 
2002  alcanzaron a  US$ 477,8 millones, con una reducción de -5,6% respecto a igual período de 2001 
y las importaciones alcanzaron a US$ 761,8 millones, con una reducción de -24.7% en relación al 
semestre del año anterior. Como resultado de lo anterior, el déficit comercial de este país se redujo,  
pasando  de  506  millones  de  dólares  a  284  millones  de  dólares  en  el  período  considerado.  Las 
exportaciones del  Paraguay en el primer semestre del 2002 se vieron afectadas por el bajo nivel de 
rendimiento  registrado  en  las  cosechas  de  algunos  productos  agrícolas,  como  consecuencia  de 
condiciones climáticas adversas. En particular, el algodón y la soja, los dos principales productos de 
exportación  de  este  país  experimentaron  una  reducción  de  sus  exportaciones  de  59%  y  6%, 
respectivamente,  comparando el  primer semestre  de 2002 con igual  período del  año anterior.  Los 
precios  se  incrementaron  levemente,  con  lo  que  se  atenuó  el  impacto  negativo.  Por  destino  se  
evidencia una significativa contracción de las ventas paraguayas a la Unión Europea (-25.2%), cayo  
de  US$  61,8  millones  US$  a  46,2  millones y  a  Japón  (-55.2%),  sin  embargo,  crecieron  las 
exportaciones a los Estados Unidos (27.2%) vinculado con la mejoría del tipo de cambio real bilateral. 
En lo que respecta a las importaciones extraregionales del Paraguay, la contracción de las mismas fue 
generalizada,  destacándose  la  reducción  de  las  procedentes  de  los  Estados  Unidos  (-14.7%), la  
disminución fue notable en la Unión Europea (-23.2%), que cayo de US$ 98,2 millones a US$ 75,4  
millones y el Japón    (-26.9%).

El comercio entre el Paraguay y la Unión Europea del primer semestre del 2002 permitió reducir el 
déficit comercial de US$ 36,4 millones logrado en el semestre del 2001 a US$ 29,2 millones. Las 
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perspectivas para el 2002 indican que las exportaciones a la Unión Europea  alcanzarán alrededor de 
US$ 92,4 millones  y las  importaciones  a  US$ 150,8 millones,  con lo  que el  déficit  comercial  se 
reducirá en alrededor de US$ 14 millones respecto al 2001 (Cuadro 10).

CUADRO 10  - Comercio Paraguay- Unión Europea  en el 2002 (miles de US$)
 

CONCEPTO COMPARACION SEMESTRE 2002-
01

COMPARACION 2002-2001

I Semestre 
2001

I Semestre 
2002

DIFERENCIA 
( 2002- 2001)

2001 2002 (*) DIFERENCIA
(2002-2001)

EXPORTACIONES 61.761 46.211 - 15.550 109.652 92.422 - 17.230

% TOTAL  EXPORTACION 12,2 9,7  - 2,5  11,1 9,7 -1,4 

IMPORTACIONES 98.167 75.395 - 22.772 181.995 150.790 - 31.205

% TOTAL IMPORTACION 9,7 9,9  0,2  9,2 9,9 0,7

DÉFICIT - 36.406 - 29.184 7.222 - 72.343 - 58.368 13.975

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de ALADI - Informe comercio de Paraguay en el primer semestre del  
2002.

(*) Estimaciones

3.2.1.2. EXPORTACIONES DEL PARAGUAY A LA UNIÓN EUROPEA

Las exportaciones del Paraguay a la Unión Europea han sido tradicionalmente importantes en términos 
de  volumen  y  participación,  se  concentran   en  pocos  productos  agrícolas  y  tienen  como  destino 
principalmente a pocos países.

Evolución de las exportaciones del Paraguay a la Unión Europea

La evolución experimentada por las exportaciones entre 1991 y el 2001 ha producido cambios en la 
participación de los distintos bloques destino de las exportaciones de Paraguay, produciéndose una 
reducción hacia la Unión Europea (Cuadro 11).

CUADRO 11 - Evolución de las exportaciones del Paraguay por regiones
(miles de US$ y Market Share) 

REGION 1991 1995 1997 2001
Miles US$ Market 

Share (%)
Miles US$ Miles US$ Miles de 

US$
Market 

Share (%)
Miles US$ Market 

Share
(%)

MERCOSUR 259.451 35,2 528.049 57,4 586.288 51,3 518.734 52,4
RESTO ALADI 66.164 9,0 67.339 7,3 58.698 5,2 123.609 12,5
NAFTA 35.329 4,8 45.053 4,9 59.668 5,2 32.027 3,2
Unión Europea 235.958 32,0 178.086 19,4 317.863 27,8 109.652 11,1
ASIA 60.997 8,3 68.214 7,4 43.309 3,8 74.232 7,5
RESTO 79.197 10.7 32.590 3,6 76.953 6,7 131.950 13,3
TOTAL 737.096 100,0 919.331 100,0 100,0 100,0 990.205 100,0

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

Las exportaciones del Paraguay a la Unión Europea sigue un patrón estable para los años 1991/93, con 
un promedio de alrededor de US$ 236 millones. A partir de 1994 se inicia una reducción hasta 1995 y 
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luego crece desde 1996 hasta 1997 en donde se obtiene la máxima exportación de la década con US$ 
317,9 millones. Se mantiene en niveles cercanos a los US$ 280 millones en el bienio 1998/99. En el 
2000 cae abruptamente a US$ 118,2 millones, continuando con esa tendencia en el 2001 y para el 2002 
se espera exportaciones inferiores a los US$ 100 millones (Gráfico 2)

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Banco Central del Paraguay. Estimaciones para el 2002
          
Si  analizáramos  la  evolución  de  las  exportaciones  sobre  la  base  de  crecimientos  acumulados  y 
abarcando los periodos de 1995/92; 1997/92; 2001/98 y 2001/92 nos encontramos con la siguiente 
situación (Cuadro 12):

CUADRO 12 - Tasas de crecimiento anual acumulativa de las exportaciones del Paraguay 

REGION 1995/1992
(4 años)
% a.a

1997/1992 (6 años)
% a.a.

2001/1998 (4 años)
% a.a.

2001/1992 (10 años)
% a.a.

Mercosur 19,4 14,6 -0,3 7,2
RESTO ALADI 0,4 2,0 10,6 6,4
NAFTA 6,2 9,1 -5,5 -1,0
Unión Europea -6,8 5,1 -7,8 -7,4
ASIA 2,8 - 5,5 1,4 2
RESTO -19,9 - 0,5 26,2 5,2
TOTAL 5,7 5,0 1,2 3,0

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay; a.a.: anual acumulativo

1) Las exportaciones globalmente crecieron más dinámicamente durante el periodo 1995/92 en un 
5,7%, disminuyendo su tasa para el periodo de diez años al 3%. Ese dinamismo fue notorio 
para el Mercosur, resto de ALADI y resto del mundo.

2) El Mercosur se convirtió en el período 1995/92 como la región de mayor dinamismo con un 
crecimiento notable del 19,4% a.a., perdiendo fuerza  y obteniendo una tasa negativa de -0,3% 
para el periodo 2001/1998. La búsqueda de nuevos mercados para este período incrementaron 
las exportaciones a los países del resto de ALADI y el resto del Mundo que crecieron 10,6% y 
26,2% respectivamente.  En el  plazo  de diez  años sigue siendo el  Mercosur  el  que obtuvo 
mayores tasas de crecimiento, del orden del 7,2%, siguiendo el resto de los países de ALADI 
con un 6,4% y el resto del Mundo con un 5,2%.

3) La región que ha perdido dinamismo respecto al destino de las exportaciones es claramente la 
Unión Europea que acumulo tasas de crecimiento anual acumulativa negativas para los diez 
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años de -7,4%, reduciéndose en el 2001 en alrededor de  US$ 208 millones respecto al pico 
alcanzado en 1997.

Estos resultados hicieron que la participación de la Unión Europea en las exportaciones de Paraguay se 
haya reducido drásticamente al 11,1% en el 2001, de un nivel del 32% logrado en 1991, disminuyendo 
20,9 puntos porcentuales. La pérdida de participación de la UE fue absorbida principalmente por el 
Mercosur que aumentó su participación de un 35,2% a un 52,4% (Gráfico 3).  

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay.

Exportaciones del Paraguay a los países de la Unión Europea

Para medir el grado de importancia de los países destino  de los productos del Paraguay a la Unión 
Europea clasificamos a los países en  tres clases: 1) los que en promedio superan los US$ 10 millones;  
2) los que en promedio importan,  entre un rango mayor de 1 US$ millón pero inferior a US$ 10 
millones; 3) países cuyas exportaciones del Paraguay son inferiores a los US$ 1 millón (Cuadro 13).
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CUADRO 13 - Exportaciones del Paraguay a la Unión Europea por países 

PAISES 1991 1995 1997 2001

IMPORTACIONES DE 
PARAGUAY

Miles US$ Market 
Share (%)

Miles US$ Market 
Share (%)

Miles US$ Market 
Share (%)

Miles US$ Market Share
(%)

> U$S 10 MILLONES 196.373 83,2 148.975 83,7 307.973 96,89 89.366 81,5
ALEMANIA 36.222 15,4 10.460 5,9 3.510 1,1 13.056 11,9
FRANCIA 11.226 4,8 19.739 11,1 9.940 3,1 4.844 4,4
HOLANDA 109.601 46,4 89.676 50,4 276.578 87,0 29.378 26,8
ITALIA 39.324 16,7 29.100 16,3 17.945 5,6 42.088 38,4
 > US$ 1 MILLON < U$S 
10 MILLONES 38.523 16,3 28.741 16,1 9.715 3,05 19.869 18,1
BÉLGICA-
LUXEMBURGO

7.524 3,2 9.016 5,1 3.216 1,0 1.350 1,2

ESPAÑA 13.201 5,6 9.474 5,3 4.942 1,6 10.848 9,9
PORTUGAL 13.995 5,9 3.254 1,8 150 0,05 5.114 4,7
REINO UNIDO 3.803 1,6 6.997 3,9 1.407 0,4 2.557 2,3
< DE US$ 1 MILLON 1.062 0,5 370 0,2 175 0,06 419 0,4
AUSTRIA 69 72 48 45
DINAMARCA 119 101 81 57
FINLANDIA 39 80 32 7
GRECIA 12 25 0 286
IRLANDA 790 63 0 7
SUECIA 33 29 14 17
TOTAL 235.958 178.086 317.863 109.652

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

El Cuadro 13 refleja la concentración de las exportaciones en cuatro países que forman el grupo más 
importante:  Holanda,  Italia,  Alemania,  Francia  que en promedio importan el  83% del  total  de las 
exportaciones del Paraguay a la UNIÓN EUROPEA. Significando en el 2001 la pérdida de Holanda 
como líder del mercado de destino de los productos paraguayos, siendo sustituido por Italia. En el 
segundo grupo de países se encuentran cinco países: Bélgica, España, Luxemburgo, Portugal y Reino 
Unido en un rango de participación del 16% al 18%. En el último grupo, con un marginal 0,5% se 
encuentran  6  países:  Austria,  Dinamarca,  Finlandia,  Grecia,  Irlanda  y  Suecia.   Del  análisis  de  la 
evolución y participación de las exportaciones de Paraguay a los países de la Unión Europea  se puede 
concluir:

1) Trece  países   han  disminuido  sus  importaciones  del  Paraguay,  especialmente  Holanda, 
Alemania  y  Francia,  Belgica-Luxemburgo  y  Portugal.  Dos  países  incrementaron  sus 
importaciones:  Italia (incremento sus importaciones en US$ 2,764 millones ) y Grecia (con un 
US$ 274 mil). 

2) La composición y participación por grupos de países se ha mantenido constante, lo que indica 
la disminuida capacidad el Paraguay par diversificar mercados en la Unión Europea.

Exportaciones del Paraguay a la Unión Europea por productos principales

La  estructura  de  las  exportaciones  del  Paraguay  es  básicamente  agrícola  y   para  el  2001  está 
concentrada en 9 productos principales: Semillas oleaginosas, cueros secos curtidos, fibras de algodón, 
productos  de la  carne,  madera,  aceites  esenciales,  tabacos,  torta  expeller  y  aceites  vegetales.  Esta 
composición es similar a inicios de 1980, con la diferencia de que el liderazgo de las exportaciones lo 
tenía la fibra de algodón y a partir de la década de los noventa la cadena de la soja se convierte en el  
principal grupo exportador (Cuadro 14).
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CUADRO 14 - Exportaciones del Paraguay a la Unión Europea por productos principales 

PAISES 1991 1997 2001
Miles US$ Market 

Share  Total 
X (%)

Miles US$ Market Share 
(%)

Miles US$ Market 
Share
(%)

Países principales
(2001)

Aceites esenciales 3.609 18,6 4.987 39,1 4.280 40,9 Holanda (63,5%), Francia 
(12,9%), España ((9,6%), 
Bélgica, Alemania, G.Bretaña

Aceites vegetales 4.509 18,5 3.486 5,7 528 1,1 Holanda (90,9%), Alemania
Fibras de Algodón 80.063 25,1 854 0,9 8.513 9,4 Alemania (54,7%), Italia 

(31,3%), Portugal (8,2%), 
Bélgica, Francia, Holanda, 
España.

Carne (Productos) 7.898 15,1 5.292 11,1 6.520 8,5 Alemania: 53,1%; 
Holanda:17,3%; España: 11,3%; 
Italia: 8,8%; Bélgica, G.Bretaña, 
Francia

Cueros secos curtidos 8.075 28,6 15.249 36,7 28.829 49,4 Italia (85,3%), España (11,7%), 
Francia, Holanda, G.Bretaña, 
Portugal, Alemania

Madera

. Aserrada

. Manufacturada

8.123

127
7.996

18,3

0,6
37,6

6.613

683
5.930

6,6

1,8
9,5

6.182

1.117
5.065

9,0

5,3
10,6

Italia:69,9%; Holanda:19,9%; 
Alemania: 10,2%

Semillas oleaginosas 83.382 51,6 242.518 48,8 19.826 5,4 Holanda (99,2%), Alemania 
(0,8%), G. Bretaña

Torta, expeller, harina 16.627 52,8 9.348 8,8 1.179 1,2 Italia (100%)

Tabaco 5.173 67,6 3.616 45,1 2.793 81,5 Alemania (32,2%), Francia 
(30,4%), Holanda (29%), 
Bélgica (6,9%), España

Subtotal  principales 
productos 217.459 92,2 291.963 91,8 78.650 71,7
TOTAL 235.958 317.863 109.652

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

En 1991 la fibra de algodón y las semillas oleaginosas, soja principalmente, representaban casi el 70% 
del total de las exportaciones a la Unión Europea. Para 1997 más del 76% de las exportaciones eran 
semillas oleaginosas con un desplome de la fibra de algodón, que prácticamente desapareció de las 
estadísticas.  Para el  2001 la  fibra de algodón y semillas  oleaginosas redujeron su participación al 
25,8%, y aparecen los cueros curtidos como el principal producto exportado (26,3%), concentrándose 
principalmente en Italia (85,3% del total). 

Los nueve productos  seleccionados  representaban en 1991 y 1997 alrededor  del  92% de la  pauta 
exportadora  de  Paraguay,  disminuyendo  al  71,7% en  el  2001  como  resultado  de  un  esfuerzo  de 
diversificación. Para el 2001 se presenta una caída sustancial de los volúmenes de exportación, que en 
conjunto significaron una caída de -53,5% y del 65,5% respecto a 1991 y 1997 respectivamente. Las 
mayores  reducciones  se  produjeron  en  fibras  de  algodón,  casi  -90%  respecto  a  1991,  semillas 
oleaginosas en un -92% respecto a 1997, expeller, harina que cayo en un -93%, aceites vegetales con - 
88%.  El  único  producto  que  ha  tenido  un  crecimiento  dinámico  ha  sido  los  cueros  curtidos  que 
crecieron  en  un  13,6%  anual  acumulativo  para  los  diez  años  de  análisis.  La  cadena  oleaginosa 
alimenticia  en 1997 representaba el  80,3% de las exportaciones a la UE, su caída en términos de 
facturación se debe principalmente a dos factores: la disminución de los precios internacionales en el 
2001 respecto  a  1997  y  una  reorientación  hacia  los  países  del  Mercosur,  especialmente  Brasil  y 
Uruguay, especialmente este último, que  a partir de 1998 aparece como  mercado destino; el bloque 
en conjunto representa el 65% del total de las exportaciones de la cadena oleaginosa alimenticia.  De 
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los nueve productos principales que se exporta a la Unión Europea , los cueros curtidos y los aceites  
vegetales representan el 49,4% y el 40,9% respectivamente del total que exporto Paraguay al mundo 
en el 2001. Para los demás productos el nivel de importancia como destino es menor. Si consideramos 
que un 5% del total del producto exportado es significativo, entonces la fibra de algodón, productos de 
la madera, carne y semillas oleaginosas siguen siendo importantes como mercado destino.

3.2.1.3. LAS IMPORTACIONES DEL PARAGUAY DE LA UNIÓN EUROPEA

Las  importaciones  del  Paraguay  de  la  Unión  Europea  han  sido  tradicionalmente  importantes  en 
términos de volumen y participación, se concentran  en productos industriales y tienen como origen 
principal a pocos países.

Evolución de las importaciones del Paraguay de la Unión Europea

La evolución experimentada por las importaciones globales del Paraguay entre 1991 y el  2001 ha 
producido cambios en la participación de las distintas regiones, produciéndose una reducción desde la 
Unión Europea (Cuadro 15).

CUADRO 15 - Evolución de las importaciones del Paraguay por regiones 
(miles de US$ y Market Share) 

REGION 1991 1995 1997 2001
Miles US$ Market 

Share (%)
Miles US$ Miles US$ Miles de 

US$
Market 

Share (%)
Miles US$ Market 

Share
(%)

Mercosur 396.882 31,1 1.170.011 42,0 1.665.095 53,7 1.111.473 55,9
RESTO ALADI 39.056 3,1 85.828 3,1 72.821 2,4 51.836 2,6
NAFTA 199.031 15,6 373.908 13,4 351.368 11,3 139.651 7,0
Unión Europea 220.511 17,3 296.966 10,7 363.294 11,7 181.995 9,2
ASIA 353.865 27,7 787.875 28,3 591.654 19,1 184.682 9,3
RESTO 66.042 5,2 67.575 2,4 55.008 1,8 319.183 16,0
TOTAL 1.275.387 100,0 2.782.163 100,0 3.099.240 100,0 1.988.849 100,0

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

Las importaciones siguen un patrón estable en los años 1991/93, con un promedio de alrededor de US$ 
196 millones. A partir de 1994 se inicia una etapa de crecimiento hasta 1997 en donde se obtiene el 
pico de importaciones, alcanzando a US$ 363,3 millones. A partir de 1998 se inicia un periodo de 
caída sostenida, llegando en el 2001 a cerca de US$ 182 millones (con una caída de - 50% respecto a 
1997) y para el 2002 las importaciones de la UE no superaría los US$ 150 millones (Gráfico 4). 

Las importaciones globalmente crecieron un 4,5% en el período 2001/1992.  En la parte del tramo 
1997/92 creció a una tasa dinámica de 21,5% a.a. y en el lapso 1997/92 creció a un ritmo del 15,9%, 
llegando al pico de US$ 3.099,2 millones en 1997. A partir de ahí tiene tasas de crecimientos anuales 

26

Gráfico 4.- ImportacIones del Paraguay de la UE
Millones de US$

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos del Banco Central del Paraguay. Estimaciones para el 
2002



negativos, con excepción del año 2000. La caída global en el 2001 es de un -10,5% respecto a 1997. El 
Mercosur se convirtió en el período 1997/91 como la región de mayor dinamismo con un crecimiento 
notable del 26,7% a.a., perdiendo fuerza  y obteniendo una tasa negativa de -9,6% para el periodo 
2001/1997. La diversificación de los orígenes de las importaciones hizo que el bloque resto del mundo 
incrementará  sus  valores  multiplicadamente  a  partir  del  2000. En el  periodo 2001/1997 creció un 
55,2% (Cuadro 16).

CUADRO 16 - Tasas de crecimiento anual acumulativa de las importaciones del Paraguay 

REGION 1995/1992
 (4 años)

Crecimiento a.a

1997/1992 (6 años)
Crecimiento a.a

2001/1998 (4 años)
Crecimiento a.a.

2001/1992 (10 años)
Crecimiento a.a.

Mercosur 31,0 26,7 - 9,6 10,8
RESTO ALADI 21,8 10,9 - 8,1 2,9
NAFTA 17,1 9,9 - 20,6 - 3,5
Unión Europea 7,7 8,7 - 15,9 - 1,9
ASIA 22,2 8,9 - 25,3 - 6,3
RESTO 0,6 -3,0 55,2 17,1
TOTAL 21,5 15,9 - 10,5 4,5

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

Las importaciones de la Unión Europea crecieron a una tasa del 8,7% .para el periodo 2001/1992 y a 
partir  de ahí  inicia  un proceso de franco retroceso,  significando una  caída  para el  2001 de -50% 
respecto  al  año  1997.  Estos  resultados  hicieron  que  la  participación  de  la  Unión  Europea  haya 
disminuido del 17,3% en 1991 al 9,1% en el 2001, disminuyendo 8,2 puntos porcentuales (Gráfico 5). 

Importaciones de la UE por países

Para medir el grado de importancia de los países origen de los productos importados por  Paraguay de 
la Unión Europea clasificamos a los países sobre la base del promedio de las importaciones para los 
últimos cinco años, de este modo tenemos tres niveles: 1) los que en promedio superan los US$ 20 
millones; 2) los que en promedio exportan, entre un rango mayor de 10 US$ millón pero inferior a  
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GRAFICO 5. % DE PARTICIPACION DE LAS IMPORTACIONES 
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US$ 20 millones; 3) países cuyas importaciones del Paraguay son inferiores a los US$ 10 millones 
(Cuadro 17).

CUADRO 17 - Importaciones del Paraguay de la Unión Europea por productos principales 

PAISES 1991 1995 1997 2001
EXPORTACIONES 

HACIA EL PARAGUAY
Miles US$ Market 

Share 
(%)

Miles US$ Market 
Share 
(%)

Miles US$ Market 
Share 
(%)

Miles US$ Market 
Share
(%)

> U$S 20 MILLONES 172.332 78,2 260.904 87,9 326.587 89,9 152.986 84,1
ALEMANIA 54.413 24,7 73.909 102.553 28,2 50.264 27,6
REINO UNIDO 56.588 25,7 89.358 65.677 18,1 35.106 19,3
ITALIA 31.086 14,1 44.516 97.786 26,9 25.304 13,9
ESPAÑA 9.653 4,4 19.447 24.662 6,8 20.990 11,5
FRANCIA 20.592 9,3 33.674 35.909 9,9 21.322 11,7
 > US$ 10 MILLONES 
<  U$S 20 MILLONES 33.779 15,3 10.089 3,4 13.361 3,7 7.877 4,3
SUECIA 33.779 15,3 10.089 3,4 13.361 3,7 7.877 4,3
< US$ 10 MILLONES 14.400 6,5 25.973 8,7 23.361 6,4 21.132 11,6
HOLANDA 7.046 11.710 13.147 8.784
BELGICA-
LUXEMBURGO

3.744 6.409 3.564 5.720

PORTUGAL 183 1.002 1.083 706
GRECIA 306 977 746 1.052
IRLANDA 266 339 780 1.048
AUSTRIA 1.811 2.537 1.715 1.627
DINAMARCA 971 2.715 1.873 1.423
FINLANDIA 73 284 453 772
TOTAL 220.511 296.966 363.294 181.995

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

Como se observa en el cuadro supra, la estructura de participación en las importaciones del Paraguay 
de los países de la Unión Europea prácticamente se ha mantenido constante, con la excepción de Italia, 
que ha perdido 13 puntos porcentuales respecto a 1997. La mayoría de los países han disminuido sus 
exportaciones al Paraguay, la caída más fuerte lo experimenta Italia, que de un nivel cercano a los US$ 
98 millones en 1997 cae a cerca de US$ 25,3 millones, produciéndose una drástica disminución de 
-74,1%. Países con escasos montos exportados a Paraguay como Bélgica-Luxemburgo, Grecia, Irlanda 
y Finlandia han incrementado sus exportaciones al Paraguay respecto al logrado en 1997. 

Importaciones del Paraguay de la Unión Europea por productos principales

La estructura de las importaciones del Paraguay de la Unión Europea  es básicamente industrial y  para 
el  2001 está  concentrada  en cinco grupos de productos:  a)  bebidas  y tabacos  (en el  2001 cae  su 
participación al 18,7% de un nivel de 28,1% logrado en 1995, especialmente whisky y cigarrillos) ; b) 
aparatos,  máquinas  y  motores;  c)  elementos  de  transporte  y  accesorios;  d)  productos  químicos  y 
farmacéuticos ; y e) papel, cartón y sus manufacturas que en conjunto representaron el 74,7%, para 
1995 alcanzaron el 76,4% (Cuadro 18).

CUADRO 18 - Importaciones del Paraguay de la Unión Europea por productos principales
(montos y participación por grupo de productos en el total importado) 
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1995 Variación 2001-1995 2001

GRUPO DE 
PRODUCTOS

Miles 
US$

Market 
Share 

Total X (%)
Miles US$

Market Share 
Total X (%)

Miles US$ Market 
Share Total 

X (%)

Países principales
(2001)

Aparatos,  maquinas  y 
motores 65.998,9 10,5 - 10.548,9 - 16 55.450 15,5

Alemania 38%, Italia 17% 
Francia 10,9%, Suecia 
10,6%; Holanda 10%; 
España 7,8%, R.Unido 5,4% 

Bebidas y tabacos 91.279,3 28,1 - 60.631,3 - 66,4 30.648 18,7 Reino Unido (77,9%); 
Bélgica (10,4%), Italia 
(3,5%)

Elementos de Transporte 
y Accesorios 37.078,8 10,4 - 16.630,8 - 44,8 20.448 10,9

Alemania (66,5%), Francia 
(8,8%); España (7,1%), 
Reino Unido (5,3%; Suecia 
(5,1%)

Productos  Químicos  y 
farmacéuticos 24.839 17,0 - 5.084 - 20,4 19.755 9,7

Francia (28,2%); Alemania 
(27,7%); España (19,1%); 
Italia (8,1%); Reino Unido 
(7,3%); Bélgica (5,6%)

Papel,  cartón  y  sus 
manufacturas 7.653,8 10,6 2.044,2 26,7 9.698 10,2

España (60,6%), Italia 
(12,6%); Alemania (10,8%); 
Reino Unido (6,3%)

Subtotal  -  % 
importaciones a la UE 226.849,8 76,4 - 90.850,8 - 40 135.999 74,7
Textiles  y  sus 
manufacturas 4.507,4 5,6 497,6 11 5.005 7,2 Italia:69,9%; 

Holanda:19,9%; Alemania: 
10,2%

Combustibles  y 
lubricantes 2.575,4 1,3 2.999,6 116,5 5.575 1,8

 

Sustancias alimenticias
5.991,5 4,1 - 4559,5 - 76 1.432 1,1

España (41,3%); Alemania 
(27,6%); Holanda (18,6%)

Hierro  y  sus 
manufacturas 6.722,7 7,1 - 3.775,7 - 56,2 2.947 4,6 Italia (25%); España 

(24,7%); Alemania (24,3%); 
Bélgica (14%); Reino Unido 
(4,9%)

Implementos  agrícolas  y 
accesorios 2.548,3 10,3 - 1.513,3 - 59,4 1.035 4,3

Alemania (33,8%); España 
(20,7%); Italia (20,1%); 
Suecia (11%); R. Unido 
(9,7%) 

Metales  ordinarios  y 
manufacturados 2.495,1 7,7 - 1.411,1 - 56,6 1.084 4,3 Alemania (71%); Italia 

(15,2%); España (9,3%)
Varios 45.275,8 6,6 - 16.357,8 - 36,1 28.918 7,8
TOTAL 296.966 - 114.971 - 38,7 181.995

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

3.2.1.4. INTERESES COMERCIALES RELEVANTES DEL PARAGUAY Y LA UNIÓN 
EUROPEA

Las pautas de exportación e importación del Paraguay con la Unión Europea reflejan claramente el 
comercio tradicional basado en la dotación de recursos. Así el Paraguay se especializa en exportar 
productos  intensivos  en recursos  naturales  y mano de  obra no calificada;  y  la  Unión Europea  se 
especializa  en  productos  intensivos  en  capital  y  mano  de  obra  calificada.  Dadas  las  estructuras 
productivas, el comercio es básicamente interindustrial entre una economía en vías de desarrollo (que 
para  ALADI  es  país  de  menor  desarrollo  relativo  (PMDER))  y  el  bloque  compuesto  por  países 
desarrollados.

¿Cuáles son los intereses relevantes de Paraguay y la Unión Europea en la relación bilateral? Es claro 
y evidente que existen intereses similares e intereses divergentes. Para Paraguay se centra básicamente 

29



en acceso a mercados y la agricultura10. Debido a la importancia de la agricultura en el Paraguay y 
Mercosur, donde los niveles de competitividad para ciertos productos se encuentran en los niveles más 
altos del mundo (cadena de la soja, carne por ejemplo), existe un interés muy especial en una mayor 
disminución de la protección al sector agrícola en la Unión Europea. 

La  política  agrícola  común (PAC) de  la  Unión Europea  ha  tenido consecuencia  negativas  en  los 
mercados  mundiales,  debido  a  que  generan  excedentes  de  producción,  menores  importaciones, 
exportaciones subsidiadas, precios internaciones artificialmente bajos11 y volátiles así como precios de 
los alimentos innecesariamente altos para los consumidores internos de los países de la UE. 

Las desgravaciones arancelarias que pudieran obtenerse en las negociaciones y la eliminación de las 
restricciones  no arancelarias,  permitirán  profundizar  y  diversificar  las exportaciones,  ampliando el 
universo  de  bienes  y  empresas  exportadoras,  así  como los  mercados  europeos  atendidos.  Surgen 
oportunidades inmediatas para: 

i) Productos que hoy no se exportan  sea por escalonamiento arancelario o por aranceles 
específicos elevados; por restricciones no arancelarias, escalas de mercado;

ii) Productos que  sí se exportan, pero enfrentan  aranceles elevados  o restricciones no 
arancelarias que irán a cero el día de vigencia del acuerdo o en tres o 10 años; 

iii) Productos que se exportan, con aranceles bajos pero superiores a los de competidores 
importantes (vinos, frutas y agroindustria);,

iv) Aranceles que irán desapareciendo   en 3, 4 ó 10 años . 

Algunos de los productos que interesa al Paraguay tienen aranceles equivalentes ad valorem máximos, 
que en 1999 alcanzaban los siguientes niveles (Cuadro 19):

CUADRO 19.- Aranceles equivalentes ad valorem de la UE

PRODUCTO CAPITULO % EQUIVALENTE
 AD VALOREM

Carne 2 236,4
Lácteos 4 146,1
Hortalizas 7 140,7
Frutas 8 130,4
Cereales 10 179,7
Molinería 11 137,8
Grasas y aceites 15 89,8
Azúcar 17 72,2
Preparaciones de hortalizas y frutas 19 161,5
Bebidas 22 64
Residuos industrias alimentarias 23 212,3
Tabaco 24 81,9
Calzados 64 17

Fuente: Elaboración propia en base a OECD (1999)

Para la Unión Europea el interés en Paraguay se basa en productos industriales, una mayor apertura a 
los servicios,  y compras estatales. Las mayores oportunidades de negocios para los europeos están 

10 Estimaciones de la Comisión Europea respecto de la formación del área de libre comercio Unión Europea-Mercosur con  
reducciones sustanciales de las barreras agrícolas garantizaría una ganancia neta en términos de bienestar para los países  
de la UE cercana a los US$ 6,2 mil millones y próxima a los US$ 5,1 mil millones para los países del Mercosur (Informe  
Mercosur Año 4, N° 5, pag.36, BID - INTAl).
11 La OECD (2000) han efectuado estimaciones que indican que si la Unión Europea no subsidiara las exportaciones de  
trigo, el precio por tonelada sería un 4% más alto; en el caso de maíz el precio sería 9% mayor
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asociados a la oferta de servicios, que tiene un fuerte potencial de crecimiento en el Mercosur en los 
próximos años, la liberalización del comercio y de las inversiones en este sector produciría, según la 
Comisión Europea en beneficios equivalentes al registrado en los últimos cuarenta años con el proceso 
de liberalización de bienes. También existen intereses relacionados al comercio como la propiedad 
intelectual, el medio ambiente y la cuestión sociolaboral de un horizonte más largo.

3.2. LA INVERSION Y EL MEDIO AMBIENTE EN LA RELACION PARAGUAY-UNION 
EUROPEA

En  esta  parte  se  realiza  una  revisión  de  las  inversiones  en  el  Paraguay,  concentrándose  en  las 
realizadas por la Unión Europea y se plantea globalmente las relaciones con el empleo, el crecimiento 
y la tecnología. Seguidamente se aborda el medio ambiente como variable importante en la producción 
y comercio mundial. 

3.2.1. LAS INVERSIONES

Las inversiones en Paraguay han tenido un boom en la década de los setenta, relacionado directa e 
indirectamente con la construcción de la hidroeléctrica de itaipú y el aumento de las inversión agrícola. 
En la década de los ochenta denominada década pérdida, las inversiones retroceden y para la década de 
los noventa las inversiones crecen sostenidamente como respuesta al proceso de democratización e 
inserción en el Mercosur y la Comunidad internacional (OMC).

La Inversión Bruta Fija (IBF) representaba en 1991 el 22,7% del PIB. Para 1995 se reduce al 21,4% 
(alcanzándose  el  pico  de  US$  1.711,1  millones  de  1982)   y  continuándose  la  reducción  de  la 
participación  para  el  2000  con  el  18,3%.  Las  mayores  disminuciones  de  la  IBF  se  producen  en 
Transportes, Comunicaciones y Maquinarias y otros equipos de acuerdo a la siguiente participación 
(Cuadro 20).

CUADRO 20 - Evolución y participación de la Inversión Bruta Fija (IBF)

SECTORES 1991 1995 1998 2000
US$ de 1982 % US$ de 

1982
% US$ de 

1982
% US$ de 1982 %

Edificio y otras construcciones 735,9 46,4 1.078 63,0 1.132,8 70,9 1.182,2 63,0
Equipos de Transportes 198,2 12,5 183,1 10,7 158,9 9,9 84,9 10,7
Equipos de Comunicaciones 398,4 22,6 213,9 12,5 121,6 7,6 101,5 12,5
Maquinarias y equipos 293,4 18,5 136,1 13,8 185,1 11,6 145,5 13,8
TOTAL IBF 1.586 100 1.711,1 100 1.598,4 100 1.515,6 100
% IBF/PIB 22,7 21,4 19,3 18,3

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

La inversión del 2000 en términos reales había caído en un -11,4% respecto al obtenido en 1995, sin 
embargo, el comportamiento fue diferente en el capitulo de edificios y otras construcciones que en el 
2000 creció 16,9% y maquinarias y equipos que creció un 6,9%. Para los otros componentes de la IBF 
el comportamiento fue negativo, especialmente en comunicaciones (caída de - 52,5%) y transportes (- 
53,6%). 
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En cuanto a los componentes de la IBF, el sector privado ha perdido participación en el total de la 
inversión disminuyendo del 83% en 1991 a un 72%. Con lo que el sector público ha aumentado su 
participación  del  17%  al  28%.  Es  decir,  en  el  2000  US$  424,4  millones  de  1982  representan 
inversiones del sector público.
 

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco Central del Paraguay

Para el 2001, si se mantuviera la participación de la IBF, estas alcanzarían a US$ 1.552,9 millones    de 
1982 y US$ 1254 millones corrientes del 2001.

 3.2.1.1. LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA (IED)

La  Inversión  Extranjera  Directa  (IED)  esta  garantizada  constitucionalmente,  garantizándose  la 
inviolabilidad de la propiedad privada. El trato nacional se incorpora a la legislación a través de Ley 
117/91 de inversiones, existiendo una diferencia en el trato dado a la inversión extranjera respecto a la  
nacional con relación a la tasa impositiva a las utilidades netas, que en el caso de las empresas de 
inversión  extranjera  están  gravadas  con  un  5%  adicional  sobre  las  remesas  de  utilidades  a 
inversionistas no residentes.

Las restricciones existentes a la inversión extranjera más importantes son de orden sectorial respecto a:

 Hidrocarburos (Ley 779/95): Se establecen requisitos para la empresa extranjera que solicite 
concesiones de exploración o explotación de hidrocarburos como la de tener un representante 
de  nacionalidad  paraguaya,  no  pueden  solicitar,  adquirir,  ni  poseer  concesiones  que  estén 
situadas dentro de los 50 kms de frontera y deben ofrecer a capitales nacionales el 30% de las 
acciones.

 Obras Públicas (Ley 1.035/ que reemplaza a la Ley 1045/83): Toda obra pública será ejecutada 
obligatoriamente por profesionales o empresas paraguayas. Si se trata de obras que requieren la 
contratación  de  empresas  extranjeras,  ellas  deben  actuar  en  asociación  con  empresas 
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nacionales, cuya participación será hasta el limite de la capacidad de contratación-producción, 
que no será inferior a: 1) 40% para las obras de ingeniería civil y arquitectónicas; 2) 20% para 
las obras de ingeniería civil y 3) 30% para las prestaciones de servicios de Consultoría.

 En  el  Mercosur  se  ha  firmado  y  ratificado  por  el  Paraguay  el  Protocolo  en  materia  de 
Promoción y Protección de Inversiones provenientes de Estados no partes del Mercosur (Ley 
593/95)

Tanto  para  la  inversión  de  origen  nacional  como  extranjera  se  tiene  disponible  la  Ley  60/90  de 
promoción  de  inversiones,  la  cual  que  tiene  una  amplitud  de  exoneraciones  impositivas:  a  los 
impuestos  a  la  importación,  exoneración  amplia  de  los  impuestos  internos  (incluye  un  95%  de 
exoneración del impuesto a la Renta por cinco años, e inclusive puede llegar a 10 años). Se estima que 
algo menos del 50% de la IED ingresada en Paraguay entre 1994 y 1998 hizo uso del régimen de 
promoción de inversiones (boom de la IED en el Mercosur, pag. 21).

Los determinantes de la inversión extranjera directa en Paraguay están relacionados:

 El mercado interno es el principal determinante, especialmente el sector no transable     
 (comercio y servicios e industria) y eventualmente el Mercosur
 Una orientación exportadora se registra en inversiones en la cadena de la soja y el algodón
 La estabilidad macroeconómica, el proceso de democratización, la liberalización del sector 
 financiero, el ingreso al Mercosur, el marco legal respecto a la inversión extranjera representan 
 factores que han incentivado la IED.
 Más del 71% del stock de la IED en el 2001 se concentra en Estados Unidos de América 
 (35%), Argentina (15,4%), Brasil (10,5%) y Holanda (10,1%).

La inversión en el comercio registra un crecimiento importante a partir de 1997 en combustibles y 
derivados, bebidas, productos químicos y farmacéuticos, electrónica e informática, supermercados y 
servicios alimentarios. En servicios, los relacionados a las finanzas y seguros crecieron a partir de 
1995, coincidente con el inicio de la crisis financiera de la banca nacional. Las comunicaciones tienen 
flujos de inversión interesante en 1997/98 en los rubros de telefonía celular12 y televisión dirigida, 
mientras  que  transportes  y  almacenaje  experimenta  inversiones  importantes  entre  1994  y  1996 
(Fernando Masi, boom de la inversión extranjera directa en el Mercosur, caso paraguayo). 

Del total de la IBF, la Inversión Extranjera Directa contribuyó en el 2001 con US$ 75,4 millones, 
representando apenas el 5,4% del total, lo que indica el reducido aporte a la formación del capital bruto 
del país (Cuadro 21).

12 La apertura de la telefonía celular atrajo inversiones americanas y europeas que hizo que el Paraguay tenga los mayores 
niveles de cobertura entre los países de América (2001), cercanos a los 18 líneas por cada 100 personas.
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CUADRO 21 - Evolución y participación de la Inversión Extranjera Directa (IED)
Flujo de inversión anual

REGION 1991 1998 2001
Millones US$ Market Share 

(%)
Millones 

US$
Market Share 

(%)
Millones 

US$
Market Share

(%)
MERCOSUR 36,1 44,6 112,5 33,7 63,4 84,1
NAFTA 11,1 13,7 170,5 51,1 -10,5 - 13,9
Unión Europea 31,3 38,6 41,8 12,5 14,7 19,5
RESTO 2,5 3,1 8,6 2,6 7,8 10,3
TOTAL 81,0 100,0 333,4 100,0 75,4 100,0
PARTICIPACION IED/IBF 5,5 17,6 5,4

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay

Como se observa,  la participación de la  IED en el  total  de la  IBF ha sido tradicionalmente baja, 
alrededor del 5% al 6%, dando un salto en 1998 con una participación del 17,6%, alcanzándose el pico 
con US$ 333,4 millones.  Si  analizamos  por  región,  al  inicio  de la  década  la  inversión  de  la  UE 
representaba un tercio del total, reduciéndose para el 2001 a menos del 20%.
En el 2001 la  IED  se concentro en la Industria (59%), servicios (45%), produciéndose en el sector 
agrícola una desinversión de - 5%.  Para el 2001 el flujo de la IED disminuyo un 33% respecto al del 
2000,  de US$ 112,4 millones  a  US$ 75,4 millones,  como consecuencia  de la  disminución de las 
utilidades de las empresas no financieras, el aumento de las remesas a las casas matriz y/o accionista y 
el pago de préstamos y anticipos por exportaciones. 

El comportamiento del stock de la IED ha sido de crecimiento en la década hasta 1998, a partir de 
1999 con la crisis política y económica del Paraguay los stocks de capital han ido disminuyendo. En el 
2001 el  stock  de la  IED representaba  un 87% del  obtenido en 1998.  Del  stock de  la  IED se ha 
concentrado especialmente en el sector servicios especialmente en instituciones financieras (la crisis 
bancaria de las instituciones con capital nacional de 1995 y 1997 produjo una extranjerización de la 
banca,  que para el 2001 representaba el 91,5% del patrimonio total del sistema financiero paraguayo, 
sin  incluir  la  banca  estatal),  seguros,  telecomunicaciones  y  comercio.  En  conjunto  los  servicios 
representan el 69%, le sigue la industria (alimentos y bebidas) con un 26% y el sector agrícola con un 
5%. Por región, la Unión Europea en 1995 disputaba el primer lugar con el Mercosur y el NAFTA, sin 
embargo, en el 2001 claramente se reflejaba que había perdido fuerza, representando el tercer bloque 
inversor con el 22,4% (Cuadro 22).

CUADRO 22 - Evolución y participación del stock de la Inversión Extranjera Directa (IED)

REGION 1995 1998 2001
Millones US$ Market Share 

(%)
Millones 

US$
Market Share 

(%)
Millones 

US$
Market Share

(%)
MERCOSUR 232,5 36,2 302,5 27,4 354,5 34,3
NAFTA 201,9 31,4 479,4 43,4 362,6 35,1
Unión Europea 205,2 31,9 234,6 21,2 230,7 22,4
RESTO 2,8 88,2 84,3 8,2
TOTAL 642,5 1.104,7 1.032,1 100

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay
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3.2.1.2. LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA DE LA UNIÓN EUROPEA 

El  Paraguay  ha  suscrito  Tratados  Bilaterales  para  la  protección  y  promoción  de  la  inversión 
internacional con los siguientes países de la Unión Europea: Francia (1980), Gran Bretaña (1991); 
Países Bajos (1994) Alemania (1998); Austria (1997), España (1996) que se encuentran vigentes; el 
Tratado con Bélgica-Luxemburgo firmado en 1993 se encuentra pendiente de entrada en vigor.
El  Paraguay tiene  convenios  vigentes  con Alemania  y Bélgica  para  evitar  la  doble  tributación  en 
materia de ingresos procedentes de la explotación de líneas aéreas internacionales.

La IED de la Unión Europea ha representado en 1991 el 38,6% del flujo de la inversión (alrededor e 
US$ 31,3 millones), para 1995 y 1999 había bajado  a menos del 20%. En relación al stock de IED se 
convierte en el tercer bloque en importancia (para 1998 representaba el 21,2%, y el 22,4% para el 
2001) luego del NAFTA y el Mercosur. El stock acumulado alcanza alrededor de US$ 230,7 millones.

Los mayores inversionistas en Paraguay son Holanda (en 1999 representaba el 41,6% del stock total y 
para el 2001 un 45,3%), España y Gran Bretaña, que en conjunto representan más el 81,2 de la IED 
acumulada en el 2001; Holanda y Gran Bretaña incrementaron sus inversiones a partir de la segunda 
mitad de la década de los 90. En segundo orden se encuentran Francia (sus mayores inversiones han 
estado mayormente acumuladas a principios de la década), Italia y Portugal, países que han disminuido 
el  stock  de la  inversión,  especialmente  Francia  (-60% respecto  a  1998).  Alemania  es  un inversor 
marginal y en 1998 ingresa como inversionista Suecia que para 1999 representaba el 1,4% del total 
(Cuadro 23). 

CUADRO 23 - Inversión Extranjera Directa (IED) de la Unión Europea por país 

PAISES 1995 1998 1999 2001 (*)
STOCK) FLUJO STOCK FLUJO STOCK FLUJO STOCK

> de US$ 20  millones 118.399 186.745 198.360 187.452
HOLANDA 48.858 26.668 97.726 29.401 115.377 8.592 104.540
ESPAÑA 40.927 6.637 46.555 3.703 44.504 6.216 42.474
REINO UNIDO 28.614 5.845 42.464 - 313 38.479 6.945 40.438
< de US$ 20 millones 66.968 60.440 50.114 43.227
FRANCIA 25.198 5.189 21.244 - 1.888 16.711 -16.429 8.467
ITALIA 19.443 2.929 18.153 - 842 15.158 - 1.472 14.206
PORTUGAL 20.383 - 299 15.036 428 13.282 56 11.364
ALEMANIA 1.944 - 3.741 953 987 1.418 1.534 3.873
SUECIA 0 5.143 5.054 - 895 3.545 1.551 5.317
TOTAL UE (**) 191.318 234.645 245.326 6.993 230.679

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central del Paraguay. (*) Datos preliminares para el 2001. (**) El  
total de la IED difiere en algunos años con la sumatoria de los países por ajustes realizados por el Banco.

Las  mayores  inversiones  de  las  empresas  de  la  Unión  Europea   se  concentraron  en  el  sistema 
financiero13, el complejo químico y las telecomunicaciones. (de las 145 empresas analizadas en 1999 
un 26% corresponden a la Unión Europea)

13 Al 31 de diciembre del 2001 cuatro bancos de la UE (ABN Amro Bank N.V.; Banco Sudameris S.A.E.C.A, Lloyds TSB  
Bank P.L.C; Banco Bilbao Viscaya Argentaria Paraguay S.A representaban alrededor del 37% de los depósitos y préstamos  
del sistema bancario compuesto por 19 bancos.
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3.2.1.3. EFECTOS DE LA IED EN EL CRECIMIENTO, EMPLEO, TECNOLOGÍA Y 
RELACIÓN EMPRESARIAL

El impacto de la IED en el crecimiento está en función de qué tan importante es la IED de la Unión 
Europea en la Inversión Extranjera Directa (IED) y en la Inversión Bruta Fija así como de la relación 
de IBF y crecimiento del PIB. La IED 14 del bloque para los últimos años ha fluctuado en alrededor de 
un nivel promedio 1992-98 del 2% del PIB, con un nivel máximo para 1998 del 3,7%. 

La información existente sobre creación de fuentes de trabajo es difusa y contrasta con la realidad, en 
el sentido de que habitualmente los datos sobre desempleo se subvaloran y los de creación de empleo 
se sobrevaloran.  Los estudios  realizados concuerdan en que los flujos de inversión extranjera han 
tenido un peso relativamente escaso sobre la economía del Paraguay en términos de crecimiento del 
PIB y generación de puestos de trabajo. De acuerdo a los datos referentes a las empresas que fueron 
beneficiadas por la ley 60/90 de promoción de inversiones, en el año 2000 se estimaba una inversión 
promedia  de  US$  31.824  para  generar  un  puesto  de  trabajo15,  bajo  este  supuesto,  en  el  2001  la 
Inversión Extranjera Directa (IED) creo alrededor de  2.370 empleos frente a una demanda mínima 
anual entre 60.000 a 70.000 nuevos puestos de trabajo.

El fenómeno de la transnacionalización productiva y  tecnología se refleja en el gran crecimiento del 
comercio  intraindustrial  e  intrafirma  de  piezas  partes  y  componentes  en  la  industria  automotriz, 
microelectrónica, de indumentaria.. En particular se observa el desarrollo de las zonas procesadoras de 
exportaciones  (“maquiladoras”)  en  las  cercanías  de  grandes  centros  desarrollados  de  consumo de 
México,  Centroamérica  y  el  Caribe.  El  desplazamiento  de  subsidiarias  de  grandes  empresas 
transnacionales a zonas que registran costos (laborales, ambientales, energéticos, etc.) más bajos, es el 
resultado de los avances telemáticos que permiten dramáticas reducciones en los costos internacionales 
de  transacción,  posibilitando  una  planificación  (intrafirma)  y  coordinación  (intraindustrial)  de  la 
producción transnacional que involucra a muchos países en la elaboración de un mismo producto final. 
Esta  situación  de  transnacionalización  no se  ha  dado en  Paraguay en los  sectores  productivos  de 
bienes, aunque dispone de una Ley de Maquila, similar a la mexicana, escasamente utilizada, por no 
haberlo consensuado en el Mercosur y las dificultades de orden interno relacionadas al riesgo país y la 
seguridad jurídica de las inversiones. 

La inversión realizada en la Banca y las telecomunicaciones han introducido mejoras sustanciales en el 
sistema operativo de producción y ha globalizado las operaciones internacionales. Por otro lado ha 
incorporado  sistemas  que  permiten  agilizar  y  hacer  más  eficiente  el  servicio.  En  el  Mercosur  la 
necesidad de incorporar tecnología a los procesos de producción con el objetivo de hacer competitiva a 
la  región  crea  en  el  ámbito  institucional  la  Reunión  Especializada  de  Ciencia  y  Tecnología  del 
Mercosur (RECYT).

14 El impacto de la IED del bloque en el PIB sigue las tendencias global, por ejemplo. "Entre 1992 y 1998, el mayor peso de  
los flujos de la IED sobre el PIB se ha localizado en el sector secundario o de industrias, cuya participación en el total del  
PIB nacional ha oscilado entre apenas 13% y 15% en toda la década. Es decir, que un coeficiente alto de IED/PIB ha tenido  
lugar en un sector de poco peso en la economía nacional. Por el contrario, la participación de los flujos de IED en los  
sectores agrícola y de servicos, ha alcanzado coeficientes de apenas el 0,9% y 1,4%" .El boom de inversión extranjera  
directa en el Mercosur, Caso Paraguayo, Fernando Masi, abril 2001. 
15 Para el 2000 crear 40.000 puestos de trabajo en el sector privado con un costo de US$ 31.824 por puesto de trabajo 
significaba una inversión de US$ 1.273 millones; crear un puesto de trabajo en el sector público costaba en 1998 US$ 
4.350 (Dionisio Borda."Los retos de la competitividad". CADEP, Asunción, Paraguay,2000, pag.237)
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Si  analizamos  la  estructura  de  producción,  nos  encontramos,  en  que  la  economía  paraguaya  es 
netamente  competitiva  en  algunos  productos  agrícolas  de  la  cadena  de  la  soja,  algodón,  carne, 
maderas. Enfrente, la UE es competitiva en productos industrializados con mayor valor agregado. Por 
tanto  la  complementación  se  da  en  un  sentido:  complementación  interindustrial.  El  Paraguay  es 
proveedor de materia prima agrícola y la UE es proveedora de bienes de capital y tecnología.

La inversión de la UE se ha concentrado en la producción y comercialización de la soja, la banca y las  
telecomunicaciones, donde por legislación interna se han asociado a empresas paraguayas, por ejemplo 
en el área de la telefonía celular: la empresa Núcleo S.A., con capital de Telecom Italia y Telecom 
Francia (en conjunto tienen el 67,5% de las acciones) con la empresa nacional ABC Color.

3.2.2. EL MEDIO AMBIENTE, LA PRODUCCION Y EL COMERCIO 

Uno de los aspectos claves de la futura negociación del Mercosur-UE es la protección y preservación 
del medio ambiente en sus dimensiones de aire, agua, suelo y residuos (Cuadro 24). El calentamiento 
de la tierra y los cambios climáticos se vuelven relevantes en el mundo.

CUADRO 24- Las Dimensiones del Medio Ambiente

AIRE AGUA SUELO RESIDUOS

Emisiones: dióxido de carbono, oxido 
de  nitrógeno,  ozono  atmosférico, 
metano, dióxido de azufre

Partículas en suspensión: plomo.

Productos  químicos  denominados 
clorofluorocarburos (CFC) que minan 
la capa de ozono

Contaminación  del  agua  por  1) 
aguas residuales; 2) insecticidas, 
herbicidas

Degradación  física  y  química  del 
suelo por:

1) Utilización  de  productos 
químicos  (fertilizantes, 
pesticidas)

2) Prácticas  inadecuadas  de 
manejo del suelo

Residuos que aumentan el riesgo de 
contaminación  de  las  aguas 
subterráneas y del suelo.

La Unión Europea  es el bloque que más ha avanzado en la protección del medio ambiente, siguiendo 
los siguientes objetivos: 1) mantener, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente; 2) contribuir a 
la protección de la salud humana y; 3) garantizar una utilización prudente y racional de los recursos 
naturales.

Los principios básicos de la política del medio ambiente se refieren a:

 Principio de prevención: Adopción de medidas que prevengan los daños del medio ambiente. Un 
instrumento es la "prueba de compatibilidad con el medio ambiente" de los proyectos privados y 
públicos como autopistas, centrales, curtiembres, instalaciones de eliminación de desechos.

 Principio de corrección del daño ambiental en su origen: Se pretende mantener en niveles los 
más reducidos posibles las contaminaciones ambientales que no son completamente evitables.

 Principio de autoría: Los costos de la prevención, eliminación y de la compensación de los daños 
ambientales  deben  ser  soportados  fundamentalmente  por  quienes  lo  hayan  originado.  La 
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experiencia indica que los instrumentos de estímulos financieros e imposición de cargas funcionan 
mejor que las prohibiciones.

 Principio de irradiación: La protección del medio ambiente es parte integrante e interrelacionada 
con  las demás políticas nacionales o comunitarias. 

La tendencia de los países es lograr un desarrollo económico y social sostenible, entendiéndolo como 
un "desarrollo que satisface las necesidades del presente, sin poner en peligro la posibilidad de que las 
generaciones futuras satisfagan las suyas". Para lograrlo se requiere practicar políticas amigables con 
el medio ambiente en áreas sensibles como la industria, energía, transportes, agricultura y turismo.

Muchos de los problemas ambientales como los cambios climáticos, la lluvia ácida (ej: emisiones de 
ácido sulfúrico de un país que son transportados por el aire a otro país) y gestión de los residuos (aguas 
de ríos abajo contaminados en aguas arriba) tienen implicancias transfronterizas y el éxito depende de 
la cooperación entre los países.

En la Unión Europea se ha actuado en varios aspectos. Así, en algunas decisiones trascendentales, el 
Tribunal de Justicia Europeo ha dictaminado que los criterios ambientales pueden, en determinados 
casos, anteponerse a los principios que rigen el libre comercio. También ha actuado sectorialmente 
limitando  el  contenido  tóxico  de  las  emisiones  de  los  automóviles,  incineradores  municipales  y 
restringiendo las transferencias transfronterizas de residuos peligrosos. En el aspecto internacional la 
UE  ha  suscrito  acuerdos  internacionales  para  la  prohibición  del  uso  de  productos  químicos 
clorofluorocarburos  (1995).  Contrajo  un compromiso  moral  en la  Cumbre  de la  Tierra  de Río de 
Janeiro, en 1992, para estabilizar las emisiones de dióxido de carbono (CO2).

3.2.2.1. SITUACIÓN AMBIENTAL EN EL PARAGUAY

El Paraguay es signatario de los  principales acuerdos internacionales y  se ha promulgado la Ley 
716/96 que sanciona delitos contra el medio ambiente. Ha creado una Secretaría del Medio Ambiente 
(SMA) cuya función principal es determinar la política ambiental del Paraguay.

En el Mercosur se han acordado algunas reglamentaciones referentes a la emisión de gases tóxicos y 
mercaderías peligrosas. El Brasil es el país más adelantado en materia de medio ambiente. A través de 
la Decisión 2/01 del 22 de junio del 2001 se ha suscrito el "Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 
Mercosur". También a través de la Decisión 3/02 del 18 de febrero del 2002 se ha establecido un 
acuerdo con Alemania sobre el proyecto "Fomento de gestión ambiental y producción más limpia en 
pequeñas  y  medianas  empresas"  basado  en  la  experiencia  de  Alemania  en  procesos  de  gestión 
ambiental y el interés del Mercosur de fomentar la gestión empresarial ecológica y los procesos de 
producción limpios en las pequeñas empresas.

El Paraguay tiene apoyo de Alemania a través de fondos de US$ 2.560.000 de la KFW para el Servicio 
de Saneamiento Ambiental  (SENASA), destinado al   proyecto de ampliación del sistema de salud 
(provisión de agua potable a comunidades seleccionadas); también existen programas apoyados por la 
Cooperación Española.
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Agua y saneamiento ambiental

En  la  Región  Oriental  se  encuentra  asentada  la  mayor  parte  de  la  población.  En  esta  región,  la 
disponibilidad  de  recursos  hídricos  es  abundante,  tanto  de  aguas  superficiales  como subterráneas. 
Existen ríos y arroyos con caudales suficientes para servir a las poblaciones que los circundan. En lo 
referente a aguas subterráneas, se puede decir que el país cuenta con acuíferos de los que se puede 
extraer importantes caudales. Todos los sistemas de agua potable de las áreas rurales se abastecen por 
pozos profundos. Debemos mencionar que Paraguay cuenta con uno de los acuíferos más potentes de 
la región que abarca el MERCOSUR; Acuífero Misiones.

La Región Occidental o Chaco, comparada con la Región Oriental, presenta un gran desequilibrio en 
cuanto a recursos hídricos. Debido a las fluctuaciones en los caudales de sus ríos en determinadas 
épocas del año, no se logra captar la cantidad suficiente de agua para abastecer a la población de dicha 
región. El agua subterránea en gran parte del Chaco es salobre, sólo en el Norte, que es el área menos 
poblada, no lo es. 

Aproximadamente, 2.800.000 habitantes del Paraguay se encuentran sin agua potable y 4.300.000 sin 
servicios  de alcantarillado  sanitario  a  nivel  urbano y rural.  De esta  última cifra,  un poco más de 
2.000.000 de habitantes de la población urbana (47%) no tiene alcantarillado sanitario. Sólo 696.000 
de la rural (16%) tienen una solución sanitaria con transporte hídrico intradomiciliario. En la zona 
rural, 1.400.000 (32%) tienen letrinas sanitarias y, aproximadamente, los 217.000 restantes (5%) no 
tienen una solución sanitaria satisfactoria. 

En lo que se refiere a cobertura de agua potable en las zonas urbanas, la cobertura es del 79,5% (63,3% 
CORPOSANA (hoy ESAP) y SENASA ; y 16,2% redes privadas) de acuerdo a la Encuesta Integrada 
de  Hogares  2000-2001  realizada  por  la  Dirección  General  de  Estadísticas,  Encuestas  y  Censos 
(DGEEC).  La  cobertura  de  alcantarillado  es  mucho  menor,  alrededor  del  15%  .  La  principal 
deficiencia  es  la  falta  de  tratamiento  de  las  descargas  de  aguas  servidas,  con  las  consiguientes 
consecuencias adversas para el medio ambiente y la salud. Esta situación es conveniente considerarla 
en dos grupos de comunidades, debido a las características administrativas y a la situación ambiental.

La  información  disponible  indica  que  aproximadamente  21,7% de  la  población  rural  dispone  de 
servicios  de agua potable (  14,7% SENASA Y 7% redes privadas-Encuesta  Integrada de Hogares 
2000-2001, DGEEC)). La cobertura del servicio de alcantarillado es sumamente bajo y se considera, 
prácticamente inexistente. Sin embargo, la aplicación de soluciones se trata a nivel predial a través de 
la utilización de letrinas sanitarias para la disposición de excretas. 

 Para el  año 2010 se plantea como meta país alcanzar las siguientes  coberturas: Área  
urbana, 80% en agua potable y 60 en alcantarillado sanitario. Área rural, 60% en agua  
potable y 45 de disposición de excretas.

Factores ambientales determinantes de la salud

Los factores que afectan a la salud se engloban en factores físicos, sociales y culturales, económicos y 
políticos.  En  nuestro  medio  físico  afectan  a  la  salud,  entre  otros,  el  abastecimiento  de  agua,  el 
saneamiento  doméstico  y  comunitario,  las  aguas estancadas, las  poblaciones  de  vectores,  la 
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contaminación procedente de los desechos industriales y domésticos, el uso de sustancias químicas, los 
alimentos e higiene, y la extensión de elementos naturales beneficiosos para la salud (parques, playas, 
etc.). El estado de la salud también varía de acuerdo a las condiciones socioeconómicas; los residentes 
urbanos pobres,  pagan un costo más elevado por la  cantidad limitada de agua que le  proveen los 
aguateros (posiblemente no potable) que lo que pagan por el agua corriente los residentes con ingresos 
más altos. Durante el último decenio, la economía de nuestro país se resintió debido al alto crecimiento 
de la población. Esto provocó la disminución de los ingresos per cápita con la consiguiente reducción 
de recursos para inversión y mantenimiento de servicios.

Los factores sociales y culturales que afectan la salud son, entre otros, la educación limitada, la dieta 
inadecuada, el hacinamiento, las prácticas higiénicas deficientes y la inestabilidad e inseguridad social. 
El  mejoramiento  de  la  salud  ambiental  suele  verse  obstruido  por  los  factores  políticos,  por  la 
incapacidad del Gobierno y por las estructuras sociales subdesarrolladas o alteradas que no aprovechan 
la potencialidad de actividades individuales o colectivas para mejorar las condiciones ambientales y 
sanitarias.

Sólo  en  pocos  sectores  de  la  salud  ambiental  se  ha  aprovechado  la  autogestión.  Como un  buen 
ejemplo, se puede citar el caso del excelente funcionamiento que tienen las Junta de Saneamiento y la 
acción del  Servicio de Saneamiento Ambiental (SENASA) en el interior del país. En Paraguay, son 
pocas  las  administraciones  municipales  capaces  de  llevar  a  cabo  las  funciones  de  saneamiento  y 
gestión de residuos sólidos. Pocas también han sido las capaces de estimular y manejar el desarrollo 
para mejorar la situación de los pobres.

Efectos de una mala calidad del agua y del escaso saneamiento básico

En  nuestras  regiones  tropicales,  los  planes  de  proyectos  de  aguas  son  clave  para  el  desarrollo 
económico y agrícola. La existencia de aguas estancadas corriente arriba de las represas, a veces va 
acompañada de rápido crecimiento de vegetación acuática.  Estas condiciones generan un ambiente 
propicio  para  la  aparición  del  mosquito  que  contagia  la  malaria,  crean  un  peligro  potencial  de 
propagación generalizada y aumento de la infección en la zona con todos sus efectos perjudiciales para 
la comunidad.

La falta de suministro adecuado y seguro de agua está relacionada con enfermedades transmisibles 
como la fiebre tifoidea, el cólera, la hepatitis, las enfermedades gastrointestinales, varias enfermedades 
parasitarias, el tracoma y las infecciones cutáneas. La morbilidad por causa de enfermedades de origen 
hídrico ha aumentado en las ciudades que no cuentan con sistemas de agua potable.

La disposición de excretas sin métodos sanitarios es una de las causas principales de la diarrea infantil, 
las  infecciones  gastrointestinales,  el  cólera  y  las  enfermedades  parasitarias,  incluida  la 
esquistosomiasis. La disposición inadecuada de excretas estimula la aparición de vectores y aumenta la 
posibilidad de infección.

El  manejo  inadecuado  de  residuos  sólidos  genera  la  proliferación  de  vectores  incrementando  la 
propagación  de  enfermedades  gastrointestinales,  parasitarias  y  leptospirosis.  Los  residuos  sólidos 
(basuras) sufren descomposición y producen un lixiviado que contamina las napas  y los cursos de 
agua superficiales.
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Desde el punto de vista de la salud pública, las nuevas condiciones ecológicas y sus repercusiones en 
la  generación  de  vectores  y  mecanismos  de  transmisión  de  enfermedades,  adquieren  importancia 
máxima  cuando  se  les  relaciona  con  los  cambios  socioeconómicos  y  demográficos  que  ocurren 
simultáneamente. Como se ha explicado, los pobres constituyen el grupo vulnerable de más volumen 
desde  el  punto  de  vista  de  la  salud.  La  pobreza  intensifica  los  riesgos  a  que  niños,  ancianos  e 
incapacitados se encuentran expuestos, así como los relacionados con la ocupación para ambos sexos. 

Situación de los recursos hídricos en Paraguay

Los recursos naturales, en especial los hídricos, pueden ser afectados por contaminantes provenientes 
de actividades agrícolas, industriales y urbanas. Los cursos superficiales de agua, de diversas maneras, 
son  los  cuerpos  receptores  de  la  contaminación  que  ocurre  en  los  suelos,  atmósfera,  etc.  La 
contaminación de las aguas de nuestro país, en su casi totalidad, es de origen antropogénico. Tanto en 
aguas  profundas  como  en  varios  cursos  superficiales,  pueden  detectarse  trazas  de  sustancias 
artificiales;  pesticidas,  metales  pesados.  Sin  embargo,  sólo  en  dos  zonas  muy  bien  definidas,  la 
contaminación de los cursos de agua es importante pero mitigable: la subcuenca de Asunción y del 
Lago  Ypacarai.  Dichas  subcuencas,  en  comparación  con  otras  zonas  del  país,  reciben  grandes 
cantidades  de  materia  orgánica  y  nutrientes,  en  su  mayoría  provenientes  de  actividades 
agroindustriales y domésticas. Estas subcuencas corresponden a la Cuenca del Río Paraguay.

En los últimos años, la evolución de la agricultura ha producido un largo inventario de efectos sobre el 
medio ambiente. Se están constatando las repercusiones sobre el medio ambiente y previsiblemente 
seguirán teniendo una importancia creciente en los próximos años. La erosión, la deforestación y sus 
efectos son hechos patentes en varios cursos de agua del Paraguay. 

Otras  cuencas  netamente  agrícolas  producen  presiones  de  origen  distinto;  pesticidas  y  nutrientes 
nitrogenados  principalmente.  Esto se  encuentra  en los  departamentos  de  Itapúa  (Yacyretá,  Pirapó, 
Ñacunday) y Alto Paraná (Monday, Acaray, Itaipú) y corresponden a la cuenca del Río Paraná.

A través del promedio de consumo de agua potable puede obtenerse una idea bastante aproximada de 
la cantidad de agua usada que se produce. En zonas donde existen sistemas de distribución de agua 
potable,  el consumo se sitúa entre 140 a 180 lts/hab/día.  En zonas donde el agua se distribuye en 
tambores u otros recipientes, el consumo disminuye de 60 a 70 lts/hab/día. Del agua consumida en una 
vivienda, 70 a 80% se transforma en aguas usadas.

Las aguas usadas contienen diferentes tipos de contaminantes:

 Materias  orgánicas  biodegradables:  grasa,  proteínas,  lúcidos  y detergentes.  Estas 
materias  pueden servir  de alimento  a ciertos  microorganismos y se degradan en 
compuestos minerales simples: CO2, NH3, sulfatos, fosfatos, etc.

 Sales inorgánicas de Na, Mg, Ca, Cl, sulfatos, etc. provienen de la utilización de 
jabones y productos de limpieza además del nivel de dureza del agua inicial.

 Compuestos contenidos en las excretas: amonio, nitratos, fósforos, etc.

 Microorganismos: también contenidos en las excretas.
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En las aguas usadas, estos elementos pueden presentarse bajo diversas formas: a) en solución, que por 
lo general son sales; b) en suspensión y; c) partículas decantables o flotantes, por ejemplo, las grasas. 
Existen varios parámetros para caracterizar la carga contaminante de las aguas residuales.

En estudios llevados a cabo en la Universidad de Amberes entre 1991 y 1994 (Facetti, Van Grieken), 
se detectó la presencia de metales pesados en los sedimentos del río Paraguay (desde Bahía Negra 
hasta Pilar) en concentraciones consideradas como normales o naturales para ríos no contaminados. 
Sólo en la bahía de Asunción se detectaron concentraciones elevadas de cinc, plomo y mercurio. En la 
desembocadura del Arroyo Mburicaó se encontraron altas concentraciones de cromo; puede deberse a 
las actividades de curtiembre que se realizan a lo largo de dicho arroyo. 
 
La alta capacidad de dilución del río Paraguay es, probablemente, la razón por la cual los metales 
pesados  en  los  sedimentos  muestran  valores  similares  a  los  encontrados  en  áreas  naturales  o  no 
contaminadas.  Las  concentraciones  de  metales  pesados  decrecen  en  el  siguiente  orden: 
Fe>>Mn>Zn>Cr>Pb>Cu>>Hg>Cd

La Bahía de Asunción presenta evidentes signos de contaminación y principios de estados meso a 
eutrófico,  especialmente  en  zonas  adyacentes  a  asentamientos  precarios  y  zona  portuaria.  En 
ocasiones,  se  ha  comprobado  crecimiento  excesivo  de  fitoplancton  así  como  de  zooplancton 
(Cladóceras: especialmente Daphnia magna). El sedimento de la bahía tiene alto contenido de materia 
orgánica,  índice  de la  mala  circulación  del  agua  así  como también  del  origen proveniente  de las 
descargas de aguas residuales de los asentamientos precarios y del alcantarillado pluvial del centro de 
la ciudad.

A pesar de que en nuestro país no se dispone de datos confiables, está demostrado que las aguas de 
lluvia tienen un alto contenido de materia orgánica, só1idos en suspensión, cinc y plomo que ejercen 
una alta demanda de oxigeno. En ocasiones, esta carga es aún mayor a la producida por las aguas 
residuales domésticas, especialmente durante las primeras dos horas de lluvia.

Contaminación de las aguas subterráneas

La  Agencia  Internacional  de  Cooperación  del  Japón,  dentro  del  Estudio  de  Manejo  de  Residuos 
Sólidos  del  Área  Metropolitana,  realizó  análisis  del  agua  y  lixiviado  de  los  pozos  en  el  Área 
Metropolitana de Asunción. Considerando las guías de la OPS/OMS para aguas de bebida, todos los 
pozos analizados  presentan  cierto  grado de contaminación,  sea por  materia  orgánica,  presencia  de 
nutrientes  (nitrógeno)  o  metales  pesados  (registrado  sólo  en  un  punto  de  la  zona  de  Cateura  en 
Lambaré).  Existe  una evidente  contaminación por  materia  inorgánica  y orgánica  en los siguientes 
puntos:  Capiatá,  San  Lorenzo,  Nemby,  Cateura.  La  razón  por  la  que  los  citados  pozos  están 
contaminados, probablemente, sea la presencia de vertederos de residuos sólidos. Los residuos no se 
disponen en forma adecuada y generan  lixiviados  que por  infiltración  llegan hasta  las  napas  más 
superficiales.  En otras cuencas, CORPOSANA a través del proyecto PAR 8/005, ha realizado análisis 
de la calidad de las aguas de pozos profundos (área urbana de Pedro J. Caballero, San Juan Bautista,  
Eusebio Ayala, Paraguari, Pratts Gill, Mcal Estigarribia, San Lorenzo y Asunción). En ninguno de los 
20  pozos  muestreados  mensualmente,  se  han  encontrado  indicios  de  contaminación  química  ni 
bacteriológica. Además, en pozos excavados de 20 a 40 metros de profundidad, en varias ciudades se 
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ha  detectado  contaminación  microbiológica  (Ita,  San  Estanislao,  Tacuara).  (Facetti  -  Rocholl  - 
Cristaldo). table.

Contaminación industrial

El  río  Paraguay  es  el  receptor  final  de  la  contaminación  industrial  de  la  mayor  parte  del  país,  
especialmente en la subcuencas de Asunción e Ypacarai. La subcuenca Asunción, recibe diariamente 
los siguientes aportes de las descargas que se caracterizaron para este estudio:

Las industrias que contribuyen en mayor proporción a la contaminación de las aguas son las fabricas 
de cerveza y bebidas gaseosas; producen grandes cantidades de materia orgánica, nitrógeno y fósforo. 
Le siguen los mataderos de aves y vacunos. En lo concerniente a la contaminación por só1idos en 
suspención, las metalúrgicas, las refinerías de petró1eo y las estaciones de servicio, encabezan la lista 
con 69% de contribución.

Es muy probable que en los próximos años exista una mayor presión sobre el medio ambiente debido 
al crecimiento industrial y necesidad de materias primas. 

Contaminación agrícola

En  los  últimos  20  años,  las  actividades  agrícolas  han  estado  marcadas  por  desequilibrio  entre 
producción  y  demanda.  Para  ciertos  productos,  en  los  últimos  cinco  años,  este  desequilibrio  ha 
disminuido.  Las  mutaciones  estructurales  concomitantes  han  repercutido  en  los  recursos  hídricos: 
contaminación  por  pesticidas,  contaminación  y  entropicación  por  nutrientes  provenientes  de  los 
fertilizantes y saturación por la erosión de suelos agrícolas.

Si durante la Colonia y a comienzos del periodo de la Independencia hubo armonía entre la agricultura 
y el medio ambiente, estos últimos cuatro decenios han estado marcados por un crecimiento de los 
efectos de la agricultura sobre el medio ambiente, tendencia que tal vez se modere a fines del presente 
siglo cuando se introduzcan medidas correctivas.

Problemas que se observan en la actualidad:

• Contaminación de las aguas superficiales por nitratos y fosfatos procedentes de fertilizantes 
orgánicos; se estima un total de 7244 Kg/m³. 

• Contaminación de aguas, vegetales y animales por utilización de pesticidas; se estima en 
363.231 Ton/año. 

• Degradación de los suelos de ciertas zonas y regiones por erosión y compactación; el total 
de carga orgánica arrastrada hasta los cursos de agua se estima en 19.182 Kg/m3. 

• Preocupaciones concernientes a los efectos que producen en la salud los alimentos y el agua 
para beber. 

La contaminación por pesticidas tiene efectos análogos a los fertilizantes. Los residuos de pesticidas 
pueden acumularse  en  el  suelo,  permanecer  en  los  productos  a  cosecharse  o ser  ingeridos  por  el 
ganado.
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3.3. LA DIMENSION SOCIAL EN EL MERCOSUR Y LA UNION EUROPEA

La   dimensión  social  ha  sido  escasamente  tratada  en  los  inicios  del  proceso  de  integración  en  el 
Mercosur.  Uno de los pocos órganos de representación de intereses socioeconómicos que se creó fue el 
Consejo  Industrial  del  Mercosur  (CIM),  su  objetivo  fue  canalizar  el  diálogo  entre  las  entidades 
empresariales industriales respecto de los temas comunes de la integración, con especial énfasis en los 
aspectos  de la  competitividad industrial.  Tras  la  reunión de Ouro Preto el  Consejo Industrial  quedó 
absorbido en el Foro Consultivo Económico y Social.  Es el órgano de representación de los sectores 
sociales y económicos, de carácter consultivo, que expide recomendaciones a ser consideradas por el 
Grupo  Mercado  Común.   Existe  también  un  órgano  de  Representación  Legislativa:  la  Comisión 
Parlamentaria  Conjunta  (CPC),  que  posee  carácter  consultivo,  deliberativo  y  de  formulación  de 
propuestas. Entre las subcomisiones de la CPC ya establecidas figuran la de Políticas Laborales y la de 
Asuntos Culturales.  Tanto el  Foro Consultivo Económico y Social  como la Comisión Parlamentaria 
Conjunta dependen del Grupo Mercado Común.

3.3.1. LA CUESTION LABORAL Y LAS MIGRACIONES

El  Tratado de Asunción suscrito el 26 de marzo de 1991 que dio origen al Mercosur no contenía 
compromisos o mecanismos orientados a promover o regular la dimensión social de los acuerdos de 
integración, siendo la libre circulación de personas, una de las columnas vertebrales de un mercado 
común. Tal es así que la cuestión no había sido incluido en los Subgrupos de Trabajo. Temas como la 
cuestión  laboral,  migraciones  laborales,  educación,  salud,  pobreza  no habían sido incluidos  en los 
Subgrupos de trabajo.

En mayo de 1991, apenas tres meses después de suscrito el Tratado de Asunción, hubo una reunión en 
Montevideo de los Ministros de Trabajo de los países miembros del Mercosur. En la declaración que 
emitieron, los ministros aceptaron la posibilidad de estudiar la suscripción de "un instrumento, en el 
marco del Tratado de Asunción, que contemple las ineludibles cuestiones laborales y sociales que 
traerá  consigo la  puesta  en marcha  del  Mercado Común del  Sur".  También  se comprometieron  a 
prestarse  "toda  la  cooperación  necesaria  para el  recíproco conocimiento  de los  regímenes  propios 
vinculados al empleo, la seguridad social,  la formación profesional, y las relaciones individuales y 
colectivas de trabajo". En oportunidad de su primera reunión los Ministros de Trabajo anticiparon la 
creación del Subgrupo de Trabajo N  11 para el estudio de las Relaciones Laborales, el Empleo y la 
Seguridad Social, el que fue establecido formalmente en Las Leñas el 26 de junio de 1992, y sustituido 
en  1995,  tras  la  reunión  de  Ouro  Preto  por  el  Subgrupo  de  Trabajo  número  10  sobre  Asuntos 
Laborales, Empleo y Seguridad social. 

Las  reuniones  ministeriales  junto  con  los  mencionados  subgrupos  de  trabajo  fueron  gestando 
gradualmente las condiciones para avanzar en la convergencia de regímenes y políticas sociales. Respecto 
de las normativas sociales más específicas cabe mencionar entre otras, la Declaración Sociolaboral del 
Mercosur suscrita a nivel presidencial en Río de Janeiro a fines de 1998. La Declaración reconoce 
explícitamente los derechos individuales de no discriminación, promoción de la igualdad, protección a 
trabajadores migrantes y fronterizos, eliminación de trabajos forzados, prohibición del trabajo infantil 
y derechos de los empleadores; así como los derechos colectivos de libertad de asociación, libertad 
sindical, negociación colectiva, huelga, y diálogo social; también se ratifican otros derechos sociales 
tales como el fomento del empleo, la protección de los desempleados, la formación profesional y el 
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desarrollo de los recursos humanos, la salud y la seguridad en el trabajo, las condiciones y ambiente en 
el trabajo, y la seguridad social. 

Para  promover  la  aplicación  de  los  derechos  anteriores  se  crea  una  Comisión  Sociolaboral  como 
órgano tripartito auxiliar del Grupo Mercado Común (GMC), la que se reunirá por lo menos una vez al 
año para redactar un informe dirigido al GMC. Este informe se redactará sobre la base de las memorias 
anuales  que con tal  objeto  deberán  elaborar  los  Ministerios  de Trabajo  de cada  país  miembro  en 
consulta   con  las  organizaciones  civiles  más  representativas.  La  creación  de  esta  Comisión 
Sociolaboral articula e integra otras normativas que se fueron produciendo gracias a los subgrupos de 
trabajo  encargados  de  los  temas  sociales  entre  las  que  cabe  citar,  el  Convenio  Multilateral  de 
Seguridad Social, o los Protocolos Educativos.

El convenio multilateral  de seguridad social  fue elaborado por el Subgrupo de Trabajo número 10 
sobre Asuntos Laborales, Empleo y Seguridad Social. El convenio adopta los principios del derecho 
internacional  de  la  seguridad  social  tales  como  la  aplicación  de  la  ley  del  lugar  de  ejecución  o 
desempeño, la igualdad, la conservación de los derechos adquiridos, la totalización y la prorrata.

La libre circulación de personas es usualmente un estadio superior de todo proceso de integración, 
aún en la Unión Europea los controles de identidad no son fáciles de suprimirlos. Los Estados Partes 
no se muestran partidarios de la apertura de sus fronteras y la libre movilidad si facilita la circulación 
de los criminales, terroristas, menos seguridad e inmigración ilegal.

En relación a las migraciones internacionales es necesario distinguir los acuerdos “tipo A” de los “tipo 
B”. Los primeros corresponden esencialmente a los acuerdos preferenciales de mercado, mal llamados 
de libre comercio,  como por ejemplo ALADI, NAFTA, ALCA. Los segundos, se concretan en los 
cuatro  acuerdos  subregionales,  (Mercosur,  CAN,  MCCA,  y  CARICOM)  que  sobrevivirán  a  la 
suscripción del ALCA, y se proponen penetrar en formas más profundas de integración,  como las 
Uniones Aduaneras y los Mercados Comunes. Los acuerdos tipo A, no incluyen el tema migratorio, en 
tanto que los tipo B si se proponen hacerlo.  Los acuerdos tipo B deberán abordar las migraciones 
internacionales entre los países miembros, porque se plantean, a largo plazo, la libre movilidad del 
factor trabajo inherente a la constitución de los mercados comunes. También exploran modalidades de 
integración profunda que incluyen la convergencia de las políticas públicas,  y por lo tanto, de las 
políticas sociales requeridas para efectivizar la libre movilidad de las personas.  El objetivo de alcanzar 
la fase de mercados comunes no se logra con el mero reconocimiento formal de la libertad migratoria. 
Es  necesario  además  asegurar  y  reconocer  un  conjunto  de  derechos  sociolaborales  y  garantías 
socioeconómicas vinculados con la salud, la educación, y el bienestar social. En este caso el estudio de 
normas y políticas migratorias no puede separarse de aquel objetivo más amplio que es la integración 
de los mercados de trabajo.

La presencia explícita de la dimensión social en los acuerdos tipo B, se acrecienta a medida que estos 
penetran  en  sus  fases  más  profundas  y  vinculantes.  Con  fines  comparativos  se  presenta  una 
clasificación (Cuadro  25), tomando como referencia el tipo de acuerdos, compromisos y mecanismos 
adoptados en la Unión Europea (UE) que es el Tratado más profundo y avanzado de la actualidad.  En 
dicha clasificación se distinguen los siguientes tipos de órganos, y mecanismos con contenido “social”: a) 
Organos  y  mecanismos  de  consulta  y  cooperación  en  temas  sociales  (con especial  referencia  a  los 
educacionales y culturales); b) Organos de representación económica y social de naturaleza consultiva; c) 
Organos de representación legislativa de naturaleza consultiva;  d) Derechos y garantías individuales, 
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sociales  y  políticos,  tanto  vinculantes  como no vinculantes;  e)  Organos,  mecanismos  y  recursos  de 
naturaleza supranacional (jurídicamente vinculantes).

Cada  una  de  estas  categorías  incluye,  compromisos,  y  mecanismos  que  afectan  las  migraciones  
internacionales en el interior de los acuerdos tipo B, a medida que explícitamente se acercan a la fase de  
mercados comunes. Estos compromisos y mecanismos viabilizan y complementan en el plano social, a los  
aspectos económicos implicados en la integración de los mercados de trabajo.

CUADRO 25: ACUERDOS TIPO B. COMPROMISOS, ORGANOS, Y MECANISMOS 
CON CONTENIDO “SOCIAL”

CLAUSULAS, ORGANOS, 
MECANISMOS, COMPROMISOS UNIÓN EUROPEA MERCADO COMUN DEL SUR

1. Organos y mecanismos de Consulta y 
Cooperación  en  Temas  Sociales,  con 
Especial referencia a los educacionales  y 
Culturales.

Programas Sócrates y Leonardo.
Centro Europeo para el Desarrollo 
de  Entrenamiento  Vocacional 
Todos  los  títulos  académicos 
tienen  validez  a  nivel 
comunitario.

Foro de Consulta y Concertación Política 
(FCCP), coordina reuniones de Ministros 
de  Salud,  Educación,  Bienestar  Social, 
Cultura, mujeres. 

SGT- 10 sobre Relaciones Laborales.

2. Organos de Representación Económica 
y Social de naturaleza consultiva

Comité Económico y Social. Foro Consultivo Económico y Social

3.  Organos  de  representación  legislativa 
de naturaleza consultiva.

Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC)

4.  Derechos  y  Garantías  (individuales, 
Sociales,  políticas)  Vinculantes  y  no 
vinculantes.

Carta  Social  y  Protocolo  Social. 
Plena  libertad  migratoria. 
Múltiples  normas  vinculantes 
reconociendo  los  derechos 
sociales de los migrantes oriundos 
de países miembros de la UE. 

Protocolos  de  Integración  Educativa  y 
Reconocimiento de Certificados, Títulos 
y  Estudios.  (varios  niveles).  Convenio 
Multilateral de Seguridad Social .
Comisión Socio Laboral

5.  Organos,  Mecanismos  y  Recursos  de 
Nivel Comunitario (vinculantes).
 

Comisión,  Parlamento  Europeo, 
Tribunal de Justicia. Fondo Social 
Europeo. 

Protocolo de Brasilia para la Solución de 
Controversias. Protocolo de Olivos

Fuente: Elaboración propia

Dentro de la Unión Europea se ha conseguido en gran medida la libre circulación de los trabajadores16 

que implica la libre movilidad espacial, derecho de residencia, movilidad profesional y el derecho a la 
integración social.

La  libre  movilidad  espacial comprende  el  derecho  de  los  ciudadanos  de  la  comunidad  a 
desplazarse  a  otro  Estado  miembro  y  a  permanecer  en  el  mismo  para  iniciar  o  ejercer  una 
ocupación. Este derecho incluye a los trabajadores y demandantes de empleo, que se fue ampliando 
a los estudiantes, a personas sin trabajo y jubilado, pero con la condición de que las personas en 
cuestión dispusieran de recursos suficientes para su sustento así como un seguro de enfermedad. El 
derecho de residencia se refiere al tiempo de permanencia y la posibilidad de prórroga que en 
principio ha sido de cinco años. La movilidad profesional hace referencia al ejercicio profesional, 
así como a las condiciones laborales y profesionales. Se debe aplicar el principio del trato nacional 
en el sentido por ejemplo de que el trabajador de otro Estado miembro tiene derecho a un salario 

16 La libre circulación de los trabjadores se ha regulado de manera global a través del Reglamento de 1968 del Consejo  
Europeo, relativo a la libre circulación, en el cual se garantiza la libre movilidad espacial y profesional así como un grado  
mínimo de integración social en el Estado elegido para trabajar
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igual, la reintegración profesional, el acceso a los centros de formación o la recolocación en caso 
de  desempleo.  El  derecho  a  la  integración social  implica  el  derecho  a  disfrutar  de  todas  las 
facilidades sociales que ofrezca el país de acogida  en lo que se refiere a las condiciones generales 
de vida como iguales derechos y facilidades a la hora de alquilar una vivienda, ejercer actividad 
sindical, recibir ayudas sociales, sistema escolar público, seguridad social entre otros.

En la reunión N° XII de Ministros del Interior del Mercosur más Bolivia y Chile (Brasilia, 
noviembre  del  2002)  se  ha dado un paso trascendental  respecto  a  la  movilidad  espacial 
acordando la libre circulación de las personas para la región. 

Este acuerdo para que tenga validez jurídica y sea obligatorio para los países debe ser sujeto de 
una  normativa  de  uno de  los  órganos  decisorios  del  Mercosur:  Consejo  del  Mercado Común 
(CMC), Grupo Mercado Común (GMC) y Comisión de Comercio del Mercado Común (CCM). 
En tal sentido, la normativa debe llevarse al más alto nivel, a través de una decisión del órgano 
político del Mercosur: Consejo del Mercado Común (CMC) y luego debe ser internalizado en cada 
país  a  través  de los Parlamentos17.  A fines  de diciembre  del  2002 se reunirá  el  CMC con la 
presencia de los Presidentes de los Estados Partes más Bolivia y Chile y es muy probable que el 
Mercosur tenga una decisión de trascendental importancia.

De este modo no existiría la categoría de inmigrante ilegal de los seis países que ratifiquen el 
acuerdo (por ejemplo más de 400.000 paraguayos indocumentados en Argentina, más de 380.000 
brasileños en Paraguay), los habitantes de las respectivas naciones podrán circular o instalarse en 
cualquiera de ellas y gozará de los mismos derechos civiles que los ciudadanos nativos. Es decir, 
podrá abrir una cuenta bancaria, comprar una casa, quedarse a estudiar. Todos los habitantes del 
Mercosur gozarán de los mismo derechos laborales y podrán aportar para el sistema jubilatorio.

Para acceder a los beneficios de los acuerdos, una vez ratificados por los Parlamentos de cada país 
será necesario mostrar  un certificado de buenos antecedentes,  pasaporte  válido,  certificado de 
nacimiento y certificado de salud. La residencia será concedida por dos años y después podrá ser 
renovada para convertirse en permanente. Para ello, el único requisito será la presentación de un 
comprobante de trabajo o de medio de subsistencia. La aprobación del acuerdo deja vacíos que 
deberán ser reglamentados: el ejercicio de profesiones como medicina, derecho, contabilidad entre 
otros.

En  la  Unión  Europea  la  plena  libertad  migratoria  ya  constituye  una  realidad  vigente  que  no  ha 
generado dificultades sociales,  institucionales o jurídicas mayores. La estabilidad y fluidez de este 
proceso se explica, entre otras razones: a) porque las asimetrías en el desarrollo económico y social de 
los países miembros (y de sus regiones subnacionales) no son muy pronunciadas; b) porque existen 
recursos supranacionales (Fondos Estructurales) que se invierten para promover la cohesión social en 
el interior de la Unión, y c) porque el  arraigo cultural  de la fuerza de trabajo no calificada (y las  
diferencias  idiomáticas)  han  moderado  los  desplazamientos  masivos  en  el  interior  del  espacio 
unificado.

17 Una de las debilidades del Mercosur es la escasa internalización de la normativa en cada Estado Parte que para el  
primer semestre del 2002 era del 30%. La otra debilidad es el tiempo de entrada en vigencia de la norma que en promedio  
es cercano a los dos años, sin embargo, dependerá de la voluntad política para acelerar los tiempos que parece existir a  
fines del  2002 con la  llegada a la  presidencia del  Brasil  de Luiz  Inacio Lula Da Silva  quién ha expresado un fuerte  
compromiso  con  el  Mercosur  y  que podrá  tener  un  reforzamiento  con las  nuevas  autoridades  a ser  elegidas  en  las  
elecciones presidenciales en Argentina y Paraguay de abril del 2003.
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En  América  Latina  y  en  el  Mercosur:  a)  las  asimetrías  entre  países  y  regiones  subnacionales 
integrantes de un mismo acuerdo son mucho más pronunciadas; b) no se prevén por ahora recursos 
“comunitarios”  para  intentar  reducirlas,  y;  c)  la  propensión  migratoria  de  los  trabajadores  no 
calificados  puede  ser  muy  intensa  (por  factores  “expulsivos”  de  naturaleza  económica  e  incluso 
política, y por la más fácil asimilación cultural e idiomática en los lugares de destino). No hay duda, 
que estas fuertes asimetrías pueden generar dificultades al establecimiento de la libertad migratoria 
plena inherente al ingreso a un mercado común.

Desde luego, una reducción de este tipo de asimetrías es una condición de estabilidad económica, 
política  y  social,  independientemente  del  grado  de  avance  que  hayan  alcanzado  los  procesos  de 
integración. Las políticas de desarrollo económico y social de los países latinoamericanos apuntan, 
evidentemente  a  lograr  esos  objetivos  de  cohesión  planteados  y  ejecutados  a  nivel  nacional.  Sin 
embargo ello no obsta para que, mientras estas acciones de largo plazo no arrojen frutos, pueden surgir 
obstáculos y dificultades a la libre movilidad migratoria de los trabajadores en el espacio económico 
ampliado.  Todo  el  avance  hacia  la  fase  de  mercado  común  podría  verse  vulnerado  si  dichas 
dificultades se agudizaran. 

El  tema  del  avance  hacia  los  mercados  comunes,  ha  sido  planteado  en  la  literatura  académica, 
principalmente con base en la teoría económica de la integración, que enfatiza la asignación eficiente 
de  recursos  en  un  contexto  teórico  fundado  en  las  premisas  de  la  estática  económica  neoclásica 
marginalista.  En  particular  las  formulaciones  teóricas  más  amplias  no  tomaban  en  cuenta  las 
diferencias en la calificación del factor trabajo. Sólo muy recientemente el tema del capital humano, y 
del  papel  estratégico  de  la  capacitación  de  los  recursos  humanos  ha  impulsado  la  necesidad  de 
distinguir entre diferentes niveles educacionales. De hecho, la era de las tecnologías de la información 
ha colocado en primer plano el tema de la distribución de oportunidades económicas entre trabajadores 
calificados y no calificados como un elemento crucial  en la nueva expresión de las desigualdades 
sociales tanto en los países desarrollados como en desarrollo. Se ha constatado una alta y creciente 
correlación entre los niveles de ingreso medio y de calificación laboral.

En consecuencia el tema de la movilidad laboral puede examinarse más fructíferamente si se “abre” 
por niveles de calificación e ingresos. Para no complicar estas conclusiones vale la pena distinguir aquí 
tres niveles de calificación e ingresos en la movilidad laboral a ser examinada: los bajos, medios, y 
altos. 

La  constitución de mercados comunes plantea desafíos a tres conjuntos de regímenes y políticas cuya 
convergencia se requiere para integrar gradualmente los mercados de trabajo: a) la de los regímenes y 
políticas migratorios; b) la de los regímenes y políticas sociales cuya vigencia contribuye a efectivizar 
el  derecho a trabajar  en otro país miembro c) la de los regímenes y políticas  relacionados con la 
formación de recursos humanos.

Primero, en el caso de los trabajadores de baja calificación, su intensa demanda de bienes públicos y 
sus escasas aportaciones al mantenimiento de los mismos en los lugares de destino pueden operar en 
detrimento de los trabajadores locales de similares calificaciones e ingresos. También es en este nivel 
donde  más  probablemente  pueden  producirse  movimientos  masivos  capaces  de  desequilibrar  los 
mercados  de  trabajo.   Segundo,  el  tema  quizá  no  se  plantee  en  términos  tan  agudos  para  los 
trabajadores  de  calificación  e  ingresos  medios  -  altos,  pues  ellos  suelen  efectuar  un  cálculo  más 
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racional e informado respecto de los costos y beneficios de emprender un desplazamiento en el interior 
del  espacio  ampliado.  Sus  mejores  niveles  de  calificación  e  ingresos,  hace  presumir  un 
comportamiento más cauto al emprender estos desplazamientos. Si estos migrantes están dotados de 
capital  para  la  instalación  de  empresas  medianas  y  pequeñas,  pueden  contribuir  a  la  inversión 
productiva o a la contratación de trabajadores en los lugares de destino. Es posible además que su 
presión sobre los bienes públicos de los lugares donde se radiquen sea menos masiva e intensa que la 
ejercida  por  los  de  escasa  calificación.  Tercero,  los  migrantes  de  altos  niveles  de  calificación  e 
ingresos, normalmente no responden a factores expulsivos de naturaleza económica que los induzcan a 
trasladarse.  Lo  hacen  como  consecuencia  de  un  cálculo  racional,  mucho  más  informado,  si  las 
oportunidades  económicas  en  los  lugares  de  destino  así  lo  ameritan.  Si  son  portadores  de capital 
propio,  pueden contribuir  a  promover inversiones  generadoras de empleos.  Si  son altos  ejecutivos 
pueden hacer parte del personal superior en las empresas transnacionales. En cualquier caso, el costo 
de  su  utilización  de  bienes  públicos  (salud,  educación,  etc.)  suele  ser  sufragado  privadamente,  y 
aunque hagan algún uso de aquellos, sus contribuciones tributarias suelen ser suficientes como para 
que, el saldo económico de su presencia sea fiscalmente positivo en los lugares de destino.

En  resumen  el  plano  donde  las  asimetrías  nacionales  y  subnacionales  en  materia  de  niveles  y  
condiciones de vida pueden plantear los mayores desafíos a la constitución de un mercado común, es  
el  correspondiente a los desplazamientos migratorios de los trabajadores escasamente calificados  
ubicados en los estratos inferiores de ingresos.

Independientemente de la magnitud numérica de los migrantes que se desplacen en el interior de un 
espacio  integrado,  la  consagración  de  la  libertad  de  trabajar  en  otro  país  miembro  pasa  por  el 
reconocimiento  recíproco  de  los  derechos  sociales  previamente  adquiridos  por  los  trabajadores 
provenientes  de  otros  países  miembros.  A  diferencia  de  la  condición  más  “dura”  de  armonizar 
regímenes  y políticas  sociales  de manera  centralizada,  el  reconocimiento  de  esos  derechos  (en el 
campo  previsional,  de  la  salud,  de  la  educación,  etc.)  sólo  exige  la  aplicación  del  criterio  del 
reconocimiento mutuo. Esa es la principal lección que se extrae de la larga experiencia de la Unión 
Europea en el establecimiento de un mercado común. Dicho de otra manera, los regímenes y políticas 
sociales no requieren ser organizados con base en sistemas comunes para poder ser reconocidos como 
válidos en otro país miembro. Sólo se requiere el cumplimiento de determinado conjunto de garantías 
y derechos aunque su forma de implementación y gestión no sea la misma.

Desagregando nuevamente  por  estratos,  en América  Latina  los  trabajadores  de baja  calificación  e 
ingresos tradicionalmente han accedido a sistemas de previsión y salud provistos por el Estado bajo la 
forma de sistemas solidarios en que, adicionalmente a la contribución de los propios trabajadores, y 
de los empleadores la contribución del Estado suele ser decisiva para lograr el goce efectivo de los 
derechos a la seguridad social en sentido amplio (no sólo previsión y salud, sino también maternidad, 
cesantía, asignaciones familiares, accidentes de trabajo, etc.). Para este segmento de trabajadores el 
reconocimiento recíproco (coordinación) de sistemas es, especialmente, una manera de lograr en corto 
plazo la garantía de los derechos adquiridos en otros países miembros. 

En materia de seguridad social, el avance en esta dirección exigiría, la aplicación del principio de la 
conservación de los derechos adquiridos con base en los criterios de totalización y de prorrata. El 
ejemplo  más  reciente  corresponde  al  Convenio  Multilateral  de  Seguridad  Social  en  proceso  de 
aprobación dentro del Mercosur. El criterio de totalización asegura la inclusión de todos los períodos 
de cotización cumplidos en cualquiera de los Estados miembro y el de prorrata reparte los costos de las 
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prestaciones entre los diferentes países miembros en proporción al tiempo trabajado (y cotizado por el 
beneficiario)  o  “causante”  en  cada  uno  de  ellos.  Se  abre  aquí  una  temática  de  investigación 
comparativa, orientada a determinar el costo fiscal y la viabilidad operativa de estas modalidades de 
coordinación.  Al respecto deberían examinarse también los convenios que con objetivos  parecidos 
también existen en la CAN, el MCCA, y el CARICOM.

Nuevamente la situación de los migrantes de mayor calificación e ingresos, es bastante diferente por su 
acceso a sistemas previsionales basados en mecanismos de capitalización individual. La experiencia 
recogida en América Latina parece sugerir que estos mecanismos resultan eficientes a partir de cierto 
umbral de niveles mínimos de ingreso por persona. Las normas gubernamentales que regulan estos 
sistemas de capitalización garantizan a nivel nacional el derecho de los cotizantes a trasladarse de una 
a otra Administradora de Fondos de Pensiones. A nivel de un acuerdo de integración se requerirían  
estudiar  las  condiciones  administrativas  y  financieras  mínimas  para  asegurar  el  reconocimiento 
recíproco de derechos para los cotizantes oriundos de otro Estado miembro, probablemente sobre la 
base del reconocimiento recíproco de los sistemas reguladores existentes en cada país. Esta temática 
también podría dar lugar a investigaciones específicas.

3.3.2. LA EDUCACIÓN

Los  protocolos  educativos  se  han  ido  inscribiendo  en  el  marco  del  Plan  Trienal  para  el  Sector 
Educación  en  el  Contexto  del  Mercosur (1993),  compuesto  de  tres  Programas  orientados 
respectivamente a formar una conciencia ciudadana favorable al proceso de integración, a capacitar 
recursos humanos para contribuir al desarrollo, y a compatibilizar y armonizar los sistemas educativos. 
El mencionado Plan Trienal  para el  Sector Educación también intenta  gravitar  sobre la dimensión 
cultural  de  la  integración  especialmente  a  través  del  Programa  de  formación  de  la  conciencia 
ciudadana favorable al proceso de integración. Entre otras iniciativas se incluye la de introducir, en el 
curriculum  de  los  diferentes  niveles  educativos,  la  enseñanza  del  español  y  del  portugués,  la 
preparación de alternativas metodológicas para dicha enseñanza y el desarrollo de programas para la 
formación y capacitación de docentes que faciliten la enseñanza-aprendizaje de los idiomas oficiales 
del Mercosur. 

En los considerandos que apoyan esta línea programática los redactores del Plan afirman: “Los países 
del Cono Sur expresan en su propia forma de ser cultural, los nexos necesarios y suficientes para ser 
un conjunto de pueblos que tienen una trayectoria histórica compartida y que pueden tener un destino 
común. En estas condiciones y con estas características, se señala que estos países constituyen una 
comunidad  “natural”,  lo  cual  se  singulariza  frente  a  otros  bloques  que  se constituyen  a  partir  de 
razones  económicas,  comerciales,  estratégicas  o  geográficas”.  Nótese  de  que  manera  estas 
consideraciones fortalecen la visión multidimensional y profunda de la integración, por encima de los 
regionales abiertos de vocación exclusivamente “mercadista”. En ese espíritu se inscribe el Protocolo 
de Integración Cultural del Mercosur (1996) tendiente a promover la cooperación y el intercambio 
entre  las  instituciones  y agentes  culturales  de los  Estados  Partes  mediante  programas y proyectos 
conjuntos que definan acciones concretas. La iniciativa prevé el intercambio de artistas, escritores, e 
investigadores,  la  coproducción y codistribución  en actividades  de cine,  vídeo,  televisión,  radio  y 
multimedia,  y la investigación conjunta de temas históricos y culturales  comunes.  De esta manera 
continúan  surgiendo  convenios  vinculantes  orientados  a  reconocer  los  Derechos  y  Garantías 
Comunitarios, los que son imprescindibles para avanzar seriamente por el camino de la integración de los 
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mercados  de  trabajo.   En  el  marco  de  este  Plan  se  han  ido  suscribiendo  importantes  protocolos 
educativos.

 Posteriormente es a través de la Decisión 1/01 del 21 de diciembre del 2001 que se establece la 
"Estructura Orgánica y  Plan de Acción 2001-2005 del  Sector  Educativo  del  Mercosur,  Bolivia  y  
Chile"

Es importante resaltar la entrada en vigencia de los protocolos educativos, ratificados por los cuatro 
Estados  Partes.  En  primer  lugar  el  Protocolo  de  integración  Educativa  y  Reconocimiento  de 
Certificados, Títulos y Estudios de Nivel Primario y Medio no Técnico (1994) destinado a reconocer 
los mencionados estudios cursados en los países miembros y otorgar validez a los certificados que los 
acrediten a los efectos de la prosecución de estudios. En segundo lugar, cabe hacer referencia a otros 
dos protocolos de integración educativa (1996), el destinado a la Prosecución de Estudios de Postgrado 
en las Universidades de los Países Miembros del Mercosur, y el dedicado a la Formación de Recursos 
Humanos a  nivel  de Postgrado entre  los  países  miembros  del  Mercosur.  El  primero  de estos  dos 
Protocolos establece el reconocimiento recíproco de títulos de grado y postgrado al sólo efecto del 
desempeño  de  actividades  académicas;  el  segundo  Protocolo  apunta  a  la  formación  y 
perfeccionamiento de docentes universitarios e investigadores, mediante la creación de un sistema de 
intercambio entre las instituciones, propiciando la formación de recursos humanos en el ámbito de 
proyectos  específicos.  Ambos  protocolos  están  estrechamente  vinculados  y  se  fundan  sobre  el 
principio de reconocimiento recíproco de legislaciones que posibilita el avance de políticas sociales 
coordinadas.

Especialmente  en  la  formación  de  capital  humano  de  superiores  calificaciones  los  compromisos 
fundados en el reconocimiento recíproco de regímenes y políticas, posibilitan importantes progresos 
por  el  lado  de  la  oferta  y  de  la  demanda.  Por  el  lado  de  la  oferta  de  calificaciones,  las  nuevas 
tecnologías de la información permiten obtener economías de escala y especialización si cada país 
puede contribuir a la capacitación de personas provenientes de todos los otros países miembros en 
aquellas áreas donde destaca por su particular excelencia. Por el lado de la demanda de calificaciones, 
posibilita a los estudiantes aumentar sus opciones para decidir en donde capacitarse, generando una 
forma de competencia que puede tener un saludable impacto en materia de calidad y eficiencia de los 
diferentes sistemas educativos. 

Por supuesto, la radicación permanente de migrantes de un país miembro no es viable ni deseable sin 
la sanción de las libertades de migrar, radicarse, estudiar, y trabajar en cualquier otro país miembro 
(acompañadas  en  su  caso  por  las  salvaguardias  que  corresponda  acordar).  Sin  embargo,  el 
reconocimiento  recíproco  de  títulos  y  certificados  de  estudios  puede  legislarse  con  relativa 
independencia de las normas que regulen las libertades señaladas al comienzo de este párrafo. En 
efecto, este reconocimiento puede servir para un intenso flujo de migrantes transitorios provenientes de 
diferentes países miembros, los que una vez capacitados retornen a sus países de origen y encuentren 
reconocimiento a sus estudios así obtenidos.

3.3.3. LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES AGRÍCOLAS

Los pequeños productores agrícolas en Paraguay representan alrededor de 250.000 productores (con 
una  familia  promedio  de  5  personas  representan  1.250.000  personas),   caracterizados  por  una 
agricultura tradicional, con fuerte contenido de mano de obra y poca tecnificación, este sector es el que 
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concentra los mayores índices de pobreza. Se dedican principalmente a cultivos para la autosuficiencia 
alimentaria  como la mandioca,  el  maíz,  poroto y ganado menor.  Como cultivos de renta se ubica 
principalmente  el  algodón y productos hortifrutícolas,  principalmente  el  tomate,  pimiento,  banano, 
piña. Para definir en qué rubros se tienen posibilidades de incrementar o iniciar la producción de los 
pequeños  productores  asociados  en  cooperativas  y  comités  se  ha  considerado  adecuado  utilizar 
matrices de dos variables, considerando al mercado como variable principal.

Potencialidad exportadora de los pequeños productores del Paraguay en la Unión Europea

Para medir la potencialidad exportadora del sector de los pequeños productores rurales se considera 
matrices que incluye a los productos y los mercados. En la primera matriz se agrupan los productos 
que tienen un potencial exportador en mercados extramercosur como la Unión Europea18 , se refieren 
fundamentalmente  a  países  desarrollados  y para algunos productos  como el  arroz y frijoles  secos 
(porotos) se incluyen a países en desarrollo (Cuadro 26).

Cuadro 26.- Matriz 1 - existencia de mercado extramercosur - potencial exportador

Po
te

nc
ia

l e
xp

or
ta

do
r

• Acuicultura  (tilapias, camarones, moluscos, 
langostas)

• Turismo ecológico, etnológico
• Artesanía textil, de cueros, otros
• Cluster de balanceados

• Fibra de algodón
• Arroz 
• Banana
• Carne avícola
• Carne porcina
• Frijoles secos 

(porotos)
• Ka´a he´e
• Pimiento
• Maní
• Miel de abejas

• Nueces - Macadamia-
Pecan

• Puros (habanos)
• Sésamo
• Tabaco en bruto
• Yerba Mate
• Hierbas medicinales
• Aceites esenciales
• Lácteos

                                               Existencia de mercado extramercosur 
Fuente: Elaboración propia

Los productos como el arroz, banana, carne de pollo, carne porcina, frijoles secos (porotos), tabaco en 
bruto  tienen volúmenes  de comercio  mundial  muy importantes.  Otros  productos  como la  miel  de 
abejas, nueces, aceites esenciales se refieren a países desarrollados. Productos originarios del Paraguay 
como la Yerba Mate y el Ka´a he´e (frescos e industrializados) requieren desarrollar los mercados, las 
hierbas medicinales han tenido un crecimiento superior a la población y seguirá esa tendencia para las 
próximas décadas. Para el mercado de aceites esenciales el Brasil importó en 1999 por valor de US$ 
38,5 millones y Argentina US$ 10,8 millones. En lácteos el mercado es atractivo, por la necesidad 
alimentaria y el compromiso mundial de reducir para el 2015 un 50% de la pobreza extrema.

18 Por ejemplo la Cooperativa San Andrés ha recibido pedidos de empresas italianas interesadas en hierbas medicinales  
tales como yaguarete ka´a, suico, cedrón, malva, hierba buena, hojas de mburukuja, apepu, ambay, manzanilla, naranja,  
eucalipto,  limón,  guayaba,  eneldo,  menta,  burrito,  cangorosa,  aguacate,  menta.  También  existe  interés  de  empresas  
alemanas. Uno de los condicionanentes elementales es que las plantaciones sean totalmente orgánica (Revista Dinero &  
negocios, jueves 25 de abril al miércoles 1 de mayo del 2002, pagina. 15).
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El consumo de peces y productos de la pesca ha crecido por encima del crecimiento poblacional, 
aumentando la producción de la acuicultura a tasas cercanas al 10% para la década de los 90, el 60% 
de estos productos pesqueros corresponden a peces de agua dulce. El negocio pesquero representaba 
en 1998 alrededor de US$ 55.000 millones (sobre la base de datos de la FAO), en volumen el comercio 
mundial representaba aproximadamente el 33% de la producción. Mercado como el Argentino creció 
fuertemente,  pasando de  un consumo de  4 kg./per  cápita/año  en  la  década  de los  80 a  8 kg/per-
cápita/año  en  la  década  de  los  90;  también  Brasil  es  un  demandante  importante  de  productos 
pesqueros.  El crecimiento del consumo es más dinámico en los países en desarrollo, para algunos 
países desarrollados el consumo per cápita se sitúa en el nivel  máximo (por ejemplo: Japón).

Existe  un  mercado  creciente  en  los  países  desarrollados  como  los  pertenecientes  a  los  países 
pertenecientes a la Unión Europea, así como nichos de mercado en ciertos países en vías de desarrollo 
que demandan productos orgánicos, cortes especiales, productos de la acuicultura como camarones, 
langostas  que  requieren  ser  producidos  con  calidad,  artesanía  diferenciada.  Existe  entonces  una 
segunda matriz  que relaciona  a  un mercado exigente  con productos  que deben ser  producidos  de 
acuerdo a la exigencias internacionales, cuidando el medio ambiente y la salud pública (Cuadro 27).

Cuadro 27.- segunda matriz. - creciente demanda externa - calidad

C
al

id
ad

   
  

• Acuicultura (tilapias, camarones, moluscos, 
langostas)

• Turismo ecológico, etnológico

• Productos orgánicos (azúcar, productos 
hortifrutícolas: banana, cítricos, hortícolas 
ecológicos)

• Aves (pollos, pavos, patos, gansos, avestruz)
• Forestación, reforestación (venta de aire)

                                                          Creciente demanda externa 
Fuente: Elaboración propia

Los  productos  orgánicos  tienen  demanda  en  los  países  desarrollados  y  exigen  certificación 
internacional. Este mercado crece a un ritmo del 30% anual, estimándose el negocio en US$ 20.000 
millones  para  el  año 2.000,  siendo sus  principales  demandantes  la  Unión Europea  (especialmente 
Alemania y Reino Unido), los Estados Unidos de América y Japón, apenas representan el 2% del  
volumen de transacciones de los productos,  siendo los principales la banana,  horticultura,  cítricos, 
azúcar. Se puede aprovechar la experiencia de la exportación de azúcar orgánica a los Estados Unidos 
de América (el país produce alrededor de 30.000 toneladas de azúcar orgánico, pudiéndose aumentar a 
50.000 toneladas). En aves de corral, las importaciones de pavos, patos, gansos mueven un negocio de 
US$  1.394  millones,  especialmente  la  carne  de  pavo  (US$  1.006  millones)  y  sus  mercados  son 
Alemania, China (Hong Kong), México (pavo), Federación Rusa (pavo) y Francia. 

En  acuicultura  los  mercados  tradicionales  son  los  países  asiáticos,  aunque  existe  un  mercado 
interesante  en  los  países  con  déficit  alimentario.  El  mercado  de  la  forestación  y  reforestación  ha 
crecido ante el compromiso de los países para disminuir el nivel de contaminación mundial. Para el 
turismo ecológico, etnológico se puede aprovechar los humedales del Departamento del Ñeembucú 
con su riqueza en pájaros, la zona de Colonia Independencia, Itapúa. Para el turismo etnológico la 
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región del Chaco. Por ejemplo cada turista europeo tiene un gasto promedio de aproximadamente US$ 
300, con 3 a 4 días de estadía.

3.3.4. LA POBREZA

Un avance significativo en la declaración política mundial es la de los 142 miembros de la OMC en 
noviembre del 2001 en Doha respecto a la decisión de celebrar negociaciones sobre la disminución de 
las barreras comerciales y el fomento del comercio y las inversiones en los países en desarrollo para 
dar un impulso considerable a los esfuerzos encaminados a luchar contra la pobreza y proteger el  
medio ambiente.

En la década de los 90, el Paraguay ha enfrentado dos grandes desafíos en su incorporación al mundo. 
En primer término, el desafío de pasar de un régimen político autocrático a un sistema democrático de 
gobierno y en segundo término, el ingreso del Paraguay al Mercosur y la OMC bajo los principios de 
competitividad y adhesión a los acuerdos suscritos. Esta década se puede señalar como de transición 
descendente, en el sentido de que subsisten debilidades en las instituciones democráticas y la economía 
en su conjunto ha perdido competitividad.

Durante la década de los 90, la economía no ha podido revertir la pobre performance de la década de 
los 80 (crecimiento del 2,3%), lo que ha profundizado el deterioro  y agudizado los problemas sociales 
e incrementado el número de pobres.  Para el 2002 se prevé aumentos importantes de la pobreza en 
Argentina, Venezuela, Paraguay y Uruguay (Informe de la CEPAL, 7 de noviembre, 2002). Ese mismo 
informe señala a Paraguay como el tercer país más pobre de América Latina y el Caribe con el 61,8% 
de la población en condiciones de pobreza19. La Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos 
del Paraguay (DGEEC) estima un 36% de pobres en Paraguay. Las estimaciones oficiales de reducción 
del PIB para el 2002 se situa en -4%, previéndose un escenario igual o peor para el 2003 con lo que la  
pobreza se agudizará. Si la tendencia de caída del PIB iniciada en 1996 no se revierte rápidamente el 
Paraguay estará imposibilitado de cumplir con el compromiso mundial de reducir la pobreza extrema 
en un 50% para el 2015. 

Las  causas  principales  de  este  pobre  desempeño  se  deben  principalmente  a  causas  internas 
relacionadas a la inestabilidad política, corrupción, ineficiencia estatal en los programas y proyectos20, 
inseguridad jurídica, estancamiento económico por más de dos décadas. Por otro lado, a partir de 1998, 
la crisis  de la región, especialmente la crisis  Argentina impacto negativamente a los sectores más 
pobres a través de dos vías: 1) la reducción de las remesas de paraguayos de la Argentina de alrededor 
de US$ 100 millones a prácticamente cero así como el cierre de ese país como ajuste de empleo y 2) la 
reorientación del comercio en las zonas fronterizas hacia productos brasileños y argentinos favorecidos 
por la devaluación del real en enero de 1999 y del peso en enero del 2002.

19 Se estima que 214 millones de personas, casi  43% de la población latinoamericana vive en la pobreza  y de éstas 92,8  
millones, 18,6%, en la indigencia. Los más pobres son Honduras (79,1%), Nicaragua (67,4%), Paraguay (61,8%; 3.700.000  
personas),  Bolivia (61,2%); los menos pobres son Uruguay (11,4%) y Chile (20%).(Informe anual Panorama Social de  
América Latina 2001-2002, publicada el 7 de noviembre del 2002)
20 El Paraguay en el 2002 se encontraba entre los tres países más corruptos del mundo (Transparencia Internacional). En  
el 2001,  menos del 30% del presupuesto aprobado para los programas y proyectos de la inversión de la Administración  
Central  se ejecutó. Para el 2002 se corría peligro de perder la cooperación de la Unión Europea para 15 proyectos, que en  
conjunto alcanzaban la cifra de Gs. 496.518 millones (Fuente:Diario ABC Color, día 17 de noviembre del 2002)
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El estancamiento de la economía paraguaya por más de 20 años repercute, por supuesto, sobre las 
condiciones de vida de la población. Para el año 2001, el 37,4%  de la Población Económicamente 
Activa (PEA) se encontraba  con problemas de empleo,  llegando el  desempleo abierto al  7.6%, el 
desempleo oculto al 8,3% y el sub-empleo al 22,1% . En cuanto a los servicios básicos sociales y de 
infraestructura física, el Paraguay se ubica entre los últimos en América Latina. El analfabetismo en el 
Paraguay llega al 20% de la población, mientras el analfabetismo funcional a 40%. El país presenta 
una de las tasas de mortalidad materno-infantil más altas de América Latina, y la menor cantidad de 
médicos y enfermeras por habitantes entre los países del Mercosur (La cobertura de seguro médico 
alcanzaba en el 2001 solo a un 19% de la población). En telecomunicaciones, la relación es de 4,7 
líneas fijas por cada 100 habitantes, y solamente 3.000 km. de los 60.000 km. de rutas del país se 
encuentran pavimentadas. Finalmente, si bien ha habido un aumento de los gastos del estado en salud y 
educación en los noventa con respecto al promedio de décadas anteriores, los gastos sociales totales 
del estado paraguayo para fines de los noventa alcanzaban un 8%, cifra bastante inferior al promedio 
del Mercosur del 18%.- Las cifras para los últimos 20 años se presenta en el Cuadro 28.

Cuadro 28.- Paraguay: principales indicadores económicos y sociales

1981-
1989

1990 1991-00 1998 1999 2000 2001

PBI total (millones 
US$ Corrientes)

5.285 8.594 7.741 7.727 6.850

Variación del PBI 
total (%)

3.0* -- 2.0 -0.4 0.5 -0.4 2,7

Variación del PBI 
Agrícola (%)

4.5* -- 1,2 0.7 4,0 -8,5 18,7

Variación del PBI 
Servicios (%)

2,3 -1.3 -1.0 1.2 2,0

PBI per capita 
( US$ constante 
1982)

1.616 1.585 1.552 1.507 1.510

Variación PBI per 
capita (%)

0.0* -0.7 -3.0 -2,1 - 2,9 0,2

Tasa de inflación 
(%)**

23.0 44,1 13,1 11,6 5.4 8.6 8,4

Déficit Fiscal 
(%/PBI)

--- 3.5 4.1 1.5

Reservas 
(millones de US$ 
Corrientes)

675 874,8 988.2 771,9 723,6

Desempleo + 
Subempleo (% de 
la PEA)a

33 34,2 36,1 37,4

Pobreza (% / 
población)b

32,1 33,7 36

Gastos sociales 
(%/ PBI) c

1.4* 3.6*

Gastos sociales 
(%/ PBI) d

8.0

Fuentes: Elaboración propia sobre la base de datos del Banco Central del Paraguay (BCP). Dirección General de  
Estadísticas, Encuestas y Censos (DGEEC). Ministerio de Hacienda
* Promedios anuales reales  **Promedio anual de las variaciones del IPC
a.  Sumatoria de desempleo total + sub-empleo. (Encuesta Integrada de Hogares 2000/01-DGEEC)
b. Encuesta Integrada de Hogares (DGEEC, años 1998,1999). Estimaciones para el 2000
c. Gastos en Salud y Educación
d. Gastos sociales totales

Las debilidades y limitaciones de la economía paraguaya no son necesariamente el resultado lógico de 
una economía pequeña. Comparativamente al Uruguay, la otra economía pequeña del Mercosur, el 
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desempeño de esta última no solamente ha sido superior a la paraguaya, sino incluso a la brasileña y a 
la  argentina,  al  observar  sus  principales  indicadores  económicos  y  sociales.  En  primer  lugar,  la 
economía uruguaya ha experimentado un crecimiento sostenido, por lo menos hasta 1998, ubicándose 
con un PIB per cápita 4 veces superior al paraguayo. En segundo lugar, este crecimiento económico ha 
estado acompañado de una mayor diversificación agrícola e industrial. En tercer lugar y aún cuando 
los niveles  de desempleo y pobreza se han incrementado en el  Uruguay en la década del  90,  los 
mismos  se  mantienen  por  debajo  de  los  niveles  del  Paraguay  y  del  promedio  del  Mercosur.  En 
términos  de  infraestructura  social  y  física,  el  Uruguay  presenta  la  cara  opuesta  al  Paraguay, 
manteniéndose con los  mejores  índices  del  Mercosur  (especialmente  en salud y educación);  y los 
gastos sociales totales alcanzan al 16% del PIB, el doble que en el caso paraguayo.

La economía paraguaya es la más atrasada del Mercosur, no por ser la más pequeña, sino por haberse 
desarrollado dentro de un modelo económico con características adversas a un proceso de integración, 
y estas limitaciones estructurales no han podido ser superadas en la década del noventa.

3.4. AREAS CLAVES DEL PARAGUAY EN LAS NEGOCIACIONES MERCOSUR Y LA 
UNION EUROPEA

El Mercosur y la Unión Europea iniciaron el proceso de negociación 1995, donde firmaron un Acuerdo 
marco de cooperación interregional para "reforzar las relaciones existentes entre las Partes y preparar 
las condiciones para la creación de una asociación interregional" En junio del 2000 se  inician las 
negociaciones para la asociación interegional y a para fines del 2002 se habían realizado siete rondas 
de negociaciones,  incluyendo las ofertas de la Unión Europea y del Mercosur. La fase final de la 
discusión comenzará en marzo del 2003.

El objetivo del acuerdo es la de alcanzar un acuerdo de asociación política y económica interregional, 
con tres pilares fundamentales: diálogo político,  comercio y  cooperación. Los temas de interés mutuo 
que se abordan en las negociaciones se observa en el Cuadro 29:

Cuadro 29.- Pilares de la asociación  interregional Unión Europea-Mercosur
DIALOGO POLITICO COMERCIO COOPERACION

 Paz y estabilidad
 Prevención de conflictos
 Fortalecimiento de la confianza
 Promoción  y  protección  de  los 

derechos humanos
 La democracia y el estado de derecho
 El desarrollo sostenible
 La lucha contra el tráfico de drogas y 

el lavado del dinero
 El  crimen  organizado,  tráfico  de 

armas y terrorismo

OBJETIVO: Profundizar  el  diálogo 
político 

 Liberalización progresiva y recíproca 
de  los  intercambios  de  bienes  y 
servicios

 Condiciones  claras  y  estables  para 
garantizar  los  flujos  de  inversiones 
extranjeras

 Disciplinas  para  la  apertura  de  las 
compras públicas

 Protección de la propiedad intelectual
 Defensa de la competencia
 Solución de controversias
 Medidas para facilitar el comercio en 

el ámbito sanitario y fitosanitario
 Medidas aduaneras
 Comercio electrónico
 Reglamentos y Normas técnicas

OBJETIVO:  Lograr  un  acuerdo  que 
corresponda  a  las  necesidades  del  siglo 
XXI  y  que  respete  las  reglas  de  la 

 Cooperación  Económica  (áreas  de 
industria,  servicios,  inversiones, 
macroeconomía, agricultura, otros)

 Cooperación  social  y  cultural 
(educación,  formación  y  prevención 
del uso de drogas)

 Cooperación  financiera  y  técnica 
(modernización  del  sector  público  y 
las  instituciones  de  integración 
regional)

OBJETIVO:  Mejorar  y  consolidar  la 
calidad de la cooperación existente (ayuda 
económica, financiera y técnica) entre las 
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Organización  Mundial  del  Comercio 
(OMC)

regiones sobre la base de la reciprocidad y 
del interés mutuo.

Fuente: Elaboración propia sobre la base del acuerdo interregional UE-MERCOSUR

3.4.1.  LA OFERTA DE NEGOCIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA AL MERCOSUR
 
En la 5ª ronda de negociaciones la Delegación de la UE presentó al Mercosur, el 5 de julio de 2001 en 
Montevideo, su oferta de negociación arancelaria y no arancelaria con los textos correspondientes para 
la liberalización del comercio de bienes, servicios y compra pública.  El texto de negociaciones para la 
liberalización del comercio de bienes establece el marco y los principios de la negociación. Se prevé 
la eliminación de todas las medidas no arancelarias, desde la entrada en vigor del Acuerdo de  
Asociación UE-Mercosur. Se prevé igualmente la conclusión de acuerdos fitosanitarios y standards.

Comercio  de  Bienes:  La  UE  importa  del  Mercosur  alrededor  de   18,4  mil  millones  de  Euros 
(promedio  últimos  3 años).  Sobre esta  base se  calcula  los  montos  aproximados  de productos  con 
arancel y sin arancel. La oferta de la UE no excluye ningún sector y respeta el objetivo de cubrir todo 
el comercio

Oferta negociadora sobre productos agrícolas

La UE importa desde el Mercosur productos agrícolas por un valor de 8,9 mil millones de Euros, valor  
que representa alrededor de la mitad de las importaciones desde el Mercosur. Hoy en día, el 60% de 
este comercio 5,8 mil millones de Euros ingresa con arancel  cero al   mercado de la UE.; 3,1 mil  
millones de Euros son importados con derechos arancelarios.

El documento de negociación de  la UE cubre todos los productos agrícolas con ofertas sustanciales 
que se pueden resumir en 6 categorías:

• 1ª. Categoría: liberalización inmediata y total de los derechos. Se trata esencialmente de frutas 
frescas, algunos aceites y materias grasas por un total de 270 millones de Euros.

• 2ª. Categoría: los derechos arancelarios se eliminarán en 4 etapas en un período de 4 años. Se 
trata de la carne de caballo, frutas, legumbres, algunos aceites, flores, bulbos, etc. Volumen 
comercial de 600 millones de Euros.

• 3ª.  Categoría: eliminación de los derechos arancelarios  en 7 años en 7 etapas para frutas y 
legumbres procesadas, jugos de frutas, carne de pollo procesada, etc. Volumen comercial: 330 
millones de Euros.

• 4ª. Categoría: eliminación de los derechos en 10 años, en 10 etapas, de carne de cerdo, jamón, 
miel, carne enlatada, frutas y legumbres procesadas, etc. Volumen comercial de mil millones 
de Euros.

• 5ª. Categoría eliminación progresiva de aranceles para el vino y el sector de los licores con 
negociación  en  paralelo  de  acuerdos  específicos  para  este  sector.  Valor  comercial  de  60 
millones de Euros.

Con estas cinco categorías el desmantelamiento arancelario cubre un comercio de 2,26 mil millones 
representando el 73% de todo el comercio de productos agrícolas sometidos a aranceles.

La cobertura total de esta oferta de productos agrícolas más los que ya ingresan con arancel cero es de 
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más de ocho mil millones de euros que significa el 90% del comercio total agrícola.

Existen productos sensibles que entran en una categoría especial de negociación:

• 6ª. Categoría   que se refiere a los productos más sensibles cubierto por derecho ad valorem y 
específico como el sector de los cereales, aceite de oliva, productos lácteos, carnes, tabaco, 
azúcar y algunas frutas y legumbres procesadas. La UE está dispuesta a negociar una mayor 
liberalización a través de la concesión de cuotas tarifarias preferenciales.

La UE importa 0,5 mil millones de Euro de pescado; el 1% de este comercio (5 millones de Euros) 
entran  sin  aranceles,  la  oferta  cubre  todos  los  productos  de  la  pesca  y  las  importaciones  serán 
totalmente liberadas y sin aranceles por etapas, al final de un período de transición de 10 años.

Oferta negociadora de productos industriales

La UE importa por 8,8 mil millones de Euros, de los cuales 4,7 mil millones de euros (53% del total) 
ingresan con arancel cero y el restante 4,1 mil millones de euros (47% del total) están sometidos a 
derechos arancelarios.

La oferta de la UE cubre el 100% de los productos industriales con la eliminación completa de los 
aranceles en un período de 10 años. Sin embargo, la casi totalidad se libera en los primeros siete años: 
en la primera etapa se eliminan los derechos arancelarios por un valor de 780 millones de euros, en la 
segunda de 980 millones, en la tercera 2.000  millones y en la última 370 millones.

Oferta negociadora en el comercio de Servicios

Actualmente  los  Servicios representan  sólo  un  20%  del  total  del  intercambio  Unión  Europea 
-Mercosur,  mientras  este  sector  constituye  entre  el  50 y el  80% de las  economías  nacionales:  un 
acuerdo en materia de servicios tiene una gran potencialidad para ambas partes.

La Unión Europea propone que todos los servicios formen parte de un Acuerdo de Libre Comercio con 
una liberalización sustancial  desde la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Unión Europea-
Mercosur. La oferta de la UE prevé la apertura de las compras públicas de bienes, servicio y trabajos a  
nivel central y local, incluyendo también las empresas públicas (éstas representan entre el 10 y el 14% 
del PIB).

Condicionalidades generales:

1) No exclusión de sectores;
2) Equilibrio general de los compromisos;
3) Acceso efectivo de productos europeos al Mercosur (implica la eliminación de las RNA);
4) Acuerdo sobre "Standstill". Significa que ninguna parte podrá incrementar sus aranceles para 

mejorar su posición negociadora (de hacerlo deberá justificarlo), implica además el 
compromiso de no aplicar medidas de defensa comercial legitimadas en el marco de la OMC 
más de lo estrictamente necesario;

5) Acuerdo "roll back", con esto la UE la eliminación de todos aquellos aumentos arancelarios 
introducidos desde abril del 2000 como así también la eliminación de los aumentos 
arancelarios de 1997 (adicional del AEC del 3%).
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Condicionalidades específicas por sector:

Para los productos industriales la UE pretende: 1) estricta reciprocidad de concesiones en textiles y 
calzado; 2) acceso efectivo al mercado del Mercosur en especial en el área no arancelaria

Para los productos agrícolas la UE pretende. 1) acuerdo especial para vinos y bebidas espirituosas. 
Protección exclusiva y recíproca de las indicaciones geográficas; 2) adopción de medidas particulares 
para las denominaciones de origen protegidas.

3.4.2.  LA OFERTA DE NEGOCIACIÓN DEL MERCOSUR A LA UNIÓN EUROPEA 

Las negociaciones  con la Unión Europea son relevantes  en dos sentidos. En el  primero porque la 
compleja política agrícola común aplicada difícilmente sea desmantelada en los próximos años y el 
segundo se refiere  al  lento  avance  de las  negociaciones  agrícolas  en  el  ámbito  de  la  OMC. Una 
negociación a nivel biregional permitiría obtener concesiones por parte de la UE, especialmente en el 
sector agrícola. Los días 29, 30 y 31 de octubre del 2001 se llevo a cabo la VI reunión del Comité de 
Negociaciones Biregionales en la cual el Mercosur presentó una oferta inicial de negociación y hubo 
contrapropuestas a la UE en materia de servicios y compras gubernamentales. 

Principios y condicionalidades propuestas en las negociaciones.

El planteamiento del Mercosur parte de principios básicos en las  negociaciones:

 En el área de bienes se deberá abarcar todas las cuestiones arancelarias y no arancelarias. Se 
presentarán una serie de propuestas para el tratamiento de las distorsiones que afecten el 
acceso a mercado de todos los productos.

 Principio de single undertaking (nada está acordado hasta que todo esté acordado), es decir 
un compromiso único.

 Ningún sector  o  producto  será  excluido  de  la  desgravación  total.  Todas  las  posiciones 
arancelarias deberán tener definido el correspondiente cronograma al momento de la firma 
del acuerdo.

La propuesta de liberalización comercial de los bienes y servicios está relacionada con una serie de 
condicionalidades, que son de absoluta relevancia para el Mercosur:

 Se deberá garantizar un trato especial y diferenciado a favor de los países del Mercosur (El 
Paraguay debe proponer un plus al respecto).

 El programa de desgravación deberá necesariamente comprender los aranceles ad valorem, 
específicos, mixtos, y cualquier otro gravamen de efecto equivalente.

 Se preverá  un  mecanismo de  protección  arancelaria  para  las  industrias  nacientes  en  el 
Mercosur

 Se deberá asegurar el efectivo acceso al mercado europeo desde el inicio de la desgravación 
arancelaria. Esto podrá lograrse por medio de la desgravación inmediata para un grupo de 
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productos o de concesión de cuotas crecientes con aranceles decrecientes hasta la efectiva 
liberalización del ingreso, con la eliminación de aranceles y cupos al finalizar el periodo de 
desgravación. Las cuota serán atribuidas al Mercosur, distribuidas por él a sus estados parte 
y administradas por el país exportador.

 No aplicación al Mercosur de los precios de entrada

 Reducción de los picos arancelarios hasta el nivel arancelario promedio

 Acuerdos bilaterales de equivalencia en materia sanitaria y fitosanitaria

 Negociación de un sistema de reconocimiento mutuo de certificación de productos

 No aplicación de subsidios a las exportaciones en el comercio recíproco

 Consultas para evitar desplazamiento de exportaciones subsidiadas en terceros mercados

 No aplicación de la Salvaguardia Agrícola Especial en el comercio recíproco

 Mecanismo  para  aplicación  de  medidas  compensatorias  de  los  efectos  distorsivos  de 
medidas de ayuda interna

La oferta arancelaria del Mercosur a la Unión Europea

Como criterio de negociación intra-Mercosur se trabajó a partir  de la lista de coincidencias en las 
posiciones  ofertadas  por  Argentina  y  Brasil  con  lo  que  se  logró  elaborar  una  oferta  inicial  de 
desgravación arancelaria  para un conjunto de productos que cubre un 32,6% de las importaciones 
promedio 1998-2000 del Mercosur desde la UE, equivalente a la oferta de ésta.  Abarca productos 
primarios, alimentos elaborados y productos industriales (Cuadro 30).

Cuadro 30.- oferta arancelaria del Mercosur a la  Unión Europea

Sector A B C D E TOTAL %
Agropecuario y pesca 43 17 116 5 11 193 2
Industria Alimentaria 0 1 37 41 13 91 1
Minerales y Combustibles 176 0 7 0 0 182 1
Químico, farmacéutico, plástico 195 997 150 552 55 1.949 8
Papel-editorial 57 0 1 0 0 58 0
Piedra, cemento, cerámica, vidrio 0 7 26 29 12 73 0
Metales y manufacturas 5 0 3 65 6 79 0
Máquinas, material eléctrico 536 80 190 2.534 37 3.376 15
Tractores, aeronaves y barcos 745 0 0 38 0 783 3
Instrumentos  y  aparatos  ópticos  fotográficos,  médico 
quirúrgicos y muebles

143 8 13 318 50 533 2

TOTAL OFERTA 1.900 1.110 542 3.580 186 7.319
% CATEGORIA/TOTAL IMPORTACIONES   
              DESDE LA UE 8 5 2 16 32

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la propuesta del Mercosur

Aquellos productos no incluidos en la oferta Mercosur no tienen plazos de desgravación definidos, 
quedarían en la categoría de sensibles y materia de negociación futura. La oferta consensuada está 
sujeta  a  la  aceptación  por  parte  de  la  UE de  las  condicionalidades  ennumeradas,  podrá  caber  la 
posibilidad de retirar ciertos productos si la UE no aceptara algunas de las condicionalidades. Se debe 
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tener en cuenta que la negociación recién se inicia, por lo que habrá marchas y contramarchas. El 
cronograma de desgravación propuesto es el siguiente (Cuadro 31):

Cuadro 31.- Cronograma de desgravación propuesto
(en % por años)

Categoría inmediato 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
A 100
B 50 50 50 50 50 50 50 100
C 10 10 20 30 50 60 70 90 100
D 10 10 10 20 40 50 60 80 100
E 10 10 10 10 20 30 50 70 100

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la propuesta del Mercosur

El interés del Mercosur está básicamente concentrado en el comercio de bienes (se espera una posición 
firme y negociadora). El mayor interés de la UE se refiere a la liberalización de los servicios y las 
compras gubernamentales.

3.4.3. AREAS CLAVES PARA PARAGUAY EN LAS NEGOCIACIONES MERCOSUR-UE

Para la definición de las áreas claves que deben ser abordados por el Paraguay en la negociación con la 
Unión Europea se ha adoptado los siguientes criterios, sin tener un orden de prelación: 

1) La preexistencia de normativa nacional y del Mercosur
2) Los compromisos establecidos en las negociaciones del Mercosur
3) Las negociaciones Mercosur-Unión Europea
4) La experiencia de la Unión Europea en los procesos de integración
5) La importancia económica y social de las áreas
6) La esencialidad para el logro del Mercado Común
7) Los efectos negativos producidos por la falta de disciplinas y políticas armonizadas
8) Condiciones favorables para tratarlo, plazo establecido u otros factores específicos por área

La  preexistencia  de  la  normativa  nacional  implica  su  incorporación  al  ordenamiento  jurídico  del 
Paraguay a través de la Constitución, ratificación de Tratados y Convenios Internacionales, leyes y 
normas  nacionales.  Como  el  Mercosur  tiene  personalidad  jurídica  de  derecho  internacional,  ha 
acumulado normativa respecto al derecho internacional, por tanto es relevante a la hora de establecer 
áreas prioritarias.

Los  compromisos  establecidos  en  las  negociaciones  del  Mercosur  abarca  los  compromisos 
establecidos en el Consejo del Mercado Común (CMC), Grupo Mercado Común (GMC),  Comisión de 
Comercio del  Mercosur (CCM) que son los órganos decisorios y cuyas decisiones,  resoluciones y 
directivas son obligatorias para los Estados Partes. Un criterio hacia dentro de la relación Mercosur-
Unión Europea son las negociaciones realizadas entre los bloques. 

La experiencia en los procesos de integración de la Unión Europea es un aspecto de suma importancia 
para el Paraguay y el Mercosur de modo a transmitir los aciertos, errores y conocimientos adquiridos a 
lo largo de la creación de la Unión Europea. La importancia económica y social es una variable de 
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relevancia, porque el proceso de integración tiene como misión acelerar el desarrollo económico con 
justicia social.

La esencialidad es un principio básico como criterio, debido que ciertas áreas como la coordinación de 
las políticas macroeconómicas tienen el carácter de esencialidad para el logro del objetivo básico del 
Mercosur que es lograr el Mercado Común. La falta de normativa en áreas importantes produce efectos 
negativos en la libre circulación de los bienes y servicios así como en el flujo de inversiones. Por tanto 
se requiere de normativas mínimas para concretar con la mayor velocidad posible el Mercado Común.

Se ha puesto en el punto 8 otros criterios, que dada la especificidad del área podrá ser más o menos 
relevante como las condiciones favorables para lograr acuerdos, la urgencia de los temas, la necesidad 
tecnológica para hacer competitivo al Paraguay entre otros.

Estos criterios permiten una aproximación sobre diez áreas prioritarias, sin un orden de prelación, para 
el Paraguay en las negociaciones, los cuales se detalla en el Cuadro 32. Areas como medio ambiente y 
migraciones se han abordado en el capítulo sobre la Dimensión Social de la integración, otros como 
propiedad intelectual (que contiene temas de elevada sensibilidad como las patentes - especialmente la 
farmacéuticas-, piratería de marcas, duplicidad marcas, piratería fonográfica y de CDs, de videos y de 
software) y las compras gubernamentales, si bien son temas de interés, no se analizan en esta ocasión, 
debido al acotamiento del trabajo.

CUADRO 32 - Diez áreas claves para Paraguay en las negociaciones MERCOSUR–UE
 

AREAS FUNDAMENTOS

Coordinación de 
políticas macroeconómicas

• Normativa Mercosur; art. 5, inciso b) del Tratado de 
Asunción

• Declaración de los presidentes
• Efectos económicos negativos en el Paraguay

• Esencialidad para el logro del Mercado Común
• Condiciones favorables para lograr una coordinación 

más fuerte
• Imprevisibilidad por la falta de disciplina
• Experiencia de la UE

Institucionalización
• Normativa nacional que favorece la supranacionalidad
• Normativa Mercosur. Protocolo de Ouro Preto
• Compromiso en las negociaciones para establecer 

condiciones para el funcionamiento de la Secretaría Técnica

• Esencialidad para el logro del Mercado Común
• Lenta incorporación de la normativa comunitaria en 

la legislación nacional
• Experiencia de la UE

Servicios
• Normativa Mercosur. Protocolo de Servicios Mercosur 
• Representa más del 53% del PIB, 40%.del empleo y 55% 

de las inversiones

• Esencialidad para el logro del Mercado Común
• Sectores sensibles que proteger
• Capacidad empresarial y tecnológica de empresas de 

la UE
Normas, reglamentos
Técnicos y Evaluación de la
Conformidad

• Normativa nacional y del MERCOSUR
• Compromisos establecidos en las negociaciones
• Esencialidad para el logro del Mercado  
• Común

• Efectos negativos por la falta de disciplinas y 
políticas armonizadas

• Necesidad del país de incorporar tecnología para 
hacerla más competitiva

Agricultura
• Normativa Mercosur 
• Representa más del 26% del PIB, 35% .del empleo y se 

concentra en el sector rural la mayor pobreza
• Esencialidad para el logro del Mercado Común 

(negociación sobre el sector con el resto del mundo)

• Efectos negativos por la falta de disciplinas y 
políticas armonizadas (sanidad, normas)

• Sectores sensibles que proteger (pequeños 
productores agrícolas)

• Subsidios de la UE (PAC)

Acceso a mercados
• Normativa nacional y del MERCOSUR
• Compromisos establecidos en las negociaciones
• Importancia económica y social
• Esencialidad para el logro del Mercado Común

• Efectos negativos por la falta de disciplinas y 
políticas armonizadas

• Necesidad del país de tener un mayor acceso a los 
mercados de la UE

Integración fronteriza
• Creación reciente del grupo
• Importancia económica y social de las economías 

fronterizas (Encarnación, Ciudad del Este)
• Efectos negativos por la falta de disciplina

• Reducción de los conflictos de frontera y 
facilitaciones al acceso de productos y personas

Tratamiento de país de 
menor desarrollo relativo

• Status en ALADI - Protocolo de Ouro Preto • Efectos negativos por el estado de evolución 
económica, social y política del Paraguay

Inversiones
Necesidad del aumento de la IED para dinamizar una economía 
estancada por más de 20 años, especialmente en infraestructura y 

• Efectos negativos por la falta de disciplina
• Normativa nacional
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en sectores privados orientados al comercio exterior • Capacidad de inversión de la UE
Creación de fondos 
comunitarios • Importancia económica, social y política

• Esencialidad para una mayor integración
• Condiciones favorables para tratarlo debido a la 

crisis del bloque

3.4.3.1. COORDINACIÓN DE LAS POLÍTICAS MACROECONÓMICAS

Un elemento central  para la conformación del Mercado Común es la coordinación de las políticas 
macroeconómicas,  que expresamente  se establece  como uno de los principales  instrumentos  en el 
artículo 5, inciso b) del Tratado de Asunción, de la manera siguiente:

Durante el período de transición, los principales instrumentos  para la constitución del Mercado Común 
serán:  a)  Un programa de  liberación comercial  acompañadas  de  la  eliminación  de restricciones  no 
arancelarias o medidas de efectos equivalentes; b) la coordinación de políticas macroeconómicas que 
se realizará gradualmente y en forma convergente con los programas de desgravación arancelaria 
y de eliminación de restricciones no arancelarias indicados en el literal anterior;  c) un arancel 
externo común (AEC) que incentive la competitividad externa de los Estados partes; y d) la adopción de 
acuerdos sectoriales 

Cuando se habla de coordinación de políticas macroeconómicas en la experiencia de la integración nos 
referimos básicamente a la coordinación cambiaria, fiscal y monetaria. En el proceso de integración 
Mercosur  es  una  tarea  pendiente  de  máxima importancia.  Cuando  se  avanza  en  una  política 
comercial común la necesidad de la coordinación se vuelve gravitante, sin ella, los efectos negativos 
en las economías que conforman la integración se profundizan. Estos efectos negativos son mayores en 
economías pequeñas como el Paraguay, fuertemente interelacionadas comercialmente con países de 
economías  grandes  como  Argentina  y  Brasil  con  experiencias  de  inestabilidad,  principalmente 
cambiaria. Los efectos se traducen en desindustrialización e inestabilidad en los flujos de inversiones y 
comercio, con sus efectos en la estabilidad externa de la economía y sus efectos sociales en términos 
de empleo.

Esta  es  la  situación  que ha  prevalecido  en  el  Mercosur,  el  cual   ha  avanzado  tímidamente  en  la 
conformación de un grupo de alto nivel para los estudios sobre políticas macroeconómicas en el año 
2000 - Grupo de Monitoreo Macroeconómico (GMM) en el ámbito de los Ministros de Economía y 
Presidentes  de  Bancos  Centrales-  que  estudia  la  consistencia  estadística  y  el  seguimiento  de  los 
indicadores  marcroeconómicos.  La  necesidad  de  la  coordinación  macroeconómica  se  ha  venido 
reflejando en las actas de los órganos decisorios, se refleja por ejemplo a través de la  Decisión 30/00 
del CMC  sobre "coordinación macroeconómica", en donde en el considerando, tercer párrafo se dice: 
"Que  los  Estados  Partes  mantienen  un  firme  compromiso  en  la  solvencia  fiscal  y  estabilidad 
monetaria............... , reforzada en el párrafo 4: "Que la existencia de regímenes cambiarios diferentes 
es  compatible  con la  convergencia  y coordinación macroeconómica,  siempre que existan políticas 
fiscales  que  aseguren  la  solvencia  fiscal  y  políticas  monetarias  que  garanticen  la  estabilidad  de 
precios". 

La importancia de la coordinación macroeconómica se expresa en el comunicado de los Presidentes del  
18  de  febrero  del  2002  en  el  punto  5.  "Se  comprometieron  a  avanzar  en  la  coordinación 
macroeconómica entre  los  Estados Partes  del  Mercosur,  Bolivia  y Chile  como instrumento para  la 
estabilidad  económica  y  financiera  de  la  región  y  el  incremento  de  los  flujos  comerciales  y  de  
inversiones dentro de la región y con otras áreas del mundo. Asimismo, se comprometieron a mantener 
economías abiertas y competitivas que faciliten y aceleren en forma definitiva la inserción de nuestros  
países  en  el  ámbito  internacional".  Se fortalece con el  Comunicado del  5  de  julio  del  2002 en  la  
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realización del XXII reunión del Consejo del Mercado Común (CMC), puntos 4 y 5: "Remarcaron el  
rola de la coordinación macroeconómica en el Mercosur como instrumento para la consolidación de 
políticas económicas nacionales sanas y para el fortalecimiento de la credibilidad externa de la región" y  
"Con este  objetivo,  destacaron la  decisión  de  los  Ministros  de  Economía  y  Presidentes  de  Bancos 
Centrales de encomendarle al Grupo de Monitoreo Macroeconómico que examine las metas acodadas 
en  la  Declaración de  Florianópolis  de  diciembre  del  2000 a  la  luz  de  los  últimos acontecimientos  
económicos  y  formule  recomendaciones  para  la  profundización  de  la  coordinación  de  políticas 
macroeconómicas entre los Estados Partes" 

Para  el  segundo semestre del 2002 la situación cambiaria  presentaba sistemas de tipo de cambio 
similares, adoptándose en todos los países un tipo de cambio libre con intervención sucia del Banco 
Central.  Esto  conlleva  a  mejorar  las  posibilidades  de  iniciar  algún  tipo  de  coordinación 
macroeconómica más fuerte  21  .  

3.4.3.2. INSTITUCIONALIZACIÓN DEL MERCOSUR

La estructura orgánica actual tiene por base jurídica el Protocolo de Ouro Preto de 1995 que creo tres 
órganos decisorios: CCM, GMC y CCM cuyas normas son obligatorias para los países. Por otro lado le 
otorgó personalidad jurídica de derecho internacional. A la vez se creó el órgano de representación 
parlamentaria  (Comisión  Parlamentaria  Conjunta),  cuya Secretaría  Administrativa  tiene  sede en la 
Ciudad de Montevideo, Uruguay  y el de representación de los sectores económicos y sociales el Foro 
Consultivo  Económico-Social.  También  se  estableció  como  órgano  de  apoyo  la  Secretaría 
Administrativa del Mercosur (SAM) con sede permanente en Montevideo.

Una  reestructuración  de  los  órganos  dependientes  del  Grupo  Mercado  Común  (GMC)  y  de  la 
Comisión de Comercio del Mercosur se produce a través de la decisión 59/00 del CMC del 14 de 
diciembre del 2000 "Reestructuración de los órganos dependientes del Grupo Mercado Común y de la 
Comisión de Comercio del Mercosur" con lo que se redefinió el número de foros de trabajo así como 
su modalidad,  estableciéndose 14 Subgrupos de trabajo,  7 reuniones  especializadas,  4 grupos "Ad 
Hoc", 3 Comités y el grupo de Servicios en el ámbito del GMC, también se estableció la estructura de 
la Comisión de Comercio (CCM) con 7 comités. 

Ante la necesidad de una mayor coordinación entre los órganos de la estructura institucional para hacer 
frente a la creciente dimensión política del Mercosur , en temas cuya naturaleza no es estrictamente 
económico-comercial  el  CMC  a  través  de  la  Decisión  2/02  delega  en  el  Foro  de  Consulta  y 
Concertación  Política  (FCCP)  nuevas  atribuciones,  delegando  en  él  algunas  funciones  del  Grupo 
Mercado Común(GMC). 

El GMC y el FCCP mantendrán la necesaria coordinación sobre las materias que no sean estrictamente 
económico-comerciales (Art.1). Delega funciones del GMC respectivo a las reuniones de los Ministros 
de Educación, Justicia, Cultura, Interior y Desarrollo Social (Art. 3), encomienda el seguimiento de las  
Reuniones especializadas de la Mujer, RED, Municipios e Intendencias (Art. 4). El FCCP elevará al  
Consejo  del  Mercado  Común para  su  aprobación,  los  acuerdos  y  propuestas  de  normas  Mercosur 
emanados de las reuniones de los Ministros de Educación, Justicia, Cultura, Interior y Desarrollo Social,  
de las reuniones especializadas de la Mujer, RED, Municipios e Intendencias a través del GMC.

21 En el artículo 5° de la Decisión 30/00 dice que para marzo del 2001 se deberá establecer las metas fiscales,  
de  deuda  pública  y  de  precios  acordados  en  forma  conjunta,  así  como  el  proceso  de  convergencia  
correspondiente. Esto indica un compromiso de establecer indicadores fiscales, asi como el metodo para lograr  
la convergencia fiscal 
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Dec. 2/02 del CMC
Base jurídica: Tratado de Asunción, Protocolo de Ouro Preto,

 Dec.: 4/91; 5/91; 1/95; 2/95; 7/96;2/98;59/00 y 61/00 
y Res.: 20/98 y 76/98

Ante la conveniencia de  profundizar de los aspectos jurídicos del proceso de integración para alcanzar 
un mayor desarrollo institucional del Mercosur Y perfeccionar su funcionamiento el CMC a través de 
la decisión 1/02 "Fortalecimiento Institucional" decide instruir al GMC del 18 de febrero del 2002 
para  que  a  través  del  SGT  2  "Aspectos  Institucionales"  presente  propuestas  destinadas  al 
fortalecimiento institucional del Mercosur. 

Las propuestas deberán analizar la estructura, los cometidos, el funcionamiento, la relación e interacción  
de los órganos que integran la estructura institucional del Mercosur; la conformación de mecanismos  
para una asesoría técnica; y el régimen de incorporación de la normativa Mercosur.

Dec 1/02 CMC
Base jurídica: Tratado de Asunción,

Protocolo de Ouro Preto
Dec.: 6/95 y 9/95 del CMC

Posteriormente se decide avanzar en profundizar los aspectos institucionales del proceso de integración 
a través de transformar la Secretaría Administrativa del Mercosur en una Secretaría Técnica. (Decisión 
16/02 del CMC "Fortalecimiento Institucional del 5 de julio del 2002)

Se instruye al Grupo Mercado Común para que dé comienzo al proceso necesario para transformar la  
Secretaría Administrativa del Mercosur en una Secretaría Técnica (art. 1). El proceso establecido en el 
art. 1 comprenderá la determinación de las funciones y competencias, así como los recursos necesarios y 
cualquier  otro aspecto relevante  para  alcanzar  dicho propósito  de la  manera  más expedita  y  eficaz  
posible (art. 2).

Dec 16/02 CMC
Base jurídica: Tratado de Asunción,

Protocolo de Ouro Preto
Dec.: 1/02

Importancia de la Institucionalización del Mercosur

El logro del Mercado Común implica como una de las condiciones tener instituciones vigorosas que 
obliguen  a  los  estados  partes  a  cumplir  los  compromisos  asumidos.  Las  instituciones  podrán  ser 
supranacionales o no. El camino que se adopte dependerá de las decisiones políticas de los Estados 
Partes. Los avances en este sentido son de mínima, debido a que las instituciones no son las vigorosas 
que se esperaba para el cumplimiento de los compromisos. Los órganos decisorios del Consejo, Grupo 
Mercado y la Comisión de Comercio no son supranacionales, dependiendo en consecuencia de los 
presupuestos de los Estados Partes, que con la crisis de la región ha limitado su efectividad. Los otros 
órganos como la Comisión Parlamentaria, el Foro Económico Social, la Secretaría Administrativa del 
Mercosur tienen las mismas dificultades. Es nulo el avance en instituciones que estén relacionadas a 
administración de fondos comunitarios, institutos monetarios o parlamento que para el Paraguay es de 
sumo interés.
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El Mercado Común se presenta como una opción para superar las deficiencias de los países, por tanto 
requiere  de  instituciones  fortalecidas.  Para  el  Paraguay,  con  una  incorporación  reciente  a  las 
normativas  globales  en  términos  de  comercio,  economía  y  política,  la  existencia  de  órganos 
fortalecidas en el sistema de integración reforzará los esfuerzos internos institucionales.

La estructura orgánica del Mercosur a noviembre del 2002 se muestra en el Cuadro 33.

CUADRO 33.-  ESTRUCTURA ORGANICA DEL Mercosur
CONSEJO DEL MERCADO COMUN (CMC)

GRUPO MERCADO COMUN 
(GMC)

COMISION DE COMERCIO (CCM)

SUBGRUPOS DE TRABAJO REUNIONES
ESPECIALIZADAS GRUPOS AD HOC COMITES TECNICOS

SGT-1:  Comunicaciones
SGT-2:  Aspectos 
Institucionales
SGT-3:  Reglamentos Técnicos 
y  Evaluación de la 
Conformidad
SGT-4:  Asuntos Financieros
SGT-5:  Transportes
SGT-6:  Medio Ambiente
SGT-7:  Industria
SGT-8:  Agricultura
SGT-9:  Energía y Minería
SGT-10:Asuntos Laborales, 
Empleo y Seguridad Social
SGT-11:Salud
SGT-12:Inversiones
SGT-13:Comercio Electrónico
SGT-14:Seguimiento de la 
Coyuntura Económica y 
Comercial (*)

• Autoridades de aplicación en 
materia  de  drogas, 
prevención  de  su  uso 
indebido  y  recuperación  de 
drogadependientes

• Ciencia y Tecnología
• Turismo
• Promoción Comercial
• Municipios  e  intendencias 

del Mercosur
• Infraestructura  de  la 

Integración
• Cooperativas

• Concesiones
• Sector Azucarero
• Compras 

Gubernamentales
• Relacionamiento 

Externo
• Integración 

fronteriza  
         (Dec. 6/02)

CT-1:  Aranceles,  Nomenclatura  y  Clasificación 
de 
          Mercaderías
CT-2: Asuntos Aduaneros
CT-3: Normas y Disciplinas Comerciales
CT-4: Políticas Públicas que distorsionan la 
          Competitividad
CT-5: Defensa de la competencia
CT-6: Comité de Defensa Comercial y    
         Salvaguardias
CT-7: Defensa del Consumidor
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COMITÉ DE COOPERACION 
TECNICA

GRUPO DE SERVICIOS

GRUPOS DE ALTO NIVEL

Examen de la consistencia y 
dispersión del AEC

Perfeccionamiento del sistema 
de solución de controversias 

 
FORO  DE  CONSULTA  Y 
CONCERTACION POLITICA

Reunión  de  Ministros  de 
Educación
Reunión de Ministros de Justicia
Reunión de Ministros del Interior
Reunión  de  Ministros  y 
Autoridades de Desarrollo Social
Reunión Especializada de la Mujer

Reunión  Especializada  de 
Autoridades  de  Aplicación  en 
materia de Drogas, Prevención de 
su uso indebido y rehabilitación de 
drogadependientes (RED) 

Dec. CMC 2/02

FORO  CONSULTIVO 
ECONOMICO-
SOCIAL

COMISION 
PARLAMENTARIA 
CONJUNTA

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA 
DEL Mercosur (SAM)

 

(*) Paraguay manifestó en la reunión XLVI del GMC del 19 y 20 de junio del 2002 que, a la luz de los resultados de los  
trabajos de este subgrupo, se debería evaluar la conveniencia de su continuidad, teniendo en cuenta los objetivos para los  
cuales fue oportunamente creado

Paraguay ha avanzado en el concepto de supranacionalidad, el cual lo establece en la máxima jerarquía 
legal, la Constitución Nacional, en su artículo 145:" La República del Paraguay, en condiciones de 
igualdad con otros estados, admite un orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los 
derechos  humanos,  de  la  paz,  de  la  justicia,  de  la  cooperación  y  del  desarrollo,  en  lo  político, 
económico, social y cultural. Dichas decisiones solo podrán adoptarse por mayoría absoluta de cada 
Cámara del Congreso".

Por otro lado la importancia de las relaciones internacionales para el Paraguay se expresa en el artículo  
137 de  la  Constitución:  "  La  ley  suprema de  la  República  es  la  Constitución.  Esta,  los  tratados,  
convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y 
otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, sancionadas en su consecuencia, integran el derecho 
positivo nacional en el orden de prelación enunciado".

3.4.3.3 LOS SERVICIOS

La importancia económica para el Paraguay se trasunta  en que el 53% del PIB es generado por los 
servicios, emplea más del 40% de los trabajadores y capta más del 55% de la Inversión Extranjera 
Directa (IED)22.  Por otro las transferencias de las hidroeléctricas de Itaipú y Yacyretá alrededor del 
30% de los ingresos de la Administración Central del Estado y el 50% de los ingresos tributarios. La  
falta de disciplina produce efectos negativos por la falta de normativa, así por ejemplo un profesional 
paraguayo no puede ejercer libremente la profesión en el Brasil o en la Argentina por el solo hecho de 
haberse titulado en la disciplina del país de origen. La restricción se debe a la Colegiación Profesional 
que se requiere para ejercer la profesión en esos países.

22 De acuerdo a datos proporcionados por el Consejo de Inversiones del Ministerio de Industria y Comercio que registra y  
aprueba las inversiones al amparo de la Ley 60/90 de fomento de las inversiones hasta el  mes de abril  del  2002 se  
radicarán inversiones productivas por alrededor de 107 millones de US$, de los cuales el 68% tenía origen extranjero. Del  
total de inversiones US$ 86 millones se establecerán en el sector de servicios, de los cuales el 72% tenían como fuente de  
la inversión el capital extranjero

67

Tribunales Ad Hoc
Tribunal Revisor

ORGANO CONSULTIVO 
Foro Económico y Social



Las áreas que se negocian en el Mercosur (Cuadro 34), con la identificación de las limitaciones al 
acceso a los mercados y al trato nacional se refieren a: 1) suministro transfronterizo; 2) Consumo en el  
exterior; 3) Presencia Comercial y; 4) Presencia de personas físicas. 

CUADRO 34.- Temas a ser negociados en servicios en el MERCOSUR
Prestados 

por las 
empresas

Comunica-
ción

Construcción y 
ingeniería 
conexos

Distri-
bución

Enseñanza
Relacionados 
con el medio 

ambiente

Servicios 
Financiero

s

Sociales y 
de Salud Turismo

Profesionales

Informática

I & D

Inmobiliarios

Arrendamient
o  o  alquiler 
sin operarios

Otros

Postales

Correos

Telecomunicac
ión

Audiovisuales

Otros

Trabajo  general 
de edificación

Construcción 
para la ingeniería 
civil

Armado  y 
trabajos  de 
instalación

Terminación  de 
edificios

Otros

Comisionista
s

Comercio  al 
por mayor

Comercio 
minorista

Franchising

Otros

Primaria

Secundaria

Superior

Para adultos

Otros

Alcantarillado

Eliminación 
de 
desperdicios

Saneamiento

Otros

Seguros

Bancarios

Hospital

Otros 
servicios  de 
salud 
humana

Servicios 
sociales

Otros

Hoteles  y 
restaurantes

Agencias  de 
viajes y viajes 
en grupo

Guías  de 
turismo

Fuente: Elaboración propia
Actualmente el Paraguay negocia los servicios en cuatro frentes: OMC, Mercosur,  ALCA y la Unión 
Europea.

La IV Ronda de Negociaciones de Compromisos Específicos en el Mercosur tiene como fecha tope 
diciembre del 2002 y en relación con las negociaciones sobre servicios en los diferentes ámbitos, se 
tiene un equipo permanente de negociación en la OMC. Con respecto al ALCA en mayo se iniciaron 
las negociaciones y con la Unión Europea se dio inicio a la elaboración del capítulo de Servicios del 
Acuerdo Mercosur-UE.

Los progresos alcanzados de momento en la lista inicial de compromisos, además del piso que tenían 
todos los países, que eran los compromisos ya asumidos en la OMC, en el caso de Argentina hubo una 
mejora sustancial  en sus compromisos de servicios profesionales; en el caso de Brasil, además de los 
servicios profesionales han ofertado el sector de telecomunicaciones; en el caso de Paraguay, también 
oferta telecomunicaciones y algunos compromisos horizontales que no teníamos en la OMC; y en el 
caso de Uruguay, ha habido sustanciales mejoras en servicios profesionales y transporte marítimo. 

Actualmente se está en una situación de ausencia de regulaciones comunitarias en los sectores de 
servicios y esto permite que en las negociaciones con los demás países del Mercosur y del Mercosur 
con  la  Unión  Europea,  que  cuentan  con  mercados  en  algunos  casos  muy  regulados,  que  éstos 
desregulen su mercado a favor de la oferta exportable que Paraguay pueda ofertar

3.4.3.4 NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNICOS-EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Los  reglamentos  técnicos  y  normas  tienen  por  objetivo  la  normalización  o  estandarización  de 
productos métodos y procesos  garantizando de esta manera que los productos y servicios sean seguros 
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y funcionen debidamente. Los reglamentos técnicos son obligatorios y las normas tienen el carácter de 
voluntariedad. En algunos casos las Normas y  Reglamentos Técnicos, así como los procedimientos de 
evaluación  de  la  conformidad,   especialmente  para  países  con  menor  desarrollo  tecnológico  se 
convierten en barreras al comercio.

Estas  barreras  técnicas  consisten  en  innumerables  y  diferentes  disposiciones  que  por  razones  de 
sanidad,  seguridad,  medio  ambiente,  de  protección  de  los  consumidores,  de  protección  de  la 
competencia establecen las autoridades para que puedan comercializarse en el país.

El  Paraguay  como  miembro  de  la  OMC  ha  suscrito  el  Acuerdo  sobre  Obstáculos  Técnicos  al 
Comercio, reconociendo la importancia de la contribución de las normas internacionales y los sistemas 
internaciones de evaluación de la conformidad para aumentar la eficacia de la producción y facilitar el 
comercio internacional.

Observación 1: Se reconoce  que los  países  pueden encontrar  dificultades  especiales  en  la 
elaboración  y aplicación  de Reglamentos  Técnicos  y Normas,  así  como procedimientos  de 
evaluación de la conformidad.

Observación 2: Los miembros se asegurarán de aplicar el principio de "Trato Nacional", es 
decir, que con respecto a los reglamentos técnicos, se dé a los productos importados de los 
países miembros un trato no menos favorable que el otorgado a productos similares de origen 
nacional y a productos originarios de cualquier otro país. Asimismo se asegurarán que no se 
elaboren,  adopten  o  apliquen  reglamentos  técnicos  que  tengan  por  objeto  o  efecto  crear 
obstáculos innecesarios al comercio internacional.

Observación 3: Los países miembros considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar 
como equivalentes,  reglamentos  técnicos  de  otros  países  miembros  cuando  difieran  de  los 
suyos, siempre que tengan la convicción de que esos reglamentos cumplen adecuadamente los 
objetivos de sus propios reglamentos.

La  disparidad  de  las  normas  y  reglamentos  técnicos  por  países  tiene  como consecuencia  que  las 
posibilidades de comercialización de los productos importados de países de menor desarrollo relativo 
se  vean  restringidas.  En  cuanto  al  Mercosur,  el  Brasil  es  el  país  más  adelantado  en  cuanto  a 
Instituciones  de  normalización,  legislación  y  número  de  normas  que  cumplen  con  la  normativa 
internacional (ISO 9000; ISO 14000) y el país menos avanzado es el Paraguay.

El en el campo de los acuerdos sobre política normativa, se acordó que si se hubiere aprobado una 
norma Mercosur la misma reemplazará a la norma nacional correspondiente, debiendo conservarse su 
numeración, anteponiendo las siglas del Instituto de Normalización.

Base jurídica
Tratado de Asunción, Protocolo de Ouro Preto

Res. 20/95; 38/95; 33/96 del GMC 
y la Recomendación 61/97 del SGT 3- Reglamentos Técnicos23 

bienes y la integración regional entre los Estados Partes"

23 La recomendación 61/97 del SGT 3-Reglamentos Técnicos estableció como tarea general  "La eliminación  
de los obstáculos técnicos al comercio para facilitar la libre circulación de los
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El Comunicado de los Presidentes del Mercosur del 5 de julio del 2002 en el punto 8 dice " Con el 
objetivo de facilitar las corrientes intrazona, manifestaron la necesidad de negociar nuevos acuerdos de 
reconocimiento mutuo y evaluación de la conformidad entre los Estados Partes, ampliar la cobertura 
de los acuerdos existentes a nivel bilateral así como suscribir acuerdos institucionales amplios entre 
organismos de control de los Estados Partes"

3.4.3.5. AGRICULTURA

Uno de los aspectos más relevantes en todo proceso de integración económica, es la política agrícola y 
especialmente para el Mercosur, que tiene gran parte de su competitividad en el comercio agrícola. Los 
Estados han dado especial énfasis a la política agrícola por:

• La necesidad de mantener o aumentar los ingresos del sector rural
• Evitar o disminuir la migración campo-ciudad;
• A abastecimiento de alimentos en cantidad, calidad y precios adecuados para la población.

El mercado agrícola tiene características especiales, se presenta con un mercado de oferta y demanda 
inelastica a los precios, es decir  la reacción de la demanda y oferta a una variación de precios es 
reducida. Así una baja considerable de los precios, no estimula una disminución de la producción, 
como consecuencia de la rigidez de los factores de producción (tierra, mano de obra e instrumentos de 
labranza), cuyo costo de oportunidad en la mayoría de los casos es cero. Del lado de la demanda una 
baja  de  los  precios  no  aumenta  sobremanera  el  consumo  de  alimentos,  debido  a  la  capacidad 
alimentaria y de stock de la población. La elasticidad demanda-ingreso es inferior a 1, en los países en 
desarrollo suele ser de 0,1 a 0,4.

Por otro lado existe una variabilidad y volatibilidad de los precios en los mercados agrícolas, que esta 
en función de la variabilidad de las condiciones naturales de la producción (lluvias, sequías, pestes, 
enfermedades).  Esto  determina  ofertas  estacionales  que  confronta  a  una  demanda  regular, 
determinando la variabilidad  de los precios.  También influye en la variabilidad  de los precios las 
expectativas y el nivel de  stock de los productos agrícolas. El algodón en la década de los 90 tuvo su 
mejor precio promedio en 1995 con USD  New York 2.103,6 la tonelada, bajando a un nivel mínimo 
histórico de alrededor de US$ New York 700 para fines del 2001 (caída del -66,7% respecto a 1995), 
para el 2002 se espera un leve repunte, para situarse en alrededor de US$ New York 900 por tonelada 
(caída de -57,2% respecto a 1995). En relación a la soja su mejor pico se obtuvo en 1997 con US$ 
Chicago 281,8 por tonelada, para bajar a un nivel mínimo de US$ Chicago 160 en los primeros meses 
del 2002 e iniciar un repunte a partir de ahí debido a una disminución de la producción de los Estados 
Unidos por efecto de la sequía.

Dada la extrema importancia de la Agricultura en el Mercosur en términos de comercio,  subsidios 
agrícolas,  seguridad alimentaria, migración e ingresos mínimos a los agricultores se convierte en uno 
de los temas esenciales. En el  Paraguay la contribución de la Agricultura al PIB global es cercana al  
25%, generando alrededor  del  35% del empleo y más del 60% de las exportaciones  es de origen 
agropecuario.

En el caso de Paraguay la política agrícola ha sido de menor intervención posible, que ha producido 
efectos  favorables  para  el  cultivo  de  la  soja  y  desfavorables  para  aquellos  cultivos  de  los 
aproximadamente  250.000  pequeños  productores  agrícolas  que  cultivan  algodón,  productos 
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hortífrutícolas y tienen ganadería menor, donde se concentra la mayor pobreza. Para el Paraguay el 
tratamiento preferencial para estos pequeños productores.24.

Dada  la  importancia  del  sector  para  el  bloque,  más  aún   Paraguay,  debido  a  su  escaso  nivel  de 
desarrollo industrial la cuestión de una política agrícola común es esencial  25. Esta política común se 
podrá iniciar con los productos regionales de demanda mundial como carne bovina, yerba mate, soja, 
aceites, alimentos.

Los temas de interés prioritarios se basa en los compromisos establecidos en el Anexo VII de la XLV 
Reunión Ordinaria del Grupo Mercado Común de los días 17 y 18 de abril del 2002 que establece dos 
puntos principales: Análisis y evaluación de políticas agrícolas en la región; y la coordinación de las 
posiciones en foros internacionales.El tema de interés prioritario para la región son las negociaciones 
que se entablen sobre subsidios con respecto al resto del mundo, en el  comercio intraMercosur se 
estableció  que  la  normativa  aplicable  en  estos  casos  la  normativa  OMC.  Los  temas  de  interés 
prioritarios para el Paraguay se expresan en: 1)Tratamiento preferencial a los pequeños productores 
agrícolas,  2) Tratamiento de los productos trasgénicos;  3) Comercialización conjunta de productos 
orgánicos y autóctonos de la región. 

3.4.3.6. ACCESO DE MERCADO

El acceso a los mercados es una de las áreas de preocupación en el comercio internacional, que implica 
en  principio  la  disminución  y/o  eliminación  de  las  restricciones  al  comercio.  En  los  acuerdos 
tradicionales  aborda  los  siguientes  temas:  Aranceles,  Restricciones  no  arancelarias,  Régimen  de 
origen. Posteriormente con los acuerdos llamados de tercera generación se introduce nuevos temas 
como: Propiedad intelectual, Inversiones, Servicios

El  Mercosur se enmarca dentro de los acuerdos de tercera generación a la manera del NAFTA porque 
no solamente abarca los temas de los acuerdos de primera generación, tipo ALADI, sino incorpora 
nuevos temas los Servicios.

El acceso a mercado para un país pequeño y abierto como el Paraguay es relevante, más lo es, al ser un 
país  mediterráneo,  inmerso entre  dos grandes países Brasil  y Argentina.  Su grado de dependencia 
económica, social y cultural es elevado. 

Es de suma importancia para el Paraguay el acceso al mercado del Mercosur y al Resto del Mundo de 
los  productos agrícolas, que representa más del 70% de sus exportaciones.

24 Las mayores exportaciones de fibra de algodón se produjo en 1990 con US$ 328,9 millones, la zafra 1989/90 alcanzó a  
642,7 mil toneladas. En el 2001 las exportaciones se redujeron a US$ 83,4 millones, significando una caida de la industria  
algodonera en US$ 245,5 millones, aproximadamente un 3,6% del PIB a precios corrientes del 2001. Si un 50% de esos  
ingresos que se redujeron hubieran sido destinadas al pequeño agricultor, entonces, el sector dejo de percibir US$ 491/año  
por agricultor. 
25 El sector agropecuario y la agroindustria alimentaria (que conforma el sector agrícola propiamente dicho según la OMC  
más algunos otros capítulos como el algodón), que engloba en conjunto la agroralimentación, aumentó su participación en  
el PIB global del 30,3% en 1991 al 31,3% para 1998, incrementándose a una tasa acumulativa del 2,9% para el período  
1991/98 por encima del  crecimiento del PIB global  del  2,4%. Estos sectores generaron en conjunto más del  32% del  
empleo  del  país  para  1998,  más  de  687.000  personas  ocupadas,  siendo  el  sector  agropecuario  aquel  de  mayor  
ponderación con el 28,7%. Fuente: Retos de la Competitividad; Dionisio Borda y Fernando Masi, editores. Competitividad  
Agropecuaria  y  de  la  Agroindustria  Alimentaria  del  Paraguay  por  Aldo  Centurión  López,  pag.  76.  CADEP.  Asunción,  
Paraguay,2000
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Los Presidentes  del  Mercosur  en el  comunicado del  5  de julio  del  2002 en el  punto 7  " 
Resaltaron  la  necesidad  de  asegurar  la  libre  circulación  de  bienes  en  el  Mercosur.  En  tal 
sentido, recordaron el compromiso de no adoptar ninguna medida que restrinja el comercio 
recíproco, así como de eliminar todas aquellas restricciones existentes en el mercado regional. 
Indicaron además  la  necesidad de  continuar  avanzando en la  simplificación  de trámites  de 
comercio entre los Estados Partes"
 

Normativa: DEC N° 08/01 del CMC

3.4.3.7. INTEGRACIÓN  FRONTERIZA

A través  de  la  decisión  5/02 del  CMC se crea el  Grupo Ad Hoc "Integración  Fronteriza"  con el  
objetivo  de  generar  instrumentos  que  promuevan  un mayor  integración  de  las  comunidades.  Para 
Paraguay esta área es de la máxima relevancia por las fronteras abiertas que tiene con Argentina y 
Brasil, con sus implicancias en el comercio legal e ilegal así como su connotación social y cultural. La 
Unión  Europea  puede  cooperar  en  solucionar  los  innumerables  problemas  que  se  plantean  en  la 
integración de los pueblos fronterizos.

3.4.3.8. TRATAMIENTO DE PAÍS DE MENOR DESARROLLO RELATIVO

El Paraguay en el Mercosur ha perdido la categoría de país de menor desarrollo relativo (PMDER) que 
los había logrado en el marco de la ALADI (1980) que implicaba tratamientos preferenciales en el 
acceso a los mercados de la región en términos de preferenciales arancelarias, régimen de origen.  La 
mención hacia un país de menor desarrollo relativo se expresa en el Protocolo de Ouro Preto, en los 
considerandos, en el párrafo 4: "Reafirmando los principios y objetivos del Tratado de Asunción y 
atento a la necesidad de una consideración especial para los países y regiones menos desarrollados del 
Mercosur".

Debido  al  estado  de  evolución  de  la  economía  paraguaya  y  la  gran  dependencia  con  relación  al 
Mercosur  es necesario que el país tenga un status preferencial. Un análisis comparativo económico-
social, político e histórico entre el Paraguay y el resto del Mercosur darán razones suficientes para tal 
solicitud.

Los  temas  se  refieren  básicamente  a  tratamientos  diferenciados  y  más  flexibles  respecto  a  los 
siguientes temas:

• Pequeños productores agrícolas
• Reglamentos técnicos y evaluación de la conformidad
• Comercialización Conjunta
• Complementariedad empresarial
• Inversiones Conjuntas
• Sanidad animal y vegetal
• Restricciones no arancelarias
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3.4.3.9. INVERSIONES

En Paraguay la legislación es abierta a la inversión extranjera, sin embargo, existen restricciones en 
ciertos  sectores  como Telecomunicaciones,  Hidrocarburos,  Bancos  y Financieras,  así  como en  las 
obras públicas.

En Paraguay la normativa es bastante amplia en cuanto a los incentivos, por ejemplo Ley 60/90 tiene 
una serie de beneficios fiscales. Estos incentivos deben armonizarse en el Mercosur. La ley de Maquila 
no ha podido internalizarse en el bloque y tiene resistencia, especialmente de Brasil . De  hecho  las 
exoneraciones tributarias a la importación deben expirar en el 2006, sin embargo, las exoneraciones de 
tributos internos podrán continuar al no haber alguna armonización fiscal.. También hay que abordar el 
tratamiento de las reinversiones. 

Es de especial interés para el Paraguay atraer la inversión extranjera, cuyos montos en el Mercosur 
crecieron vigorosamente en el período 1995/1999, reduciéndose para los siguientes años, afectado por 
la crisis regional. El flujo de la Inversión Extranjera Directa (IED) para el período 1995/2001 ha sido 
el siguiente (Cuadro 35):

CUADRO 35.- ENTRADAS NETAS DE IED (*)
(Millones de dólares americanos)

PAIS 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001
Argentina 5.610 6.949 9.161 7.292 23.984 11.665 3.181
Brasil 4.859 11.200 19.650 31.913 28.576 32.779 22.636
Paraguay 103 149 236 342 87 82 152
Uruguay 157 137 126 164 235 298 320
Mercosur 10.729 18.435 29.173 39.711 52.882 44.824 26.289

Fuente: CEPAL. Centro de Información de la Unidad de Inversiones y Estrategias Empresariales de la División  
de Desarrollo Productivo y Empresarial. Documento: La inversión extranjera en América Latina y el Caribe,  
2001. (*) Corresponde a las entradas netas de inversión directa en la economía declarante, descontadas las  

salidas de capital de las mismas empresas extranjeras.  Estas cifras no necesariamente concuerdan con las que  
maneja el Banco Central del Paraguay

Como se observa, el flujo neto de IED del período ha sido para el Paraguay dentro del Mercosur el 
menor, representa menos  del 1% de la IED en la región. 

El  Paraguay debe  tener  como centro  de  su  interés  crear  las  condiciones  necesarias  para  atraer  la 
inversión extranjera y especialmente la del Mercosur que ha tenido una tendencia descendente en los 
últimos  años.  Los  atractivos  para  ciertos  sectores  como  la  de  infraestructura  básica,  viviendas 
populares, inversión agrícola e inversión en ciertos sectores que tienen competitividad internacional 
real o potencial.
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3.4.3.10. CREACIÓN DE FONDOS COMUNITARIOS

Otra de las debilidades fuertes que tiene el Mercosur es la falta de Fondos Comunitarios para resolver 
problemas comunes. El Paraguay debe ser el país más interesado en plantear, en orden de importancia,  
los siguientes fondos:

• Fondo para creación de la infraestructura física y tecnológica del Mercosur
• Fondo para economías deprimidas
• Fondo para estabilización de las economías
• Fondos de cohesión

También  debe  ser  de  interés  prioritario  negociar  que  el  Banco  del  Mercosur  tenga  como  sede 
permanente al Paraguay.

La Unión Europea  tiene  una  experiencia  positiva  en la  creación y funcionamiento  de fondos de 
cohesión,  fondos  para  financiar  la  infraestructura  la  cual  puede  ser  transmitida  al  Paraguay  y  al 
Mercosur para fortalecer el proceso de integración.

La necesidad de la existencia de fondos comunitarios se hace más evidente con la crisis de la región, es 
especialmente  necesario  contar  en  el  futuro  fondos  de  estabilización  financiera,  fondos  para  la 
reducción de la pobreza, fondos para creación de la infraestructura,  fondos para zonas deprimidas, 
fondos de cohesión.

ANEXO 1

RESTRICCIONES  PARA  LA  PROTECCION  DE  LA  SALUD  PUBLICA,  ANIMAL  Y 
VEGETAL, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

1. Restricciones a la importación

2.1. Importación prohibida

1) Productos  vitivinícolas  en  envases  mayores  de  cinco litros  de capacidad.  Norma Legal: 
Decreto 18.953 del 5 de noviembre de 1997; 2) Pasamontañas (partida 65.05.90.00).  Norma Legal: 
Decreto 17.445 del 6 de junio del 2002; 3) Vehículos usados, de modelos con antigüedad superior a 7 
años. Norma Legal: Decreto 17.554 del 17 de junio del 2002. 4) Abejas raza africana (apis mollifera 
adansonil). Norma Legal: Decreto 25.045 del 19/10/89. 5) Productos que en su formulación contengan 
anábolicos  hormonales,  sustancias  de  acción  anábolica,  estrógenica  o  androgénica  destinadas  al 
crecimiento o engorde animales que se destine a consumo humano. Norma Legal:     Decreto 3.255 del 
19/10/89.  6)  Cerdos,  semen,  productos,  subproductos  y derivados  de origen porcino,  doméstico  y 
salvaje procedentes de zonas donde exista la peste porcina africana y enfermedades vesiculares del 
cerdo.  Norma Legal: Resolución 175 del 21/06/78. 7) Animales enfermos o sospechosos de padecer 
enfermedades transmisibles al hombre o de ser portadores de parásitos.  Norma Legal: Ley 836 del 
15/12/80.

2.2. Exigencia de utilizar una determinada aduana de entrada
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1)  Estupefacientes:  importación  a  realizarse  por  las  aduanas  de  Asunción,  Encarnación  y 
Ciudad del Este.  Norma Legal: Ley 1.340 del 22 de noviembre de 1988; 2) Importación a realizarse 
por el aeropuerto internacional Silvio Pettirossi o por el puerto de Asunción en caso de ingresar por vía 
fluvial. Norma Legal: Decreto 11.301 del 17 de octubre de 1991.

2.3. Normas técnicas de calidad y normas

1) Aparatos e instrumentos de medida: Certificado de aprobación del Laboratorio Central de 
Metrología del Instituto Nacional de Tecnología (INTN).   Norma Legal: Decreto 1988 del 16 de 
febrero de 1999. 2) Insecticidas y fungicidas: Autorización previa de la Dirección de Defensa Agrícola 
del MAG. Norma Legal: Decreto 10.189 del 22 de diciembre de 1941. 3) Plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias: Control de calidad y eficacia.   Norma Legal: Ley 123 del 27 de diciembre de 1991. 4) 
Varillas  y/o  barras  de  acero  a  ser  utilizados  en  las  estructuras  de  hormigón  y  metálicas  de  la 
construcción. Norma Legal: Deberán certificar el cumplimiento de la Norma Paraguaya PNA 4.007-99 
ultima  revisión  mediante  la  obtención  de  la  marca  INTN.  5)  Vehiculos  usados  de  modelos  con 
antigüedad menor a  siete  años.  Norma Legal: Deberán cumplir  con los requisitos indicados en el 
Decreto 17.554 del 17 de junio del 2002.

2.4. Autorización previa

Autorización previa por cuestiones de seguridad para armas y explosivos: Será necesario una 
autorización emitida por el Poder Ejecutivo. Norma Legal: Ley 1910 del 19 de junio del 2002.

Autorización previa de carácter sanitario

Se establecen  autorizaciones  previas  de  carácter  sanitario  para  productos  relacionados  a  la 
sanidad animal y vegetal así como de salud pública.

Sanidad animal y vegetal

1) Plaguicidas, fertilizantes y productos afines:  Norma Legal:  Ley 123 del 9 de enero de 1992. 
2) Abejas reinas, núcleos o cualquier material vivo: MAG. Norma Legal: Decreto 25.045 del 19 de 
octubre de 1989.; 3) Aves: permiso previo por el MAG. Norma Legal: Decreto 21.945 del 17 de julio 
de 1998. 4) Cerdos: permiso previo por el MAG.  Norma Legal: Decreto 21.946 del 17 de julio de 
1998. 5) Semillas: Registro y autorización previa del Ministerio de Agricultura y Ganadería para la 
importación de semillas. Norma Legal: Ley 385 del 5 de julio de 1994 (Ley de semillas y protección 
de cultivares). 

Sanidad pública

1)  Sustancias  estupefacientes  y  drogas  peligrosas,  sus  derivados,  sales,  preparaciones  y 
especialidades  farmacéuticas  o  cualquier  producto  o  sustancia  empleable  en  su  elaboración, 
transformación o industrialización: Autorización previa del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social. Norma Legal:  Ley 1.340 del 22 de noviembre de 1988. Decreto 4.817 del 15 de febrero de 
1990.  2)  Jeringas  y  agujas  hipodérmicas:  autorización  previa  del  Ministerio  de  Salúd  Pública  y 
Bienestar Social. Norma Legal: Ley 1.340 del 22 de noviembre de 1988.
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2.5. Certificación, registro sanitario u otros requisitos de carácter sanitario

1) Mercaderías de origen vegetal perteneientes a las categorías de riesgo fitosanitario III, IV y 
V establecidas por el Comité Regional de Sanidad Vegetal (COSAVE) y Mercosur. Los importadores 
deberán  solicitar  ante  el  MAG,  con  carácter  previo  al  embarque  en  el  país  de  procedencia,  la 
Acreditación Fitosanitaria de Importación (AFIDI). Norma Legal:  Decreto 139 del 3 de setiembre de 
1993, Ley 123 del 9 de enero de 1992, Ley 10.189 del 22 de diciembre de 1941. 2)  Bovinos u otros  
animales destinados a la reproducción susceptibles a la tuberculosis: Certificado sanitario del país de 
origen libre de tuberculosis. Norma Legal: Decreto 18.613 del 6/10/97. 3) Aves y productos de origen 
aviar:  Certificado  zoosanitario  del  país  de origen.  Norma Legal: Decreto  21.945 del  17/07/98.  4) 
Cerdos: Certificado libre de la peste porcina.  Norma Legal: Decreto 21.946 del 17/07/98. 5) Semen 
congelado y embriones de origen animal: Certificado del país de origen. Norma Legal: Resolución 44 
del  5/02/87.  6) Ganado bovino y ovino originario  de Argentina,  Brasil  y Uruguay:  Certificado de 
vacunación contra la fiebre aftosa del país de origen. A su ingreso al país estará sujeto a inspección 
sanitaria y a cuarentena oficial .  Norma Legal: Resolución 306 del 30/10/87. 7) Productos de origen 
vegetal: Certificado sanitario del país de origen. Norma Legal: Ley 123 del 9/01/92. 8) Certificado de 
análisis de productos vitivinícolas:  Norma Legal: Se deberá cumplir con el Reglamento Vitivinícola 
del Mercosur  aprobado por Resolución 45/96 del GMC.

2.6. Registro sanitario u otros requisitos de carácter sanitario

1) Bebidas: Registro del producto en el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Norma 
Legal: Ley 836 (Código Sanitario) del 15 de diciembre de 1980, Decreto 1635 del 12 de enero de 
1999.  2)  Medicamentos,  especialidades  farmacéuticas,  productos  higiénicos  de  uso  doméstico  y 
cosméticos:  Registro  del  importador  en  el  Ministerio  de  Salud  Pública  y  Bienestar  Social  (el 
representante legal deberá presentar la autorización para fabricar y comercializar dicho producto del 
país de origen).  Norma Legal: Ley 836 del 15 de diciembre de 1980, Ley 1.119 del 29 de mayo de 
1997, Decreto 8.888 del 26 de mayo del 2000. 3) Productos Domisanitarios: Registro en el M.S.P y 
B.S. Norma Legal:  Ley 1.119 del 29 de mayo de 1997, Decreto 8.888 del 26 de mayo del 2000. 5) 
Productos Alimenticios: Registro en el M.S.P y B.S.  Norma Legal: Ley 836 del 15/12/80, Decreto 
1.635 del 12/01/99. 4) Sustancias tóxicas o peligrosas. Norma Legal: Ley 836 del 15/12/80.

2.7. Protección de fauna y flora silvestres

1) Se declara la protección del Estado Paraguayo sobre todas las especies de animales de la 
fauna silvestre que, temporal o permanentemente, habitan el territorio de la República. Norma Legal: 
Decreto N° 18.796 del 4 de noviembre de 1975. 2)  La importación de especies de la flora y fauna 
exótica  en  cualquiera  de  sus  etapas  biológicas  deberá  contar  con un permiso  de  la  Dirección  de 
Parques Nacionales y Vida Silvestre del Ministerio de Agricultura y Ganadería; se prohibe la caza, 
comercialización, exportación e importación de las especies de la fauna silvestre, así como sus piezas y 
productos derivados que no cuenten con la autorización de la autoridad de aplicación.  Norma Legal: 
Ley 96 del 24 de dicieimbre de 1992; 3) Se prohibe la importación de la especie Crocodilus Niloticus  
(Cocodrilo del Nilo) ya sea en la naturaleza o en medios artificiales. Norma Legal: Decreto 6.418 del 
19 de julio de 1990.
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2. Restricciones a las exportaciones

Las restricciones a las exportaciones se refieren especialmente a la protección y conservación 
de los bosques y de la fauna silvestre asi como lo relacionado a l tráfico de drogas y estupefacientes. 
Las principales medidas vigentes son:

 Prohibición de exportación de quebracho colorado en rollos, trozos y picotas.  Norma Legal: 
Decreto Ley 402/65);

 Se prohibe la caza de animales silvestres y su comercialización.  Norma Legal: Ley de vida 
silvestre 96/92);

 Se prohibe la exportación de maderas aserradas, incluso cepilladas de las especies Cedrela Sp. 
(Cedro), Tabebuia Sp. (Lapacho), Myrocarpus Sp. (Incienso) y Cordia Trichotoma (Petereby).  
Norma Legal:  Decreto 8463/91;

 Se prohibe la exportación y el tráfico internacional de maderas en rollos, trozos y vigas de 
cualquier especie, cantidad, peso o volumen. No se admitirá ninguna excepción. Norma Legal: 
Ley 515/94.

 Está reglamentada la exportación de quebracho colorado en rollos, trozos y picotas.  Norma 
Legal: (Decreto Ley 402/65).

 Está  prohibido el  tráfico,  la  comercialización  y la  elaboración  de estupefacientes  y drogas 
peligrosas. Norma Legal: Ley 1340/88.
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